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ORDEN DEL DÍA

1. Preguntas de Respuesta Oral en Pleno:
1.1 PCOP 210/10 RGEP. 3338, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Gordo Pradel, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre valoración que
hace la Sra. Presidenta de los datos del paro en la Comunidad de Madrid, superiores a la media
nacional, según se desprende de la última encuesta de población activa.

1.2 PCOP 212/10 RGEP. 3340, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Menéndez
González-Palenzuela, del Grupo Parlamentario Socialista, a la Sra. Presidenta del Gobierno,
sobre valoración que le merece a la Sra. Presidenta la calidad del agua en la Comunidad de
Madrid. 

1.3 PCOP 218/10 RGEP. 3350, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Soler-Espiauba
Gallo, del Grupo Parlamentario Popular, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre  reformas que
defiende el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la educación en nuestro país.

1.4 PCOP 216/10 RGEP. 3344, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Cepeda García, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre opinión que le merece el desarrollo de la TDT
en la Comunidad de Madrid. 
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1.5 PCOP 203/10 RGEP. 3257, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Sabanés Nadal,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre actuaciones que ha tomado su
Consejería para resolver los problemas en el funcionamiento del 112.

1.6 PCOP 219/10 RGEP. 3351, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Moraga Valiente,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, se pregunta cuándo está previsto el inicio de la
actividad de la Unidad de la Policía Nacional adscrita a la Comunidad de Madrid.

1.7 PCOP 211/10 RGEP. 3339, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Reneses González-
Solares, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, se pregunta cuál es el motivo
de la supresión de los convenios de colaboración con los Ayuntamientos para la instalación de
puntos de información, asesoramiento y ayuda a la Campaña de la Renta 2009, por parte del
Gobierno Regional.

1.8 PCOP 217/10 RGEP. 3345, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Echegoyen Vera,
del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre valoración que le merece la variación
interanual del índice de producción industrial del mes de marzo de 2010 en la Comunidad de
Madrid.

1.9 PCOP 220/10 RGEP. 3352, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Luis Rico, del
Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre beneficios fiscales adicionales que van a
obtener los madrileños en la actual campaña de la Renta 2009.

1.10 PCOP 205/10 RGEP. 3275, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Peinado
Villegas, del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,  se pregunta cómo va a resolver la
Consejería de Educación la continuidad del programa bilingüe de la Comunidad de Madrid en
la etapa de secundaria en el municipio de San Fernando de Henares. 

1.11 PCOP 222/10 RGEP. 3354, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Martín Irañeta,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, se pregunta como está impulsando el Gobierno
Regional el uso de las TIC para mejorar la calidad de la enseñanza.

1.12 PCOP 215/10 RGEP. 3343, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Fernández
Gordillo, del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno
del planeamiento urbanístico del municipio de Brunete, tras la sentencia de 19 de marzo de 2010
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

1.13 PCOP 223/10 RGEP. 3355, Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Gómez-Angulo
Amorós, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre valoración que le merece el
balance de actividad de la Unidad Central de Radiodiagnóstico.

1.14 PCOP 224/10 RGEP. 3356, Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Jiménez de Parga
Maseda, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno
de la Comunidad de Madrid de las redadas establecidas por el Ministerio del Interior para la
detención de inmigrantes en situación irregular en la Comunidad de Madrid. 

2. Interpelaciones:
2.1 I 18/10 RGEP. 3230, Interpelación del Sr. Navarro Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre política general del Consejo de Gobierno en materia de prevención
del fracaso escolar. Publicación BOAM núm. 189, 06-05-10.

2.2 I 20/10 RGEP. 3232, Interpelación del Sr. Fernández Martín, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre política general del Consejo de Gobierno en materia de recursos
humanos en el Servicio Madrileño de Salud. Publicación BOAM núm. 189, 06-05-10.
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2.3 I 21/10 RGEP. 3234 y RGEP. 3235/10, Interpelación de la Sra. Vaquero Gómez, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre política general en materia de universidad
en la Comunidad de Madrid. Publicación BOAM núm. 189, 06-05-10.

3 Comparecencias:
3.1 C 297/10 RGEP. 3043, Comparecencia del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. Consejero
de Presidencia, Justicia e Interior, sobre gestión realizada por su Consejería a través de la
Agencia Madrileña para la Emigración.

4. Proposiciones No de Ley:
4.1 PNL 21/10 RGEP. 2798, Proposición no de ley  del Grupo Parlamentario Popular, con el
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- La
elaboración del I Plan Regional de Trastornos del Espectro Autista (TEA), incluido dentro del III
Plan de acción para Personas con Discapacidad; 2.- Incorporar a la Federación Autismo Madrid,
como principal grupo de asociaciones que representan a los familiares de personas con TEA, en
el cronograma de trabajo, elaboración, puesta en marcha y evaluación de dicho plan; 3.-
Optimizar, coordinar y mejorar los recursos existentes para avanzar en una transversalidad
efectiva y en la plena integración de personas con TEA desde las áreas de sanidad, educación,
servicios sociales, empleo, ocio y deportes, y 4.- Continuar en la mejora de la sensibilización y
concienciación social, fomentando actitudes receptivas hacia las personas con TEA. Publicación
BOAM núm. 186, 15-04-10.
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Sra. Presidenta de los datos del paro en la
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— PCOP 212/10 RGEP. 3340, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra.
Menéndez González-Palenzuela , del Grupo
Parlamentario Socialista, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, sobre valoración
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-Interviene la Sra. Menéndez González-
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de la Comunidad de Madrid para mejorar la
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Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20084
-Interviene la Sra. Presidenta de la
Comunidad, respondiendo la pregunta.
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-Interviene el Sr. Cepeda García, formulando
la pregunta.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20086
-Interviene el Sr. Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno,
respondiendo la pregunta.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20086
-Intervienen el Sr. Cepeda García y el Sr.
Consejero, ampliando la información.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20086-20088

— PCOP 203/10 RGEP. 3257, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Sabanés
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actuaciones que ha tomado su Consejería
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Justicia e Interior, respondiendo la pregunta.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20088
-Intervienen la Sra. Sabanés Nadal y el Sr.
Consejero, ampliando la información.
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— PCOP 219/10 RGEP. 3351, Pregunta de
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previsto el inicio de la actividad de la
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Popular, al Gobierno, sobre valoración que
hace el Gobierno de la Comunidad de
Madrid de las redadas establecidas por el
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3 Comparecencias:
— C 297/10 RGEP. 3043, Comparecencia
del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr.
Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, sobre gestión realizada por su
Consejería a través de la Agencia
Madrileña para la Emigración.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20136
-Interviene la Sra. Moya Nieto, exponiendo los
motivos de petición de la comparecencia.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20136-20137
-Exposición del Sr. Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20137-20140
-Intervienen, en turno de portavoces, la Sra.
Sabanés Nadal, la Sra. Moya Nieto y la Sra.
Cifuentes Cuencas.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20140-20145
-Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta
a los señores portavoces.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20145-20147

4. Proposiciones No de Ley:
— PNL 21/10 RGEP. 2798, Proposición no
de ley  del Grupo Parlamentario Popular,
con el siguiente objeto: La Asamblea de
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad
de Madrid a: 1.- La elaboración del I Plan
Regional de Trastornos del Espectro
Autista (TEA), incluido dentro del III Plan de
acción para Personas con Discapacidad;
2.- Incorporar a la Federación Autismo
Madrid, como principal grupo de
asociaciones que representan a los

familiares de personas con TEA, en el
cronograma de trabajo, elaboración, puesta
en marcha y evaluación de dicho plan; 3.-
Optimizar, coordinar y mejorar los recursos
existentes para avanzar en una
transversalidad efectiva y en la plena
integración de personas con TEA desde las
áreas de sanidad, educación, servicios
sociales, empleo, ocio y deportes, y 4.-
Continuar en la mejora de la sensibilización
y concienciación social, fomentando
actitudes receptivas hacia las personas
con TEA. Publicación BOAM núm. 186, 15-
04-10.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20147
-Interviene el Sr. Ruiz Escudero, en defensa
de la proposición no de ley.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20147-20149
-Interviene, en turno de defensa de las
enmiendas presentadas, el Sr. Hernández
Ballesteros.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20149-20151
-Interviene, para fijar la posición de su Grupo,
la Sra. Amat Ruiz.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20151-20152
-Interviene el Sr. Ruiz Escudero, en relación a
la aceptación de las enmiendas.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20152
-Votación y aprobación de la proposición no
de ley
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20152
-Se levanta la sesión a las 21 horas y 18
minutos.
Página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20152
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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
doce minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor,
tomen asiento. Buenas tardes, señorías. Se abre la
sesión. Comenzamos con el primer punto del orden
del día, correspondiente a las preguntas de
contestación oral en Pleno. Les recuerdo que, según
establece el artículo 193 del Reglamento de la
Asamblea, el tiempo para la tramitación de cada
pregunta no podrá exceder de seis minutos, repartido
a partes iguales entre el diputado o diputada que la
formule y el miembro del Gobierno que conteste.
Comenzamos con las preguntas dirigidas a la
Presidenta del Gobierno.

PCOP 210/10 RGEP. 3338, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Gordo Pradel, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, sobre valoración que
hace la Sra. Presidenta de los datos del paro en la
Comunidad de Madrid, superiores a la media
nacional, según se desprende de la última
encuesta de población activa.

Para la formulación de su pregunta, tiene la
palabra el señor Reneses, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Muchas gracias, señora
Presidenta. ¿Qué valoración hace la señora
Presidenta de los datos del paro en la Comunidad de
Madrid superiores a la media nacional, según se
desprende de la última encuesta de población activa?
Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.-Desde los escaños.): Muchas
gracias, señora Presidenta. Antes de negar la mayor
contenida en la pregunta de S.S., permítame felicitar
desde aquí a la gran familia atlética (Fuertes
aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.), con la que tuve el honor de compartir el

triunfo ayer, con algunas de SS.SS también, y la
suerte de acompañarlos en Hamburgo. Me gustaría
decir desde aquí que dieron un ejemplo de
deportividad, de buen humor y de paciencia. Por
supuesto, no hubo ningún incidente, pero la salida del
aeropuerto de Hamburgo esta mañana fue muy
complicada. Para la Comunidad es una suerte y un
honor contar con una hinchada de la calidad humana
y deportiva como la del Atlético de Madrid. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Dicho esto, señoría, quiero decir que tengo
que empezar negando la mayor de su pregunta
porque, según la última encuesta de población activa,
Madrid no solamente está por debajo sino cuatro
puntos por debajo de la media nacional en lo que se
refiere al índice de paro. Gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Señor Reneses, su turno de réplica. 

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños): Señora Presidenta, en sus
felicitaciones no entro, obviamente. (Rumores.) No
entro no por razones futbolísticas sino porque voy a
la cuestión. En el último año, más de 90.000 puestos
de trabajo destruidos y más de 550.000 parados. La
precariedad y la temporalidad laboral, convertidas en
un mal endémico del mercado de trabajo madrileño,
son las peores consecuencias de esta crisis
económica. 

El Gobierno regional no propone medidas
para actuar sobre las causas desencadenantes de
esta crisis y no adopta soluciones para una pronta y
fuerte salida de la misma. Si hablamos del paro
registrado en las oficinas de empleo, en el último dato
conocido, mientras en el resto del país disminuye en
24.000, aunque sea por razones estacionales, la
Comunidad de Madrid aumenta en 1.222 nuevos
desempleados, pero aun se agrava más con un
fuerte descenso de la contratación de casi el 9 por
ciento respecto al mes anterior. A pesar de su
esfuerzo por ocultarlo, en un año, el paro en Madrid
se ha incrementado en un 16 por ciento, 2,4 puntos
por encima del incremento nacional. Para Izquierda
Unido no es un consuelo, simplemente significa que
la Comunidad de Madrid evoluciona peor y avanza a
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gran velocidad hacia la convergencia estatal en
desempleo. 

El Gobierno regional se empeña en repetir
el mantra de la urgente y necesaria reforma
estructural que necesita nuestra economía, que se
traduce siempre en menos derechos laborales,
adelgazamiento del sector público y recortes a todo
el sistema de protección social. Son fórmulas que
gustan a los mercados, a los gurús del neoliberalismo
y sus representantes en esta Cámara, cuando todo el
mundo sabe que se trata de un puñado de grandes
grupos financieros y de un reducido pelotón de
millonarios mundiales, que imponen sus intereses al
conjunto de la sociedad. 

La salida de la crisis será dolorosa, dicen los
mismos que nos llevaron a esta situación, pero el
dolor no es para todos igual. Quienes no crearon la
crisis son los que por decreto están siendo obligados
a hacer los esfuerzos; son las víctimas que con la
pérdida de su puesto de trabajo y la merma de su
poder adquisitivo están financiando la salida a la
crisis. 

Señora Presidenta, su discurso de ajuste
social duro sólo tiene éxito con Zapatero y se pliega,
como él, a la dictadura de los mercados, pero
quienes lo pagan son los trabajadores de Madrid, con
más paro, con 150.000 sin ninguna prestación, con
60.000 familias en las que nadie trabaja en la unidad
familiar, con recorte salarial, con incumplimiento en la
revalorización de las pensiones, suprimiendo el
carácter retroactivo de las ayudas a la dependencia,
premiando su propia incompetencia y poniendo
obstáculos a la jubilación parcial, en perjuicio de los
jóvenes, restringiendo medicamentos y recortando
las inversiones públicas. En definitiva, en materias
económicas, tiene clones en el Gobierno del Estado.
El rechazo de su partido es sólo una pose; les parece
insuficiente. 

Señora Presidenta, ¿qué hace usted ante
esta situación? Ni una medida que impulse la
reactivación económica, ninguna que contribuya al
cambio del patrón del crecimiento.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, termine.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Termino. Ninguna ante la
urgente necesidad de más empleo, ninguna que

proteja a las personas afectadas. En definitiva,
ninguna medida que se oriente hacia una salida
social a la crisis. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, tiene la palabra.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Mire, señoría, no
voy a entrar en discutir las cifras por dos razones: la
primera porque las cifras son clarísimas: cuatro
puntos por debajo de la media nacional en paro y
cinco puntos por encima en tasa de actividad. 

Pero la segunda razón es porque no quiero que esa
discusión de las cifras enmascare la tragedia que
representa que 4,6 millones de españoles en edad de
trabajar, con ganas de trabajar y con ilusión de
contribuir a la economía de este país no puedan
hacerlo.

 Usted habla, señoría, de derechos sociales.
Pues le voy a decir una cosa: el paro es la negación
del primer y más importante derecho social, es su
absoluta negación, y fíjese, después de 30 años de
democracia, resulta que ya hemos contrastado que
en España socialismo quiere decir paro. Mire,
señoría, mire este gráfico (Mostrando un gráfico.):
Felipe González llega con el 16 por ciento de paro, se
va con el 22,23 por ciento de paro; Aznar llega con el
22,9 por ciento de paro, se va con el 11 por ciento:
Zapatero llega con el 11 por ciento; sólo lleva seis
años y ya lo tiene en el 20,5 por ciento. Por lo tanto,
socialismo, señoría, igual a paro. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Termino, señora Presidenta. ¡Dónde
habremos llegado para que ahora sean Obama,
Merkel y Sarkozy los que desde ayer, sin que se
haya enterado la señora Salgado, le dictan la política
económica al señor Rodríguez Zapatero! Como dice
hoy toda la prensa española, ayer, el señor
Rodríguez Zapatero ha presentado una moción de
censura contra el Gobierno del señor Rodríguez
Zapatero, que lleva dos años y medio tomando
medidas en la mala dirección y hundiendo a España
en lo que es una tragedia absoluta, como es el 20,5
por ciento de desempleo. Gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 212/10 RGEP. 3340, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Menéndez
González-Palenzuela, del Grupo Parlamentario
Socialista, a la Sra. Presidenta del Gobierno,
sobre valoración que le merece a la Sra.
Presidenta la calidad del agua en la Comunidad
de Madrid. 

Para la formulación de su pregunta, tiene la
palabra la señora Menéndez, del Grupo
Parlamentario Socialista.

La Sra. MENÉNDEZ GONZÁLEZ-
PALENZUELA (Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. ¿Que valoración le merece la
calidad del agua en la Comunidad de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, tiene la palabra.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señoría, el agua
en la Comunidad de Madrid es para mucha gente, y
desde luego para mí, la mejor agua del mundo.
Gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias,
señora Presidenta. Señora Menéndez tiene la
palabra.

La Sra, MENÉNDEZ GONZÁLEZ-
PALENZUELA (Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Los madrileños, efectivamente,
podemos presumir del agua de Madrid ya que ocupa
uno de los mejores lugares en el “ranking” nacional
con relación a sus componentes con una dureza
media. Tenemos una de las aguas de mejor calidad
de toda España y disfrutamos de ella a un precio no
muy excesivo. Sin embargo, ustedes han decidido
privatizar el 49 por ciento del Canal de Isabel II,
poniendo en manos privadas, en una situación de

vaivenes, como los que en estos momentos se dan
en los mercados, y ello va a traer, sin duda, el
deterioro en la calidad del agua. Se van a poner en
riesgo las inversiones para la reducción de las
pérdidas de agua en la red de abastecimiento, las
inversiones en protección medioambiental. Es
previsible que, junto a la pérdida de calidad, se
produzca también un incremento en las tarifas para
los ciudadanos; es previsible que desaparezcan las
campañas de concienciación ciudadana para la
reducción del consumo de agua desde el momento
en que haya empresas privadas con el objetivo de
obtener beneficios. De momento se ha iniciado el
despilfarro. Ustedes han adjudicado 1.144.000 euros,
que son 180 millones de las antiguas pesetas, a
cuatro empresas para que realicen estudios de
asesoramiento legal, económico y de valoración de
los bienes patrimoniales del Canal con vista a esta
privatización.

El pasado verano la campaña del Canal tuvo
como lema “Agua de Madrid, orgullo de todos”.
Queremos que así siga siendo, porque el agua es de
todos los madrileños, y ustedes quieren que ahora
pase a ser solamente de unos pocos, no sabemos si
de sus amigos. Todos los madrileños y madrileñas
queremos sentirnos orgullosos de esa calidad del
agua de Madrid, pero para eso también tienen
ustedes que aclarar todo lo turbio que acontece con
relación al Canal de Isabel II. Tenemos a un
Vicepresidente del Gobierno espiado, al antiguo
gerente del Canal, también espiado. Ahora sabemos
que también al actual Presidente del Consejo
Consultivo, espiado. Todo relacionado, al parecer,
con sus negocios en Colombia. Al parecer son estos
los que están en el origen del espionaje. Y usted, sin
aclarar esa turbia situación; una situación, señora
Aguirre, que lamentablemente nos resulta a todos los
madrileños más cercana a la mafia que a un
Gobierno.

Señora Aguirre, usted debe preservar que el
agua continúe en manos de todos los madrileños y
madrileñas; usted debe garantizar la calidad del
agua; usted debe terminar con la política de
despilfarro del Canal de Isabel II y sus gestores. No
es posible que hable de austeridad y que la practique
tan poco, y usted debe también dejar de condicionar
a esta Cámara y dejar que no se vuelvan a vetar
iniciativas en las que preguntemos abierta y
directamente por las cuestiones que afectan e
interesan a los madrileños y madrileñas, como se ha
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hecho con relación a esta pregunta y como se ha
hecho en el día de hoy poniendo a esta Cámara al
servicio particularísimo del señor López Viejo por
indicaciones suyas. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Presidenta,
tiene la palabra.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señoría, lo único
turbio que hay en este asunto es la intervención de
S.S. en este minuto (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.), que quiere convertir
al Vicepresidente de este Gobierno, que ha sido
espiado -el sí, y se ha demostrado en todas partes
que es víctima del espionaje-, en un condenado, reo,
de no se sabe qué cosas que dice su señoría.
Mentira. Interésese por quién está espiando al señor
Vicepresidente y quién le espió, porque, mientras
tanto, su intervención sera turbia, señoría, muy turbia.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

Yo ya me temía que S.S. no tenía ningún
interés por saber de la calidad del agua del Canal,
que es lo que me pregunta, la bajísima salinidad de
esa agua, los millones de análisis que hace el Canal,
las inversiones de 1.800 millones de euros, sino que
a S.S. lo que le interesa es el asunto de la
privatización, es decir, de la capitalización necesaria
para que el Canal pueda acometer todas las
inversiones que necesita, que, por cierto, no va a
llegar al 50 por ciento. 

Y le digo una cosa, señoría, desde que el
señor Rodríguez Zapatero se ha hecho la moción de
censura a sí mismo y su política económica se la
dictan Obama, Merkel y Sarkozy, tenga mucho
cuidado porque a ellos les gustan mucho las
privatizaciones, no vaya a ser que se encuentre S.S.
con alguna privatización de la mano del señor
Rodríguez Zapatero. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) Por ejemplo, la de las
Cajas. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 218/10 RGEP. 3350, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Soler-Espiauba
Gallo, del Grupo Parlamentario Popular, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, sobre reformas que
defiende el Gobierno de la Comunidad de Madrid
para mejorar la educación en nuestro país.

Para la formulación de su pregunta, tiene la
palabra el señor Soler-Espiauba, del Grupo
Parlamentario Popular.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora
Presidenta del Consejo de Gobierno, ¿qué reformas
defiende el Gobierno de la Comunidad de Madrid
para mejorar la educación de nuestro país?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Nosotros entendemos
que la educación en nuestro país mejorará cuando
los tres principios, en los que nosotros creemos,
imperen en la educación: libertad, calidad y equidad.
Libertad de los padres para elegir el tipo de
educación que quieren para sus hijos. Calidad de la
enseñanza, en donde incluyo todo aquello que
estamos haciendo en la Comunidad de Madrid por
defender las escuelas públicas bilingües, por
defender que el plan de estudios de los niños
madrileños incluya conocimientos de verdadera
importancia y que son fundamentales. Y, además, la
equidad. Entendemos por equidad que aquellos que
estén peor dotados -me refiero a los niños, a las
escuelas, a los barrios, a las zonas-, que tienen más
dificultades, tengan mayores medios por parte del
Gobierno de la Comunidad de Madrid. Ésos son los
principios que nosotros defendemos y los que
creemos que hay que poner en práctica. Por
supuesto, creemos que Madrid forma parte de
España; los madrileños estamos muy orgullosos de
ser españoles y necesitamos un sistema educativo,
señoría, que recoja estos tres principios, por
supuesto, pero que también incluya otros muy
importantes; por ejemplo, que en todas las regiones
de España, tal y como obliga la propia LOGSE, haya
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una serie de conocimientos comunes que todos los
niños españoles tienen que adquirir. En aquellas
Comunidades que tienen una lengua propia, esos
conocimientos llegarán al 55 por ciento. (Rumores en
los escaños de la izquierda.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio
por favor.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.): En las
Comunidades que no tienen, como es el caso de
Madrid, serán el 65 por ciento. Y algo muy importante
también, señorías, si, como españoles, queremos
localizar nuestro domicilio en cualquier lugar del
territorio nacional, es absolutamente impresentable,
desde nuestro punto de vista, que los niños
españoles cuyos padres elijan el español como
lengua vehicular de la enseñanza no puedan hacerlo,
que en toda España se pueda enseñar en español.
Esos son nuestros principios y eso es lo que
defendemos. Gracias, señora Presidenta. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señor Soler-Espiauba, es su
turno de réplica.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
Señora Presidenta del Consejo de Gobierno, como
no podía ser de otra manera, entendemos,
comprendemos y compartimos las explicaciones que
ha dado S.S. respecto a los principios que nosotros
entendemos que deben iluminar una política de
educación: libertad, equidad y calidad. Tres principios
contra los que la política socialista ha conspirado o
ha legislado durante años.

Nosotros creemos que, desgraciadamente,
a pesar de que hemos intentado desde el Partido
Popular llegar al pacto por la educación con el
Ministerio, que parecía que en un principio podía
inclinarse por cambiar la dirección de lo que habían
sido las políticas socialistas que nos han llevado a
esta situación en los últimos años; sin embargo, no
ha sido posible. No ha sido posible y esto, hasta el
día de ayer, era algo de extraordinaria actualidad, por
eso nuestro Grupo Parlamentario le había
preguntado a la señora Presidenta por ello. Desde

luego, desde ayer, se ha desactualizado; se ha
desactualizado porque la educación pública, parte de
la sociedad del bienestar, será perjudicada por todas
las medidas que el señor Rodríguez Zapatero
anunció ayer, en mal momento, en mala situación y
después de que todos le hubiéramos advertido desde
hace años que tenía que haber tomado decisiones
que no conspiraran contra el bienestar de los
españoles, como las que ha mantenido los últimos
años (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.), y que además esas
indicaciones y decisiones las tomara porque se lo
indicaban mandatarios extranjeros. Esto repercutirá,
entre otros aspectos de la sociedad del bienestar
española, sobre todo en la educación.

¿Qué es lo que somos en España ahora
mismo? ¿Un protectorado de Estados Unidos porque
decide Obama por nosotros? (Protestas en los
escaños de la izquierda.) ¿Somos Puerto Rico? ¡Qué
horror! (Fuertes protestas en los escaños de la
izquierda.)¡Qué hubiera dicho esa bancada si en
algún momento alguien hubiera dicho a Aznar lo que
Obama le ha tenido que decir a Zapatero! (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
(Varios Sres. DIPUTADOS DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR: ¡Obama! ¡Obama!)
Ésa es la gran desgracia que tienen ustedes. Mal día
han elegido para hablar de despilfarro, señora
Menéndez; mal día han elegido para hablar de
despilfarro. Después de la vergüenza y el bochorno
que tuvimos que soportar ayer durante las
declaraciones del señor Zapatero conspirando contra
la sociedad del bienestar española, (Varios Sres.
DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA: ¡Hala!) conspirando contra la sanidad,
conspirando contra la dependencia, conspirando
contra todo aquello que ha significado la mejora en la
vida cotidiana de los españoles en los últimos años.
En siete años, el señor Zapatero ha hecho más en
contra de todo lo que ha sido el bienestar español de
lo que han hecho durante siglos muchos
mandatarios, los peores de la historia. (Fuertes
protestas en los escaños de la izquierda.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio
por favor. Señor Soler-Espiauba, concluya.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO (Desde
los escaños.) Voy concluyendo, señora Presidenta.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 201020086

Señores socialistas, yo entiendo perfectamente que
todos ustedes estén escandalizados. Espero que
todo ese escándalo lo transmitan a quien ha tenido la
responsabilidad de lo que está ocurriendo hoy en
España, que no es otro que el señor Rodríguez
Zapatero. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.- Fuertes protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)  

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor.
Gracias, señoría. Concluido el turno de preguntas
dirigidas a la Presidenta del Gobierno, pasamos a las
preguntas a los Consejeros.

PCOP 216/10 RGEP. 3344, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Cepeda García, del
Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,
sobre opinión que le merece el desarrollo de la
TDT en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de su pregunta al señor
Vicepresidente, tiene la palabra el señor Cepeda, del
Grupo Parlamentario Socialista.

El Sr. CEPEDA GARCÍA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué opinión
le merece el desarrollo de la TDT en la Comunidad
de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Vicepresidente, tiene la palabra.

El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González.- Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría, me
parece que el desarrollo está siendo óptimo. En
primer lugar, porque la Comunidad de Madrid fue la
primera que puso en marcha el desarrollo de la TDT,
como S.S. sabe, a través de las televisiones locales
y autonómicas. En segundo lugar, porque venimos
trabajando desde el año 2004, antenizando más de
700.000 hogares, digitalizando más de 40 centros
emisores y, además, porque el 30 de abril estábamos
tan preparados que somos la Comunidad que ha
alcanzado el mayor desarrollo de TDT de toda
España. Gracias. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Vicepresidente. Señor Cepeda, tiene la palabra.

El Sr. CEPEDA GARCÍA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Sí, señoría,
parece que usted va cumpliendo la misión que le
encargó la señora Esperanza Aguirre: luchar contra
el “zapping”, en una obsesión para que todos los
madrileños, apretaran el botón que apretaran, vieran
la cara de la señora Esperanza Aguirre y los
mensajes del Gobierno de la Comunidad de Madrid.
La verdad es que esto es algo esperpéntico. 

Desde la oposición hemos estado
solicitando permanentemente poder tener acceso a
la documentación, y estos Viceconsejeros tan activos
y tan buenos gestores, que cobran dos sueldazos en
tiempos de crisis, han tardado más de un año en
facilitar que esta oposición pueda tener acceso a
dicha documentación. Le quiero decir una cosa:
vamos a solicitar su comparecencia en este Pleno
porque, según la documentación que hemos extraído,
nos parece que tenemos que exigirle
responsabilidades políticas, señor González. Usted y
su Gobierno han vulnerado derechos básicos
fundamentales en la adjudicación de las licencias de
la TDT en esta región, derechos como la libertad de
opinión o la pluralidad informativa. Y le tengo que
decir que ustedes, respecto a ese concurso,
montaron una gran farsa; ésa es la realidad. Los
adjudicatarios de aquellas licencias se han convertido
directamente en los apéndices del aparato de
comunicación del Gobierno de Esperanza Aguirre.
Desde la Puerta del Sol, todos los días, reciben el
parte; lo tiene que emitir en tiempo y forma. 

Y, ¿qué quiere que le diga? Ustedes
intentan adoctrinar, uniformar, dominar la opinión de
todos los madrileños; ése fue su objetivo en la misión
que doña Esperanza Aguirre le encomendó. El
carácter interventor impositivo de Aguirre ha ido a
más en los últimos años. Resulta excesiva su
locuacidad desinhibida, su desmedida ambición
política y su suficiencia al perseguir sus objetivos de
dominación de los medios de comunicación. ¿Sabe
quién dice eso, señor González? Eso lo dice el
antiguo director de “ABC”, que ha sido perseguido
por su Gobierno, y perseguido directamente por doña
Esperanza Aguirre. Pero tampoco nos extraña, es
uno más. ¡Es uno más! Antes, también pasó por aquí
el señor Germán Yanke, que escribió un libro que se
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titulaba “Cómo ser de derechas”. Y, parece que
tampoco le parecía suficiente a doña Esperanza
Aguirre.

Desde luego, nosotros, en nuestra tarea de
oposición, vamos a denunciar el trabajo que vienen
desarrollando de intentar multiplicar por 30
Telemadrid en su obsesión de tergiversar y manipular
permanentemente la información. Usted, hace tiempo
ya, señor González, que dejó de ser el Portavoz del
Gobierno; usted es simplemente el jefe del
movimiento, el jefe de la propaganda del movimiento
de la señora Esperanza Aguirre en la Comunidad de
Madrid. Pero, respecto a estas licencias, le tengo que
preguntar una cosa, porque, claro, la adjudicación de
esas licencias tuvo lugar porque se cumplía una serie
de pliegos y de condiciones, y, a fecha de hoy, esos
adjudicatarios no las están cumpliendo,
prácticamente nadie las está cumpliendo, ni en
calidad informativa, ni en calidad de programación, ni
en inversiones de infraestructuras, ni en contratación
de personal...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. CEPEDA GARCÍA (Desde los
escaños.): Sí, señora Presidenta. Si todos esos
adjudicatarios no cumplen, ¿qué va a hacer? ¿Les va
a quitar ahora las licencias? Mire, ustedes no son
liberales; ustedes son totalmente intervencionistas, lo
dicen ya hasta los suyos, y ya no representan ni tan
siquiera a la derecha más conservadora de España.
Ustedes, ya simplemente se han instalado en ser la
derecha más amarilla de Europa. (El Sr. PERAL
GUERRA: ¡La Sexta! ¡La Sexta! ¿Qué pasa con La
Sexta?)

La Sra. PRESIDENTA: Concluya, por favor.

El Sr. CEPEDA GARCÍA (Desde los
escaños.): Concluyo, señora Presidenta. Ustedes que
hablan...

La Sra. PRESIDENTA: No, señor Cepeda,
lo siento, pero su tiempo concluyó. Lo lamento,
señoría. Gracias. Señor Vicepresidente, tiene la
palabra.

El Sr. VICEPRESIDENTE, CONSEJERO
DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOZ DEL
GOBIERNO (González González.- Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidente. Señor
Cepeda, en primer lugar, muy brevemente, me
parece bien que pida la comparecencia. Con mucho
gusto lo haré, no es la primera vez que lo pide; ya
comparecí por esto. En segundo lugar, todo esto que
usted ha dicho ahora no sólo lo han dicho aquí en
otras ocasiones, sino que recurrieron ante los
tribunales, que les quitaron la razón; no ganaron
ningún recurso, pero yo estoy dispuesto a debatirlo
tantas veces como quieran. 

Habla usted de farsa en las adjudicaciones.
El problema que tienen es que a ustedes la TDT,
como todo, les importa exactamente nada. Mire, le
voy a decir qué es lo que ha pasado en sus
Comunidades Autónomas con el desarrollo de la
TDT. En Cataluña, sólo la mitad de las concesiones
de la TDT local que se habían otorgado se habían
puesto en marcha. ¿Sabe qué ha pasado con esos
grupos independientes a los que ustedes se las
hubieran dado -según ustedes- aquí, y que no las
han recibido? El grupo PRISA ha renunciado a todas
sus concesiones. Andalucía: el grupo PRISA ha
pedido la devolución de la concesión. Extremadura:
las dos concesiones de TDT autonómica todavía no
habían iniciado sus emisiones, una era del grupo
PRISA; por cierto, ha renunciado. La TDT local: se ha
declarado desierta; han hecho otro concurso y PRISA
ha renunciado a todas sus concesiones. Asturias: la
TDT autonómica, como las concesiones de TDT
local, no se han puesto en marcha. PRISA ha
renunciado a sus concesiones. Aragón: la mayoría de
los concesionarios de TDT local no emiten todavía.
Localia: adjudicatario en doce de dieciséis, ha
renunciado a sus emisiones. 

Su único interés, señoría, está en el apagón.
A ustedes les molesta que haya gente que pueda
opinar libremente, criticar libremente y discrepar
libremente de lo que ustedes hacen. Y cuando no
están con ustedes, les parece que es una
manipulación, que es la derecha tramontana y esas
cosas que usted ha dicho aquí. 

Mire usted, comprenderá que las citas de
autoridad que ha hecho a personas que han salido
rebotadas de sus propios medios de comunicación,
algunos de ellos fundamentalmente por conseguir las
más bajas ratios de ventas de sus productos (El Sr.
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CEPEDA GARCÍA: Sí, sí, rebotados...) (La Sra.
PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD: 50 por ciento
de bajada. ), pregúntenles ustedes de qué va. 

Yo soy el jefe del movimiento según usted.
Mire, señoría, en primer lugar, le voy a explicar a
usted cómo entienden el tema de la televisión. Se
han pasado ustedes mucho tiempo diciéndonos que
Telemadrid manipula, que tenemos que ir al modelo
de Televisión Española, que nadie ve Telemadrid.
Les he dicho muchas veces que si no la ve nadie, no
se preocupen. (Risas en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

En segundo lugar, les voy a decir cuál es su
modelo de televisión del movimiento. Resulta que
ustedes han quitado al Vicepresidente del Consejo de
Administración de Telemadrid. ¿A quién han puesto?
Al Secretario de Comunicación del Partido Socialista
de Madrid, a la persona de la propaganda de don
Tomás Gómez; le han nombrado Vicepresidente del
Consejo de Administración de Telemadrid (El Sr.
C O N S E J E R O  D E  T R A N S P O R T E S  E
INFRAESTRUCTURAS: ¡Sí, señor!) (Fuertes
aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) ¡Ése es su modelo, señoría! ¡Ésa es su
manipulación! Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.- El señor
Cepeda García pronuncia palabras que no se
perciben.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cepeda, por
favor. Gracias, señor Vicepresidente. Pasamos a la
siguiente pregunta.

PCOP 203/10 RGEP. 3257, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Sabanés Nadal,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
Gobierno, sobre actuaciones que ha tomado su
Consejería para resolver los problemas en el
funcionamiento del 112.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, tiene la
palabra la señora Sabanés, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.

La Sra. SABANÉS NADAL (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué

actuaciones ha tomado su Consejería para resolver
los problemas en el funcionamiento del 112?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena.- Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
hasta donde nosotros sabemos -y creo que sabemos
mucho- el 112 no solamente no tiene ningún
problema de funcionamiento sino que es un referente
mundial en gestión de emergencias. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Sabanés, tiene la palabra.

La Sra. SABANÉS NADAL (Desde los
escaños.): Señor Granados, mundial y universal,
seguramente, pero usted sabe algo más de lo que
acaba de contar en este momento. Hoy confío de
verdad en que usted y nuestro Grupo Parlamentario
podamos llegar a un acuerdo en vista del ardor con
que el señor Soler ha defendido el Estado del
bienestar. Seguramente, llegaremos a conclusiones
comunes si es verdad, y no demagogia, lo que el
señor Soler nos ha contado. 

Mire usted, seguramente vamos a estar de
acuerdo en que es un servicio indispensable; vamos
a estar de acuerdo en que es la primera voz y
respuesta en problemas muy graves y en momentos
muy complicados de la ciudadanía; vamos a estar de
acuerdo en que necesita estabilidad y solvencia. Por
lo que yo les he escuchado ayer, y por lo que acabo
de escuchar al señor Soler-Espiauba, ustedes no
están de acuerdo con los recortes a los trabajadores
de los servicios públicos, si yo no me equivoco; por
tanto, yo lo que espero de ustedes es que vayan a
lanzar inmediatamente una campaña de rebelión
contra los recortes de los trabajadores de los
servicios públicos, semejante, por lo menos, a la del
IVA. A mí, sencillamente, me parece que uno tiene
que decir lo que hace y hacer lo que dice, señorías
del Partido Popular. Por tanto, estaremos de acuerdo
en que los problemas de gestión en el 112, señor
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Granados, no son responsabilidad de los
trabajadores. Aquí llegamos al punto en el que usted,
cada vez que hablamos de reestructuración, de
acuerdos incumplidos, de problemas y de conflictos,
contesta y se despacha diciendo que los culpables
son los trabajadores que desarrollan los servicios en
un servicio que es esencial y que es importante. (El
Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E
INTERIOR: ¿Yo? Yo no.) No se haga el distraído
porque lo suele decir frecuentemente. (Protestas en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor.

La Sra. SABANÉS NADAL (Desde los
escaños.): Señor Granados, desde el año 2004 se
llevan incumpliendo los acuerdos. Se ha incumplido
la cobertura de vacantes, lo cual es importante no
sólo porque es un problema laboral sino porque la
demanda del servicio se ha incrementado 4 millones
en el 2004 a 6 millones en la actualidad, y eso afecta
a los ciudadanos, no sólo a los trabajadores y
también a los tiempos de respuesta. Por tanto, los
acuerdos incumplidos desde el año 2004 son un
problema para los ciudadanos madrileños. Además,
coincide todo esto con un proceso de incorporación
que no sabemos en qué situación está.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sabanés,
concluya, por favor. 

La Sra. SABANÉS NADAL (Desde los
escaños.): En definitiva, ¿qué ha hecho usted y qué
va a hacer usted para resolver los problemas
laborales, de conflictos, de funcionamiento y con los
ciudadanos en el servicio 112. (El Sr. CONSEJERO
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR: Yo sigo
sin entender nada.) (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena.- Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.

Señoría, la verdad es que no he entendido nada. No
sé si es que usted... Primero, ha elegido un mal día,
porque elegir un día para hablar de esto en el que
precisamente hoy el señor Obama ha decido rebajar
el sueldo en un el 5 por ciento a los funcionarios
españoles, la verdad es que es un mal día. (Risas y
aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) (Varios Srs. DIPUTADOS DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR: ¡Ooobama!
¡Ooobama!) Decía usted que me hago el distraído.
No es cuestión de estar distraído, es cuestión de
estar perplejo, perplejo de ver a un comunista
defendiendo cómo Estados Unidos ejerce una
hegemonía sobre el Gobierno de España. ¡Eso es lo
que me tiene absolutamente perplejo, señoría!
(Fuertes aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) La verdad es que no lo había
visto nunca, insisto, no lo había visto nunca. Hemos
pasado de los pies encima de la mesa a la cabeza
debajo de la bota. (Risas y aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) Pero no pasa
nada, señoría. De todas formas, señoría, yo sí le voy
a hablar del 112; -usted no lo ha hecho, pero yo sí
voy a hacerlo-. Vaya por delante el respeto total y
absoluto del Gobierno hacia las reivindicaciones,
sean las que sean, de cualquier trabajador de la
Comunidad de Madrid, pero yo le voy a explicar
exactamente lo que piden los trabajadores del 112,
aunque supongo que usted ya lo sabe. Mi obligación
es defender el interés general, señoría. Usted
defiende intereses particulares; este Gobierno
defiende el interés general, que es la calidad del
servicio y el dinero del contribuyente. Mire, los
trabajadores del 112 lo que piden es: subida al nivel
6, que supone 5.000 euros más de sueldo al año,
pasar de 26.615 euros a 34.276. ¿Está usted de
acuerdo? Nosotros, no. Los trabajadores del 112
reivindican reducción de jornada de trabajo, pasando
de 28 horas semanales a 23,5 horas semanales.
¿Está usted de acuerdo? Nosotros, no. También
reivindican pasar de ser personal laboral a
funcionarios, fuera del convenio y del acuerdo
general de los trabajadores. ¿Está usted de acuerdo,
señoría? Nosotros, no. (La Sra. SABANÉS NADAL:
¡Pero si lo tiene firmado!¡Si lo tienen firmado!)
Creemos que hoy, con la que está cayendo, cuando
el señor Zapatero, como consecuencia de no haber
tomado medidas a tiempo, tiene que rebajar el salario
a los funcionarios el 5 por ciento y que congelar las
pensiones con la connivencia, señoría, de Izquierda
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Unida (La Sra. SABANÉS NADAL: ¿Con la nuestra?
Pero, ¡qué dice!) y de otros partidos de izquierdas,
señoría, con la que está cayendo no es el momento
de reivindicar -con todo mi respeto- trabajar menos,
ganar más y ser funcionario sin oposición. Muchas
gracias, señora Presidenta. (Fuertes aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 219/10 RGEP. 3351, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Moraga Valiente,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, se
pregunta cuándo está previsto el inicio de la
actividad de la Unidad de la Policía Nacional
adscrita a la Comunidad de Madrid.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, tiene la
palabra el señor Moraga, del Grupo Parlamentario
Popular.

El Sr. MORAGA VALIENTE (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor
Consejero, ¿cuándo está previsto el inicio de la
actividad de la unidad de la policía nacional adscrita
a la Comunidad de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena.- Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta.
Efectivamente, como saben ustedes, el Gobierno de
la Comunidad de Madrid, concretamente la
Presidenta de la Comunidad de Madrid y el Ministro
del Interior firmaron el pasado 28 de julio de 2009 un
convenio que incluía muchos asuntos en materia de
seguridad. Como saben SS.SS., la Comunidad de
Madrid no tiene ninguna competencia en materia de
seguridad; pero, dado que se trata de uno de los
principales problemas de los madrileños, creímos
conveniente ayudar al Gobierno de España a mejorar
la seguridad de la Comunidad de Madrid.

Como digo, señoría, ese convenio,
contemplaba muchos aspectos; el más importante, el
fundamental, la exigencia al Gobierno de España de
que cubriera todas las vacantes en policía nacional y
guardia civil que se producían en la Comunidad de
Madrid. Se ha hecho un esfuerzo, y no lo vamos a
negar, pero se tiene que seguir haciendo un esfuerzo
muy importante porque esas vacantes todavía no
están cubiertas. El Gobierno de la Comunidad de
Madrid, como venía haciendo hasta ahora y vamos a
seguir haciendo, ayuda al Gobierno de España a la
remodelación, a la construcción de comisarías y de
cuarteles de la guardia civil, y la Presidenta ha tenido
la oportunidad de inaugurar algunas de ellas.

Igualmente, llegamos a un acuerdo en
materia penitenciaria, por el cual, a una petición del
Ministro del Interior, estamos prestando en las
instituciones penitenciarias, en los centros
penitenciarios, asistencia sanitaria, evitando los
traslados innecesarios de presos a los diferentes
centros sanitarios de la Comunidad de Madrid, y,
además, incluía el objeto de su pregunta, señoría, que
era la formación de una unidad adscrita para evitar los
problemas que a ustedes les planteaban de
interpretación las labores de seguridad, de escolta, de
contravigilancia, que se venían realizando en la
Comunidad de Madrid. A la pregunta que usted me
hace le diré que es una unidad adscrita de 80 agentes,
que estará -esperemos- operativa dentro de un par de
meses, y que, sin duda, no solamente en materia de
vigilancia de personas sino también de edificios y de
control del fuego, vendrá a mejorar -espero- la
seguridad de los madrileños. Muchas gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. En su turno de réplica, tiene la palabra el
señor Moraga.

El Sr. MORAGA VALIENTE (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. En primer
lugar, para usted, como Atlético de pro, mi felicitación
por la victoria de ayer. (El Sr. CONSEJERO DE
PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR: ¡Aupa
Atleti!) Hemos creído conveniente formular esta
pregunta principalmente por el empeño que ha
manifestado el Gobierno de la Comunidad de Madrid,
ya desde la pasada Legislatura, en acordar con el
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Gobierno central un incremento de dotaciones de
policías y guardias civiles con el fin de conseguir que
la tasa de agentes se equiparara a las ratios del resto
de España. De hecho, no es ocioso recordar el
esfuerzo que ha hecho la Comunidad en este
sentido; usted lo ha mencionado a vuelapluma: los
casi 1.500 funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía incorporados en 2008, los 1.141 agentes en
2009, los casi 300 policías civiles incorporados
también en esta Legislatura, sin menospreciar y sin
dejar de recordar también la importante labor que
realizan los 2.000 policías locales adscritos al
proyecto BESCAM en la Comunidad de Madrid.

Por sus explicaciones, señor Consejero, es
evidente que la actividad de esta nueva unidad
policial adscrita a las especialidades que ha
enunciado supone un logro cualitativo importante
para la Comunidad en esta cuestión, de modo que
nuestro reconocimiento y nuestra felicitación en tal
sentido. En este contexto, creemos también que hay
que poner en valor algunos convenios, como los que
usted ha mencionado, en relación con ese plan de
construcción y rehabilitación de cuarteles de la
guardia civil y comisarías de policía nacional, así
como otros convenios, como el que afecta a la
atención médica especializada en centros
penitenciarios, que también entiendo que son
importantes y que quizá se han suscrito por el
empeño de la Comunidad a lo largo de esta
Legislatura. Por tanto, señorías, el Partido Popular y
el Gobierno de la Comunidad de Madrid han
demostrado una vez más, con la materialización de
estos convenios y la creación de esta nueva unidad
policial, que cumple con su programa electoral en
esta materia y pone de manifiesto, de igual modo,
que la seguridad es para nosotros un objetivo
irrenunciable y requisito indispensable para el
ejercicio de derechos y libertades.

Por último, señor Consejero, señora
Presidenta del Consejo de Gobierno, el Grupo
Popular quiere felicitarles, darles la enhorabuena y
reconocerles el mérito de este acuerdo. Y lo decimos
porque llegar a un acuerdo, a un pacto, con el
Gobierno del señor Zapatero, y que además sea
bueno para Madrid, nosotros lo consideramos como
un acuerdo para enmarcar, porque llegar a acuerdos,
señorías, de lo que sea, es decir, pactar con el señor
Zapatero, un Presidente que pasará a los anales de
la historia por ser el Presidente que arruinó a la clase
media española, por ser el Presidente de los recortes

sociales, por ser el Presidente de la improvisación, de
la insolidaridad, del engaño, por ser el Presidente
Zapatero el Presidente que no ha querido pactar en
ningún caso la reforma laboral y el sistema financiero
que España requiere, que no quiere suprimir
Ministerios inútiles como el de Igualdad y Vivienda,
que no quiere pactar el cambio del fracasado modelo
educativo, que no quiere pactar la eliminación de la
subida de impuestos como el del IVA, que castigará
a todos los ciudadanos en esta época especial de
crisis... En definitiva, señorías, conseguir pactar con
el Gobierno del señor Zapatero algo, lo que sea, nos
parece muy deseable, oportuno, muy conveniente,
altamente beneficioso, lo que ustedes quieran, y si,
además, es bueno para Madrid, sinceramente
nosotros lo consideramos un milagro. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 211/10 RGEP. 3339, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Reneses
González-Solares, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Gobierno, se pregunta cuál es
el motivo de la supresión de los convenios de
colaboración con los Ayuntamientos para la
instalación de puntos de información,
asesoramiento y ayuda a la Campaña de la Renta
2009, por parte del Gobierno Regional.

Para la formulación de su pregunta al
Consejero de Economía y Hacienda, tiene la palabra
el señor Reneses del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Muchas gracias, señora
Presidenta. ¿Cuál es el motivo de la supresión de los
convenios de colaboración con los ayuntamientos
para la instalación de puntos de información,
asesoramiento y ayuda a la campaña de la Renta
2009 por parte del Gobierno regional?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.
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El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señor diputado,
no se ha suprimido ningún convenio, simplemente no
se ha formalizado para la campaña de la Renta de
2009 en relación con los ayuntamientos. Punto
segundo, no se ha formalizado ningún convenio para
ahorrar un millón de euros. Punto tercero, porque es
innecesario, habida cuenta de las mejoras y avances
tecnológicos que existen en este momento, en el cual
los ciudadanos, a través de internet y a través de la
remisión de los borradores de documentación, tienen
facilitado su acceso. Además están los servicios que
tanto la Comunidad de Madrid como la Agencia
Tributaria tienen a su disposición para aquellos que
quieran hacerlo directamente. ¡Hay que ahorrar,
señoría! ¿Acaso no se ha enterado? (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Reneses, tiene la palabra.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta.
Antes de iniciar la cuestión, dígale a su compañero
de escaño que la única connivencia que tiene este
Grupo Parlamentario es con los trabajadores y que
espero verles a ustedes en la huelga general que han
convocado Comisiones Obreras y UGT sobre los
funcionarios públicos el día 2 de junio. (Fuertes
protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Desde hace más de diez años,
señor Consejero, la Consejería de Economía y
Hacienda de la Comunidad de Madrid y la Federación
Madrileña de Municipios vienen desarrollando un
convenio de colaboración cuya finalidad es la
instalación de puntos de información, asesoramiento
y ayuda a la campaña de la Renta de cada ejercicio
con el ánimo de mejorar los servicios de ayuda a los
contribuyentes. Mediante este convenio, las distintas
Administraciones se obligan a colaborar con diversas
aportaciones para el desarrollo y funcionamiento
adecuado de los puntos de información. La Agencia
Estatal de Administración Tributaria proporciona los

aplicativos y los formularios Padre; la Consejería: el
personal asesor previamente formado y los medios
informáticos, y, por último, los municipios facilitan
dependencias adecuadas para una correcta atención
al público.

Durante la campaña de la renta anterior se
suscribieron convenios, o se adhirieron, con 27
municipios, de distinto signo político, y me consta que
el uso de este servicio por parte de los vecinos era
importante. Ustedes, una vez iniciada la campaña de
Renta 2009, sin previo aviso, han tomado la decisión
unilateral de suspender los convenios sin dar
mayores explicaciones y sin motivar las razones de
la misma. Nos parece inadmisible que, una vez
iniciada la campaña, se comunique la supresión por
procedimientos informales, sin mediar ningún
documento oficial y sin la antelación suficiente par
que los ayuntamientos afectados pudiesen valorar las
consecuencias e informar adecuadamente a los
contribuyentes que han acudido, como desde hace
diez años, a interesarse por el servicio y, en su caso,
haber contado con el margen de tiempo necesario
para organizar una solución alternativa. Se trata de
una cuestión de fondo y se trata también de una
cuestión de forma. De forma porque han faltado al
respeto institucional, a los ayuntamientos, y nos
parece impresentable que lo hayan hecho sin previo
aviso, de manera inopinada, sin mediar documento
oficial alguno, sin dar ninguna explicación; con esto
sólo dan la imagen de desidia y de desprecio hacia
las corporaciones locales de nuestra Comunidad. Y
ahora lo justifican como pueden o como quieren;
seguramente, como usted ha hecho, por la
austeridad; pero eso, viniendo de sus prácticas y con
la que está cayendo, para nosotros no tiene
credibilidad alguna. Lo que han hecho en este caso,
una vez más, ha sido ningunear a los ayuntamientos
y ningunear a los vecinos. Si quieren aplicar
austeridad, tienen capítulos y partidas para hacerlo.
Pero no en un servicio que se presta a los vecinos,
claramente rentable y con una gran afectación. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor.

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES
(Desde los escaños.): Termino, señora Presidenta.
Yo les pido que rectifiquen, si aún pueden, y, si no,
que lo hagan en el futuro. Muchas gracias. (Aplausos
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en los escaños del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señoría, yo le
recomiendo que llame al teléfono 901223344, en el
cual le darán cita previa para hacer su declaración de
la renta a usted o a cualquier vecino que quiera
hacerlo. Yo le recomiendo que llame al teléfono
902200345 si quiere que se la hagan en la Agencia
Tributaria. Yo le recomiendo que vaya a la página
web de la Comunidad de Madrid, donde podrá
descargarse los formularios. Yo le recomiendo que
vaya a la página web de la Agencia Tributaria. Yo le
recomiendo a S.S. que se olvide de los manguitos y
la visera y llegue ya a la época de la informática.
Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (La Sra.
FERNÁNDEZ SANZ: Estamos rodeados de hombres
y mujeres de Estado.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Fernández, por favor. Pasamos a
la siguiente pregunta. 

PCOP 217/10 RGEP. 3345, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Echegoyen Vera,
del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno,
sobre valoración que le merece la variación
interanual del índice de producción industrial del
mes de marzo de 2010 en la Comunidad de
Madrid.

Para la formulación de su pregunta al
Consejero de Economía y Hacienda, tiene la palabra
el señor Echegoyen del Grupo Parlamentario
Socialista.

El Sr. ECHEGOYEN VERA (Desde los
escaños.): Señor Consejero, ¿qué valoración le
merece la variación interanual del índice de
producción industrial del mes de marzo en la
Comunidad de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias. Señoría, como es obvio y natural, en
el índice del mes de marzo hubo una subida del 1,4
por ciento en la Comunidad de Madrid y, en
consecuencia, estamos contentos de que, siendo
Madrid la segunda región industrial de España, haya
tenido un crecimiento positivo. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Echegoyen, tiene la palabra.

El Sr. ECHEGOYEN VERA (Desde los
escaños.): Señor Consejero, efectivamente, la
semana pasada conocíamos los datos del índice de
producción industrial correspondientes al mes de
marzo. La variación interanual de este índice en la
Comunidad de Madrid ha sido del 1,4 por ciento,
positivo, pero se le olvida a usted decir, y por eso se
lo digo yo, que ha sido muy inferior a la media
nacional, que ha sido nada más y nada menos que
del 6,8 por ciento. (El Sr. CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA: No me lo ha
preguntado.) Desde luego, muy inferior a la producida
en Cataluña, esa Comunidad Autónoma que usted
suele utilizar como referencia para hablar de la
industria, que ha sido nada más y nada menos que el
9,7 por ciento. Pero, si a usted le parece poco este
índice interanual, podemos utilizar también el que da
la media de los meses transcurridos en el año, que
son igualmente malos para nuestra región. Fíjese,
mientras la media nacional es positiva y Cataluña
tiene el 3 por ciento, en la Comunidad de Madrid
alcanzamos la abultada cifra negativa del 5,5 por
ciento. Si analizamos los bienes en función del
destino económico, vemos que bajan los bienes de
consumo no duradero, que bajan los bienes de
consumo duradero en un 24,8 por ciento y los bienes
intermedios en un 14,6 por ciento. 

Señor Consejero, como usted habrá
observado, la conclusión es clara: los datos
correspondientes a la Comunidad de Madrid están
lastrando el crecimiento del índice nacional; somos
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una rémora para el conjunto de España. Todos estos
datos, unidos a la pérdida de empleo en el sector
industrial y al incremento del desempleo, nos
muestran lo que ni siquiera ustedes pueden ya
ocultar, que es la importante pérdida de peso del
sector industrial en el conjunto de la economía
madrileña. Dice usted, y dice bien, que somos la
segunda Comunidad en el sector industrial. Somos
todavía; si siguen ustedes mucho tiempo en el
Gobierno, seguramente pasaremos a la tercera o a la
cuarta.

Es necesario, señor Consejero, que se
tomen en serio la industria madrileña. Es necesario
que la Dirección General de Industria haga de verdad
honor a su nombre. Es necesario que el Instituto
Madrileño de Desarrollo apoye a los sectores
industriales madrileños; no es de recibo que destine
mucho más dinero a gastos de propaganda y
publicidad que a la rehabilitación de polígonos
industriales; polígonos industriales que en muchos
casos se encuentran en condiciones muy deficientes
y suponen una rémora en la consolidación de nuestro
tejido industrial. Es necesario que desbloqueen
cantidad de desarrollos urbanísticos, de tal forma que
pueda poner en el mercado suelo productivo de
calidad. Es necesario que hagan caso a los alcaldes
del sur metropolitano de nuestra región y que
asuman las medidas contenidas en el plan que le han
presentado a la Presidenta de la Comunidad. Es
necesario que tomen medidas de inmediato para
evitar la importante pérdida de tejido productivo y
empleo industrial que se está produciendo en el
Corredor del Henares. En definitiva, señor Consejero,
recuerden que son Gobierno, que tienen
competencias muy importantes en materia de
industria y que el sector necesita apoyos reales, más
allá de los meros planes virtuales a los que ustedes
nos tienen acostumbrados. Gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Mire usted,
señoría, de los últimos 24 meses, es decir, los
últimos dos años, en 19 meses ha crecido más la
industria madrileña que la media española; 19 de 24.

Y no me diga su señoría: no, es que usted está
dando datos históricos. Vamos a ver cuál es el último
dato oficial, que se acaba de dar, en relación con el
producto interior bruto interanual: en el cuarto
trimestre, ¿sabe usted cuánto ha caído el producto
interior bruto industrial de España? No lo sabe,
¿verdad? Se lo voy a decir yo: el 10,5 por ciento.
¿Sabe usted cuál ha sido el de Madrid? Menos de la
mitad. Luego, señoría, anda usted bastante mal
informado. Le ruego que acuda a las estadísticas
oficiales y vea cómo la Comunidad de Madrid resiste
mejor hoy por hoy, y esperemos que el señor
Rodríguez Zapatero abandone pronto sus
responsabilidades de Gobierno porque, si no, toda la
industria nacional será un auténtico desierto. Muchas
gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 220/10 RGEP. 3352, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Luis Rico, del
Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
beneficios fiscales adicionales que van a obtener
los madrileños en la actual campaña de la Renta
2009.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Economía y Hacienda, tiene la palabra
la señora Luis Rico del Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. LUIS RICO (Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. ¿Qué beneficios fiscales
adicionales van a obtener los madrileños en la actual
campaña de la Renta 2009?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señora diputada,
los contribuyentes madrileños contamos con dos
nuevas deducciones fiscales en la campaña de la
Renta para el año 2009: por gastos escolares y por
inversión en vivienda habitual. Son deducciones
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autonómicas que aprobamos el pasado año y que
van a beneficiar a las familias de la región, que se
suman a los numerosos beneficios fiscales que ya
viene aplicando la Comunidad de Madrid. Somos un
Gobierno liberal coherente con nuestros principios
practicando una rebaja selectiva de impuestos, que
es la más ambiciosa nunca emprendida por ninguna
Comunidad Autónoma, como reconoce el Instituto de
Estudios.

Somos un Gobierno que actúa, y actuamos
cuando lo tenemos que hacer; no improvisamos y no
esperamos a que nadie nos venga a leer la cartilla.
Nuestra política económica es empuje, no lastre.
Creemos en la actividad; creemos que la actividad
debe generarse; creemos en los ciudadanos;
creemos su trabajo; creemos en su iniciativa y
creemos en su esfuerzo. Por eso, bajamos los
impuestos y no los subimos, porque nosotros
sabemos que esa bajada de impuestos es el
auténtico camino de la recuperación y no lo contrario.
Subir los impuestos, como hace el Gobierno
socialista, es un lastre al ánimo de los ciudadanos y
a la recuperación económica. Por eso, nosotros
generamos confianza y generamos ese marco a la
inversión de las empresas; por eso, Madrid lidera
mes tras mes el “ranking” en creación de empresas
en todos los órdenes; por eso, Madrid lidera el
“ranking” de las ampliaciones de capital en las
empresas todos y cada uno de los meses; por eso,
Madrid y sus familias están pagando menos
impuestos. Somos pioneros en bajar un punto en el
tramo autonómico del IRPF. En estos años hemos
aprobado más de una decena de deducciones. En la
campaña del IRPF, para el año 2009, 2,9 millones de
madrileños van a tener devolución de la renta, los
cuales tendrán un ahorro superior a los 266 millones
de euros, y eso, señorías, se dará por las
deducciones por gastos educativos, en los que se
permite desgravar por la escolaridad obligatoria,
uniforme, vestuario de uso exclusivamente escolar y
aprendizaje de idiomas extranjeros; la deducción es
del 10 por ciento de los gastos, con un límite de 500
euros por hijo, y se aplica a las familias con una renta
inferior a 10.000 euros anuales por miembro de la
unidad familiar. Es decir, va a beneficiar a más de
medio millón de escolares, señorías.

Otra novedad es la deducción autonómica
que va a permitir a los madrileños desgravar un punto
adicional en la inversión por vivienda nueva desde el
30 de abril de 2009. Tal y como está configurado el

impuesto, este punto adicional supone incrementar
en un 20 por ciento la deducción autonómica y van a
ser más de 45.000 los madrileños que, adquiriendo
una vivienda, van a poder beneficiarse de esta
medida. Con esto, señorías, nosotros pretendemos
dar confianza y estabilidad al mercado y que los
ciudadanos sepan que, cuando el señor Rodríguez
Zapatero, si es que cumple lo que dijo, elimine esa
deducción por adquisición de vivienda, en Madrid se
va a mantener, ahora y en los próximos ejercicios,
porque estamos con los ciudadanos y estamos con
su derecho a elegir si quieren vivir de alquiler o si
quieren adquirir otra vivienda...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
concluya, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Beteta Barreda.- Desde los escaños.):
Estamos por ayudar a los que quieren alquilar una
vivienda y a los que quieren adquirirla. Muchas
gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Consejero. Señora Luis, tiene la palabra. 

La Sra. LUIS RICO (Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias, señor
Consejero. Quiero decirle que me han encantado sus
explicaciones, pero estoy segura de que a SS.SS de
la izquierda no les gusta porque sólo les gusta hablar
de Gürtel y los espías, como acabamos de ver. Y si
nos echamos para atrás, hasta de las estatuas de
Franco. 

Hablando de todo un poco, podría a hablar
del 23-F; a lo mejor no tendría sentido, pero doña
Maru Menéndez nos podría hacer un monográfico.
Estoy segura. (Varios Sres. DIPUTADOS DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA: ¡Hala!
¡Hala!) Señorías de la izquierda, pónganse a trabajar
y preocúpense de lo que realmente les hace falta a
los madrileños, cómo llegar a fin de mes; de paso,
pongan un poco de orden en su casa, ya saben eso
de: “Tomás, y no digo más.”

Estos beneficios fiscales van a ayudar a casi
tres millones de madrileños. (Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
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Entiendo su nerviosismo, porque, después del día de
ayer de lo del juez Varela y las medidas de Zapatero,
menos mal que ha ganado el Atlético de Madrid
porque si no, no sé qué harían ustedes. Tienen un
nerviosismo tremendo. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) Como les decía, estos
beneficios fiscales van a ayudar a casi tres millones
de madrileños y la verdad es que, después de
escuchar tantas veces en esta Cámara el discurso de
la izquierda, diciendo que la bajada de impuestos del
Gobierno regional beneficia sólo a los ricos, tenemos
mucha suerte de tener tantos ricos en Madrid, casi el
50 por ciento de los madrileños. 

Señor Consejero, el Gobierno regional no ha
necesitado la llamada de Obama ni el tirón de orejas
de la Unión Europea para hacer su trabajo, y los
datos de la economía madrileña así lo demuestran.
¿O acaso piensan SS.SS. que el hecho de que la
región madrileña seala única que generó empleo en
el cuarto trimestre de 2009, que creció en un 0,2 por
ciento, fue fruto de la improvisación? Yo más bien
creo que es fruto del trabajo bien hecho desde el
primer día. 

Hablando de todo un poco, ¿recuerdan
ustedes los tiempos en que Rodríguez Zapatero se
ponía el traje de don Curro Robledo, ya saben aquel
a quien todos conocíamos como “el Pollo de
Antequera“ -o quien le conociese-; aquel personaje
que compraba votos y mentía a pura conveniencia.
¿Se acuerdan? Su última aparición fue el pasado
mes de marzo, regalando dinero en la Comunidad
andaluza; no han pasado ni dos meses y hay que ver
las cosas que pasaron ayer en el Congreso de los
Diputados, parecía que estábamos en otro planeta.
¡La que se ha liado en una semana! Por sus
derroches, tenemos que apretarnos todos el cinturón
para conseguir sus 15.000 millones de euros. Ahora
ya no importan los recortes sociales, ¿verdad? Y las
primeras medidas que van a tomar afectarán a los
más débiles de nuestra economía: los pensionistas,
las futuras madres y los dependientes. Pero, dentro
de estas medidas, no hemos oído nada de suprimir
esos Ministerios que no sabemos para qué sirven, ni
de suprimir las aportaciones a los sindicatos ni las
ayudas que dan a los gays y lesbianas de Zimbawe,
que no me lo explico; ni las ayudas a los dictadores,
ni las subvenciones a los titiriteros, ni reformas de
productividad... (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, por favor,
aténgase a la cuestión. 

La Sra. LUIS RICO (Desde los escaños.): Ni
la eliminación de la subida del IVA, sabiendo que
repercutirá en la caída del consumo, perjudicando la
creación de empleo. Así nos va a ir, de fracaso en
fracaso. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya,
por favor. 

La Sra. LUIS RICO: Pero todo el mundo es
culpable; todo el mundo menos Zapatero, cuando la
culpa no la tiene el Partido Popular, la tienen los
especuladores, tiburones financieros, como dijo doña
Maru Menéndez. (Protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista. -Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (La Sra.
FERNÁNDEZ SANZ: Para decir esas cosas hay que
tener gracia.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta. 

PCOP 205/10 RGEP. 3275, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Peinado
Villegas, del Grupo Parlamentario Socialista, al
Gobierno, se pregunta cómo va a resolver la
Consejería de Educación la continuidad del
programa bilingüe de la Comunidad de Madrid en
la etapa de secundaria en el municipio de San
Fernando de Henares. 

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Educación, tiene la palabra la
señora Peinado Villegas, del Grupo Parlamentario
Socialista.

La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Señora Consejera, como va a garantizar
la continuidad del programa bilingüe en secundaria a
los niños y niñas de San Fernando de Henares?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra. 
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La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle. - Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Señoría, todos los alumnos que
han estudiado toda la educación primaria en un
colegio público bilingüe y que terminan este mes de
junio tienen garantizada una plaza en uno de los 32
institutos bilingües que entrarán en funcionamiento el
próximo mes de septiembre. Gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señora Peinado, tiene la palabra.

La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Muy bien, pues dígale a los padres y
madres que han venido a escuchar su respuesta
desde esta tribuna que se vayan a Alcobendas, por
ejemplo, a seguir con la enseñanza bilingüe. Porque,
señora Consejera, ya desde el curso 2004-2005 se
sabía que en septiembre de este año los alumnos y
alumnas de los primeros 26 colegios bilingües
llegarían a la secundaría. Prometieron la continuidad
del programa bilingüe en esta etapa, y han tenido
seis años. Y, ¿qué han hecho llegado el momento?
Pues en lo único que ha puesto usted verdadero
empeño, señora Figar, es en gastarse 2 millones de
euros en una campaña que, además, presenta un
producto con un envoltorio bajo un eslogan erróneo.

Mire, su forma de implantar o de intentar
implantar -diría yo-, el programa bilingüe en
secundaria es como su “yes, we want”: es erróneo,
es improvisado, es precipitado, y usted lo sabe. Y
todo esto en lo que se traduce, señora Figar, es en
perjuicios al profesorado, a las familias y, sobre todo,
al alumnado de centros como El Olivar de San
Fernando de Henares, que, gracias a su impericia,
tienen que tirar seis años de esfuerzo por la borda. 

Mire, no me hable más, señora Figar, de
libertad de elección, porque usted sabe que no está
permitiendo que estos padres y estas madres la
ejerzan con las mismas condiciones que otros
alumnos en la Comunidad de Madrid. No me hable y
no me siga hablando de la voluntad de los centros
porque lo tenían ustedes muy claro desde el
principio. Si no, dígame por qué en el artículo 4.1 de
la Orden 4.195, de 8 de septiembre de 2009, en la
que se establecen los criterios de selección de los

institutos bilingües, en su letra a), cuando hace
referencia a qué municipios son los prioritarios por
cercanía a los colegios bilingües, no aparece en ese
listado San Fernando de Henares, ¡qué curioso! y sí
aparece Coslada. No me hable, por tanto, de esa
supuesta voluntad de los centros ya que tenían bien
claro y decidido de antemano qué institutos iban a ser
seleccionados en esta etapa. Quisieron ahorrarse
uno en esta zona, igual que en Fuenlabrada, y que
los alumnos de los colegios bilingües de Coslada y
de San Fernando se concentraran todos en el Manuel
de Falla, de Coslada. Además, señora Figar, usted
sabe perfectamente que no se puede garantizar la
continuidad del programa bilingüe en secundaria
basándola en no imponerla, como a usted le gusta
decir, ni obligar a los centros a hacerlo, porque se
puede dar la paradoja de que con las formas y las
maneras de su Director General de Mejora de la
Calidad, ningún centro quiera sumarse a su programa
bilingüe. Por lo tanto, no podrá garantizar nunca la
continuidad, es una absoluta paradoja y un
sinsentido.

Al final, los perjudicados son los alumnos de
El Olivar, de San Fernando de Henares, entre otros,
que tendrán que irse a otro municipio si quieren
seguir con el programa bilingüe en la etapa de
secundaria, y usted ni siquiera tiene la voluntad...
Usted sí que no tiene ni voluntad para compensar
esta situación de menoscabo con una ruta escolar
gratuita, que es lo menos que podría hacer. Es más,
quiere trasladar su nefasta gestión y su desastrosa
gestión del programa bilingüe en secundaria...

La Sra. PRESIDENTA: Señora Peinado...

La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Termino. A los alcaldes de San Fernando
y de Coslada para que les resuelvan el problema. 

Estamos hablando de menores. El Defensor
del Menor ya ha tomado cartas en el asunto con
respecto a Fuenlabrada y lo hará con respecto a San
Fernando, porque si usted, en vez de gastarse estos
2 millones de euros para su supercampaña...

La Sra. PRESIDENTA: Señora Peinado,
concluya, por favor.
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La Sra. PEINADO VILLEGAS (Desde los
escaños.): Que es un gasto indecente a la luz de los
problemas que genera, hubiera implantado de forma
seria el programa bilingüe en secundaria no estarían
aquí los padres y las madres de San Fernando de
Henares... (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Lo lamento, señora
Peinado, pero su tiempo concluyó. Señora
Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle.- Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Señoría, viene usted aquí a
manipular y a hacer demagogia, además en
presencia de familias, que ha traído usted del colegio
El Olivar. Usted sabe perfectamente que en ese
municipio hay dos institutos y que ninguno ha querido
implantar el programa de bilingüismo; en uno hubo un
rechazo unánime del claustro del Consejo Escolar y
el otro instituto presentó documentación falsa en la
que además se contenía también un rechazo del
Consejo Escolar y no había ni un solo profesor
dispuesto a formarse.

En caso de no haber sido así, no le quepa
a usted duda de que si cualquiera de esos dos
institutos, el Vega del Jarama o Jaime Ferrán,
hubiera cumplido los requisitos hubiera sido
seleccionado por la Consejería de Educación, pero
es que no lo ha querido implantar. No ha querido
implantar la enseñanza en dos idiomas. Hemos
seleccionado al tercero más cercano que sí cumplía
los requisitos, y las familias tienen la oportunidad de
elegir, han tenido la oportunidad de elegir para el
próximo curso si quedarse en institutos más cercanos
o en su municipio, donde no se ofertan estas
enseñanzas, o acudir, donde tenían una plaza
garantizada al instituto Manuel de Falla. Y han
elegido, señoría, porque de los 51 alumnos que han
terminado su enseñanza primaria en los colegios
públicos bilingües en El Olivar, 35 se han matriculado
y han decido ir al instituto Manuel de Falla. Las
demás familias son las que han preferido, haciendo
uso de su libertad de elección, quedarse en sus
municipios. Con lo cual, señoría, esa es la realidad,
y lo saben de primera mano porque han mantenido
reuniones con la Directora General de Enseñanza
Secundaria de la Consejería de Educación. También

saben que la Consejería va a seguir trabajando a lo
largo de este curso y de los meses que quedan por
venir para, en la próxima convocatoria, dar todo el
apoyo para que un instituto de los dos de ese
municipio cumpla los requisitos, y no le queda duda
de que, si es así, será seleccionado por la Consejería
de Educación. Gracias, señora Presidenta. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos a la siguiente pregunta.

PCOP 222/10 RGEP. 3354, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Martín Irañeta,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, se
pregunta como está impulsando el Gobierno
Regional el uso de las TIC para mejorar la calidad
de la enseñanza.

Para la formulación de su pregunta a la
señora Consejera de Educación, tiene la palabra la
señora Martín Irañeta, del Grupo Parlamentario
Popular.

La Sra. MARTÍN IRAÑETA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora
Consejera, ¿cómo está impulsando el Gobierno
regional el uso de las TIC para mejorar la calidad de
la enseñanza?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Figar de Lacalle.- Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Señorías, la Consejería de
Educación lleva años trabajando en la incorporación
de las tecnologías de la información y de la
comunicación en el ámbito de la enseñanza, siempre
con el objetivo de mejorar los resultados de los
escolares. Desde 2008 hemos invertido cerca de 35
millones de euros en la modernización tecnológica de
los centros de educación secundaria de la región a
través del proyecto MIES. En 2011 cada instituto
madrileño va a contar con unas mejores y más
modernas infraestructuras de redes y
comunicaciones de centro. A partir de septiembre de
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2010 vamos a poner en marcha los primeros
institutos de innovación tecnológica, seleccionados
también por convocatoria pública. A esa convocatoria
pública se han presentado 207 institutos, y vamos a
empezar, igual que lo hicimos con los colegios e
institutos bilingües, con un pequeño grupo. También
vamos a extender las pizarras digitales. Hace cuatro
años las instalamos de manera experimental en
varios centros de la región, el balance ha sido
positivo y, por tanto, vamos a extender su uso. Ya lo
saben ustedes, el próximo mes de septiembre la
tendrán todos los colegios públicos bilingües, todos
los centros de educación especial, y todos los
institutos de innovación tecnológica. Concretamente,
está previsto, que se instalen 438 pizarras digitales
en colegios de infantil y primaria y en centros de
educación especial de la Comunidad. También
tenemos previsto cerca de 100 pizarras digitales para
los institutos madrileños. Lógicamente, señorías, la
inversión en pizarras digitales ha de estar
acompañada de los fondos necesarios para la
formación del profesorado. Vamos a formar a 13.000
docentes en el uso de la pizarra digital y esperamos
que estén formados para el próximo mes de
septiembre. Varios de estos cursos de formación,
evidentemente, han comenzado ya en los últimos
meses. Asimismo, vamos, señoría, a evaluar toda la
incorporación de las tecnologías de información y
comunicación al ámbito educativo, porque, para
nosotros, no es un fin en sí mismo sino un
instrumento más para mejorar la calidad de la
enseñanza y elevar los resultados de nuestros
escolares. Muchas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señora Martín Irañeta, tiene la palabra. 

La Sra. MARTÍN IRAÑETA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora
Consejera, comprobamos una vez más que la
Comunidad de Madrid es pionera en avances
tecnológicos aplicados a la educación. Desde el Plan
de Mejora de Tecnología de la Información y la
Comunicación en los centros de secundaria, con una
inversión de más de 27,8 millones de euros y que
alcanza a 326 IES de la región y 28.000 alumnos en
su fase inicial, pasamos a los temas más concretos,
como es la utilización de las pizarras digitales en los

diferentes niveles de la enseñanza, que ya se
encuentra en funcionamiento, como nos ha dicho la
Consejera, en muchos centros de la Comunidad, lo
que le hace estar en la vanguardia de la educación.

Recientemente, he tenido la oportunidad de
asistir a un curso sobre técnicas de estas pizarras y,
señorías, sin poder presumir de ser una experta en
su utilización, sí puedo hablar con conocimiento de
causa de lo positivo de su incorporación en el aula;
además, tengo que añadir que es utilizable en todos
los niveles educativos. Estas pizarras son un
instrumento interactivo entre el profesor y el alumno
que presenta una serie de ventajas con el sistema
tradicional de enseñanza que, muy someramente,
voy a enumerar. En primer lugar, mejora la
motivación del alumno, puesto que al estar
interactuando con el profesor es parte muy activa del
proceso de la enseñanza. También es capaz de
mantener la atención del alumno durante más tiempo
en la misma materia sin mostrar ningún tipo de
cansancio, y, como consecuencia del mayor tiempo
dedicado, de una buena atención, adquiere más
deprisa los nuevos conocimientos y con una fijación
mayor en el tiempo. Y todo ello con mucho menos
esfuerzo, pues la sensación de ser protagonista de
su propio aprendizaje le hace disfrutar más de estos
nuevos conocimientos. 

Señorías, en mi Grupo Parlamentario consideramos
este instrumento de aprendizaje tan importante como
en su día lo fue la introducción de la enseñanza
bilingüe en nuestro sistema educativo.

Señora Consejera, la animamos a que siga
potenciando esta herramienta, incluso extendiéndola
a niveles de la educación infantil, ya que existen
programas adecuados para estas edades tempranas.
Los datos que nos ha dado para las próximas
dotaciones nos parecen muy buenos: 1.462.000
euros invertidos y 219 centros dentro del programa
que cuentan con 418 equipos y sus pizarras. Si a
esto sumamos las 100 de los centros de secundaria,
supone un gran esfuerzo presupuestario.
Afortunadamente, los gastos sociales, en este caso
los gastos de educación, son financiados casi en su
totalidad por la Consejería de Educación. Este
Gobierno sigue comprometido con el gasto social, a
diferencia del Gobierno del señor Zapatero.

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría.
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La Sra. MARTÍN IRAÑETA (Desde los
escaños.): Sí, señora Presidenta. Termino apoyando
su gestión, señora Consejera. Le animamos a que
siga dotando a la enseñanza de los medios más
vanguardistas para mejorar el nivel de los alumnos
de la Comunidad, cuyos resultados ya se han podido
comprobar con el magnífico puesto obtenido por
nuestros alumnos en el “ranking” de la evaluación
realizada a nivel nacional. Muchas gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta. 

PCOP 215/10 RGEP. 3343, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Fernández
Gordillo, del Grupo Parlamentario Socialista, al
Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno
del planeamiento urbanístico del municipio de
Brunete, tras la sentencia de 19 de marzo de 2010
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Para la formulación de su pregunta a la señora
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, tiene la palabra el señor
Fernández Gordillo, del Grupo Parlamentario
Socialista.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
valoración hace el Gobierno del planeamiento
urbanístico de Brunete tras la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
(Mariño Ortega.- Desde los escaños.): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señoría, vamos a
mantener vigentes los principios y la estructura de
ordenación del territorio recogidas en el plan de
Brunete que aprobó el Consejo de Gobierno en 2008.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señor Fernández Gordillo, tiene la
palabra.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Mire,
señora Consejera, la actuación del Gobierno Aguirre
en la tramitación del planeamiento de Brunete ha sido
bochornosa e hipócrita -no me extraña que la señora
Aguirre haya salido corriendo- porque con una mano
se hacía una cosa y con la otra, lo contrario. Después
de seis años de tramitación por parte del
ayuntamiento, la Comisión de Urbanismo de la
Comunidad de Madrid informó favorablemente en
junio de 2006 sobre un plan que suponía la
construcción de 30.000 viviendas, como usted bien
sabe, multiplicando por diez la población de un
municipio de poco más de 9.000 habitantes. Un plan
que defendió ardorosamente en octubre de 2006 el
propio Consejero, y todo ello a pesar de tener las
críticas de la oposición, con un modelo territorial
insostenible. Pero, ¡oh, sorpresa!, cuatro días
después de las palabras del señor Consejero la
propia señora Aguirre en persona anunció a bombo
y platillo en los medios de comunicación que borraría
6.000 casas del planeamiento de Brunete. ¿En base
a qué? Probablemente, en base a los consejos de
algún gran experto urbanista, como el señor Jiménez
Losantos, porque no hay norma que fije criterio
objetivo alguno en la ordenación del territorio, como
usted bien sabe, salvo el famoso Plan Regional de
Estrategia Territorial, que el legislador mandató que
se aprobara en el año 1995 y que ustedes se han
negado a aprobar. ¿Qué hechos inconfesables se
tendrían que producir para que desde que se informó
favorablemente sobre el Plan General de Brunete,
tardara el Gobierno año y medio en tomar una
decisión? Una decisión que sólo tenía dos
posibilidades: aprobar el planeamiento propuesto o
devolverlo al ayuntamiento. Pero ustedes se sacaron
de la manga un nuevo Plan General aprobado por el
Gobierno en febrero de 2008; eso sí, con un 30 por
ciento menos de viviendas, aunque multiplicaba por
siete la población. Es decir, un desarrollo igual de
insostenible en el entorno del Parque Regional de
Guadarrama.

El silencio del Gobierno y su inoperancia
durante año y medio provocó que el propio
Ayuntamiento de Brunete, insumiso, aunque del
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Partido Popular, abriera la puerta a la aprobación del
plan propuesto en 2006 por silencio administrativo,
colaborando activamente con el contencioso
promovido por los propietarios del suelo, que ahora
da por bueno el Tribunal Superior de Justicia.

La actuación de su Gobierno ha dejado en una
gravísima inseguridad jurídica el planeamiento de
Brunete, y usted lo sabe. Pero es más, la actuación
de la Comunidad de Madrid en este terreno ha
sentado un peligrosísimo precedente de urbanismo a
la carta, que nos invade en esta región. Ahora, por
silencio administrativo, es decir, por inoperancia de la
propia Administración regional, por su propia
inoperancia, en materia de ordenación del territorio,
no se asienta en criterios objetivos, señora
Consejera, sino en el ordeno y mando de la señora
Aguirre. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Señora Consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
(Mariño Ortega.- Desde los escaños.): Gracias,
señora Presidenta. Señoría, yo tengo que poner
sobre la mesa dos aspectos en relación con su
pregunta, una es de fondo y otra es de forma. La de
fondo es que no estamos de acuerdo con la
interpretación que ha hecho el Tribunal sobre esta
sentencia y, por tanto, la hemos recurrido, y en su
momento se verá quién tiene la razón. En todo caso,
en el aspecto de fondo tengo que decirle que usted
tiene un problema conmigo en concreto y con este
Gobierno en particular, y es que nosotros no tenemos
complejos, y tampoco los tenemos en urbanismo.
Ustedes sí van a empezar a tenerlos. Nosotros no
tenemos ningún complejo, y decimos bien alto y bien
claro cuál es el modelo urbanístico que queremos
para nuestra región: un modelo basado en la
movilidad, en las infraestructuras, en las opciones
residenciales, en el equilibrio arquitectónico y social,
en la calidad y cuidado de nuestro entorno y en los
espacios urbanos, frente, a lo que ya saben ustedes
que es una realidad, la densidad del ladrillo, que
ustedes propugnan para todo el sur de Madrid y para
todos aquellos lugares en los que ustedes gobiernan.

El plan de 2008 responde a este modelo, que
tenemos clarísimo en este Gobierno. Reduce el
número de viviendas un 30 por ciento, disminuye la
edificabilidad y limita las alturas. Los futuros
desarrollos están claramente supeditados a un plan
de infraestructura, porque para nosotros es muy
importante la movilidad de los ciudadanos; tienen los
equipamientos adecuados; tiene viviendas
asequibles; es un plan a desarrollar en 24 años, en
dos fases de 12 años cada una, de tal manera que en
una primera fase estarán cubiertas las necesidades
que tienen los ciudadanos de Brunete en cuanto a
viviendas asequibles, equipamientos y zonas verdes.

Como ustedes saben, nosotros no creemos
que los municipios tengan que estar colmatados,
como lo están todos los del sur, y le voy a poner el
ejemplo que usted ya se sabe de memoria: el de
Parla o el de Alcorcón. A día de hoy, con su plan,
Brunete tiene un 68 por ciento de su territorio
protegido. Y en el plan que su compañero de Parla
pretende que le aprobemos, ¿sabe usted cuánto
quiere proteger? Sólo un dos por ciento del suelo.
¿Sabe cuál es el desarrollo de Alcorcón en el
Ensanche Norte? 24.000 viviendas más; el doble de
las viviendas aprobadas en el plan de Móstoles. Ése
es el urbanismo que ustedes quieren. ¿Sabe cuál es
la suma de todo el planeamiento que ustedes
pretenden plantearnos a través del Plan Estratégico
del Sur, sus municipios? Dos ciudades enteras tan
grandes como Getafe y Alcorcón juntas, y sumadas.
Desde luego, este Gobierno eso no lo va a consentir. 

El coeficiente de edificabilidad de Brunete es
del 0,26; el coeficiente de edificabilidad de todos sus
municipios está entre el 0,43 y el 0,53 por ciento.
Eso, para nosotros, no es admisible. Señoría, todos
los planes que apoye y apruebe este Gobierno
estarán basados en el interés general, evitarán
concentraciones que repercutan negativamente en la
movilidad y en los servicios públicos y, no lo dude,
favorecerá el desarrollo armónico y la vida de los
madrileños de nuestra región. Muchas gracias.
(Fuertes aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos a la siguiente pregunta.
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PCOP 223/10 RGEP. 3355, Pregunta de
respuesta oral en Pleno de la Sra. Gómez-Angulo
Amorós, del Grupo Parlamentario Popular, al
Gobierno, sobre valoración que le merece el
balance de actividad de la Unidad Central de
Radiodiagnóstico.

Para la formulación de su pregunta al señor
Consejero de Sanidad, tiene la palabra la señora
Gómez-Angulo, del Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. GÓMEZ-ANGULO AMORÓS (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
valoración le merece el balance de la actividad de la
Unidad Central de Radiodiagnóstico?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señoría, la Unidad
Central de Radiodiagnóstico se creó hace dos años,
y la actividad que ha realizado en este período
merece una valoración muy positiva por parte del
Gobierno regional. Desde su puesta en
funcionamiento ha realizado más de un millón de
pruebas diagnósticas, ha informado más de 70.000
resonancias magnéticas, 80.000 tomografías
computerizadas, 120.000 ecografías y más de
750.000 radiografías convencionales.

Esta unidad, que es la única en España de
estas características, conecta “online” los servicios de
radiodiagnóstico de seis de los hospitales públicos
madrileños, y desde hace más de un año otros dos
hospitales, el de Móstoles y el Príncipe de Asturias,
también colaboran con ella, lo que contribuye a
colocar nuestra sanidad, también en este aspecto, en
la vanguardia tecnológica y asistencial de España. 

El anillo radiológico, como se le conoce,
cuenta con 122 equipos de radiología y 48 estaciones
de trabajo conectadas entre sí, lo que permite el
acceso a las historias clínicas y a cubrir toda la
actividad radiológica de los hospitales conectados,
incluyendo las urgencias, que han supuesto el 45 por
ciento de las pruebas realizadas hasta la fecha. Todo
ello ha sido posible gracias al funcionamiento

ininterrumpido de la unidad, que está en marcha 24
horas al día, 365 días al año. Por tanto, las ventajas
para el paciente son muy significativas: evita
desplazamientos y permite recabar la experiencia y
el conocimiento de todos los radiólogos, de tal
manera que son las imágenes, y no los pacientes, las
que viajan hasta los profesionales. Eso es posible
gracias a una muy buena inversión en tecnologías de
la información y de la comunicación en los hospitales,
así como en tecnologías de la comunicación. Para
conectar esos seis hospitales, el anillo radiológico se
apoya en una red de fibra óptica de 550 kilómetros,
con un ancho de banda similar al que soporta la
conexión de internet entre Europa y los Estados
Unidos. 

Junto a esos equipos y a esa infraestructura
de comunicaciones, lo más importante: los
excelentes profesionales; 200 profesionales que
prestan servicio en la Unidad Central de
Radiodiagnóstico, cuya dedicación hace posible el
buen funcionamiento de una unidad que es una
referencia dentro y fuera de nuestras fronteras, como
ha demostrado el hecho de haber obtenido el
reconocimiento de la sociedad norteamericana de
radiología. Muchas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Gómez Ángulo, tiene la palabra.

La Sra. GÓMEZ-ANGULO AMORÓS (Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor
Consejero, muchas gracias por la información que
acaba de facilitar a esta Cámara. Tener salud es la
prioridad de cualquier ciudadano y la salud de los
madrileños y su atención es una prioridad para el
Gobierno de la Comunidad de Madrid.

La sanidad, señorías, para el Grupo
Parlamentario Popular, es una de las áreas que más
tiene que ver con uno de los puntos ideológicos de
nuestro Partido: las personas. Y este Gobierno a las
personas no sólo les cambia la vida sino que les
ayuda a mejorarla. 

El primer servicio público que se presta a los
madrileños es el de poner a su disposición uno de los
mejores sistemas sanitarios del mundo. Y en esa
ambición, que es una realidad, destaca el éxito, sin
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ningún tipo de dudas, de la Unidad Central de
Radiodiagnóstico. En tan sólo 24 meses, un millón de
dudas han obtenido una respuesta. Efectivamente,
gracias también a la apuesta de este Gobierno por la
utilización y la inversión en las nuevas tecnologías,
se ahorra tiempo y sobre todo costes. Señoría, es
aquí donde se puede hacer una reducción de costes
de 10 millones de euros anuales y no haciendo el
gran recorte, como titula un periódico hoy económico,
Bajando el sueldo a los funcionarios, reduciendo el
poder adquisitivo de los pensionistas, recortando la
ayuda al desarrollo, suprimiendo el cheque bebé y
mutilando la inversión.

Señorías, el anillo radiológico permite la
interconexión entre los hospitales conectados,
incluyendo las urgencias, lo que conlleva una rapidez
y eficacia inmediata de este sistema, y así lo reflejan
los datos; datos que nos muestran realidades como
las pruebas realizadas en algunos de los nuevos
centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid, los
que también se prometieron y hoy son una realidad:
El hospital Infanta Sofía, 26 por ciento; el hospital
Infanta Leonor, 20 por ciento; el del Henares, 18 por
ciento; el hospital Infanta Cristina y el hospital del
Suroeste, un 13 por ciento; el hospital del Tajo, un 10
por ciento. Además, la Unidad Central de
Radiodiagnóstico no sólo se ha utilizado en los
pacientes hospitalizados, sino que el 45 por ciento de
las pruebas se han realizado a pacientes
procedentes de consultas externas y el 45 por ciento
restante, a pacientes procedentes de urgencias.
Estos magníficos resultados son fruto de la
dedicación de los profesionales sanitarios y de un
servicio único en España que está al servicio de los
madrileños 24 horas al día y todos los días del año,
como nos ha indicado usted. 

Señorías, esta Unidad Central de
Radiodiagnóstico, pionera en la sanidad española,
elimina obstáculos y mejora la calidad de los
servicios de la sanidad madrileña en beneficio de sus
únicos propietarios: los ciudadanos de la Comunidad
de Madrid.

Señor Consejero, le felicito, porque es una
satisfacción saber cómo un Gobierno cumple sus
compromisos y beneficia a los ciudadanos, y no sólo
eso, sino, como ha destacado usted, recibe el
reconocimiento en Estados Unidos. Ahí también se
ve la diferencia de los gobiernos. El Gobierno de la
Comunidad de Madrid se le reconoce por su eficacia,

como es en este caso, y a otros, a ustedes, señorías
del Grupo Socialista y a su presidente Zapatero,
Obama les da un toque de atención por su pésima
gestión al frente del Gobierno de España. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta. 

PCOP 224/10 RGEP. 3356, Pregunta de
respuesta oral en Pleno del Sr. Jiménez de Parga
Maseda, del Grupo Parlamentario Popular, al
Gobierno, sobre valoración que hace el Gobierno
de la Comunidad de Madrid de las redadas
establecidas por el Ministerio del Interior para la
detención de inmigrantes en situación irregular
en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de su pregunta a la señora
Consejera de Empleo, Mujer e Inmigración, tiene la
palabra el señor Jiménez de Parga, del Grupo
Parlamentario Popular.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA (Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad
de Madrid de las redadas establecidas por el
Ministerio del Interior para la detención de
inmigrantes en situación irregular en la Comunidad
de Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO, MUJER
E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier.- Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
desde que asumí la responsabilidad de Inmigración,
a diario me transmiten nuevos madrileños la dura
persecución policial de que están siendo como
consecuencia de las órdenes dadas por el Ministerio
del Interior. Los extranjeros, tanto en situación regular
como irregular, se sienten amedrentados y evitan ir a
ciertas bocas de metro, a locutorios, incluso a la
salida de los colegios de sus hijos para no tener que
pasar por el trance de que la policía les pida su
identificación.
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Mire, señoría, en torno a estos temas, como a
otros muchos, el Ministerio del Interior ha dado hasta
seis versiones distintas sobre las redadas; primero las
negó; luego, dijo que había unos objetivos cuantitativos;
luego, que había unos objetivos cualitativos. Y el señor
Peral sabe mucho de esto porque ha preguntado
muchas veces al señor Rubalcaba sobre este asunto.
En marzo, el señor Rubalcaba, en el Congreso de los
Diputados, dijo -sic-: “Hay una orden de la Dirección
General para que estos cupos no se vuelvan a poner
nunca más en ninguna comisaria de España.” Y ¿qué
quiere decir eso? Con esta frase, de un lado, que
existían esos cupos. Lo más grave de todo, es que
estos cupos siguen existiendo en la actualidad. El
Ministro faltó a la verdad entonces. 

Tengo que decirle que el año pasado, sólo en
Madrid, se han realizado 445.000 identificaciones; es
decir, 1.200 identificaciones diarias, y no porque
hubiese un indicio de delito sino por unos rasgos
físicos o por el color de la piel. Y esto lo está
haciendo precisamente un Gobierno que prometió
papeles para todos y que lo que está haciendo son
redadas para todos. Señoría, los culpables no son de
ninguna de las maneras los policías, ellos reciben
órdenes. La realidad es que a través de circulares,
como la circular 1/2010, el Ministerio del Interior está
promoviendo una actuación policial y de control que
es indebida y está fuera de la ley.

Contestando concretamente a su pregunta,
tengo que decirle que desde el Gobierno regional
estamos rechazando totalmente estas redadas, que
son indiscriminadas e injustas. Se trata de una
política de miedo y de persecución, y por ello nos
sumamos a las reivindicaciones que están haciendo
los sindicatos de policía, las ONG y las asociaciones
de inmigrantes, para que cese esta actuación por
parte del Gobierno de la nación. 

Quiero terminar leyendo una frase que dijo el
señor Zapatero con ocasión del Congreso que le
eligió como Secretario General de los Socialistas: A
un país se le mide por el trato a los inmigrantes. Pues
bien, señoría, creo que nuestro país y sus
inmigrantes valen mucho más que el trato que les
está dando el señor Zapatero. Muchas gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señor Jiménez de Parga, tiene la palabra.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA (Desde
los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. A
día de hoy si medimos a nuestro país por el trato que
damos a los emigrantes, el resultado no puede ser
más decepcionante, más propio de un Estado policial
que de un Estado de Derecho. Señorías, los
inmigrantes siguen siendo y padeciendo redadas
indiscriminadas en Madrid. Vayan al metro de
Alvarado, de Lucero o aquí cerca al intercambiador
de Vallecas y vean lo que está pasando todos los
días. 

No nos cansaremos de denunciar que es una
táctica ilegal, injusta y arbitraria que atenta contra los
derechos fundamentales de los inmigrantes. La
jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal
Constitucional establece que para identificar a un
ciudadano debe darse el principio de que exista un
indicio racional de que está cometiendo un delito o
que puede cometerlo. Muchos son los indicios,
muchos, señorías, como para identifican a 445.000
personas el año pasado en Madrid; es decir, cada día
la policía veía a 1.200 personas con una actitud
delictiva. Señorías, o la policía es una de las mejores
del mundo, con una perspicacia digna de elogios a
nivel mundial, o está cometiendo una ilegalidad, un
hecho muy grave si hablamos de quien debe
garantizar la seguridad. Ya son demasiadas las
voces que abogan por esta segunda opción y que no
cesan de denunciarla. Las asociaciones de
inmigrantes, las ONG, los sindicatos de policía y el
propio don Luis Peral en el Senado critican la
persecución indiscriminada. Lo peor de todo es que
ni siquiera es efectiva; con estas prácticas no se
consigue expulsar a los inmigrantes en situación
irregular. ¿Saben cuántos expedientes de expulsión
se incoaron el año pasado en España? 70.000 (El
señor Sanz Arranz pronuncia palabras que no se
perciben.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Sanz, por favor.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA (Desde
los escaños.): ¿Y saben cuántos expedientes fueron
ejecutados de esos 70.000, señorías? Se ejecutaron
13.000 expedientes. ¿Y saben en cuánto cuantifica,
por ejemplo, Comisiones Obreras el número de
inmigrantes ilegales en España? En un millón. De
ese millón de personas sólo se expulsaron a 13.000.
Por tanto, señorías, pese a las redadas
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indiscriminadas, pese al hostigamiento en las bocas
de metro, en los locutorios o en las salidas de los
colegios, sólo expulsaron a 13.000. Mientras tanto
generan la sensación de que se criminaliza a todos
los inmigrantes, a todos por igual. (La señora
Vaquero Gómez pronuncia palabras que no se
perciben.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Vaquero, por
favor.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA (Desde
los escaños.): En definitiva, no nos cansaremos de
denunciar estas prácticas ilegales. Los inmigrantes,
señorías, merecen más respeto. Hemos pasado de
papeles para todos a todos empapelados. No les
atosiguen. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA (Desde
los escaños.): Señorías, acaben con estos actos
impropios de tiempos pasados, unos tiempos que
todos, señorías, querríamos desterrar y superar.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos al siguiente punto del orden del día.

I 18/10 RGEP. 3230, Interpelación del Sr.
Navarro Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre política general del
Consejo de Gobierno en materia de prevención
del fracaso escolar.

Tiene la palabra el señor Navarro Muñoz,
autor de la interpelación, por tiempo máximo de diez
minutos.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Gracias, señora
Presidenta. Señorías, buenas tardes. Señora
Consejera de Educación, hemos presentado esta

interpelación en estos momentos porque
imaginábamos que estaba a punto de concluir el
intento negociador respecto a un pacto de Estado de
educación, y la verdad es que estábamos dispuestos
a felicitarla, si hubiese habido ese pacto, y a
ponernos a disposición, como Grupo Socialista, para
colaborar en el desarrollo del mismo, pero,
lamentablemente, hoy tenemos que concluir que el
Partido Popular ha dinamitado el pacto de Estado en
educación por ceguera y por cálculo electoral, como
acostumbra en estos días. No cabe duda de que ese
pacto escolar inconcluso por la ceguera, ya digo, del
Partido Popular, trataba de prevenir las tasas de
fracaso o mejorar las tasas de éxito escolar del
sistema educativo español, por supuesto, y también
hubiera sido una excelente noticia para mejorar las
tasas de éxito escolar en la Comunidad de Madrid.

Además, yo creo que el Gobierno de la
Comunidad de Madrid, con doña Esperanza Aguirre
y con doña Lucía Figar, ha trabajado activamente y
de manera importante para impedir, de manera
irresponsable, que ese pacto concluyese con éxito.
Ya sabemos la táctica de: cuanto peor, mejor; que
España se hunda con tal de que el PSOE pierda. Ya
sabemos que el Partido Popular está en ésas, y en
educación, en algo tan importante como la
educación, lamentablemente, no ha variado ni un
ápice esa estrategia, a mi juicio gravemente
antipatriótica -si me permiten la expresión-, y más en
estos momentos en que la patria lo está pasando
realmente mal.

Después de ver todo esto y ver los datos de
fracaso escolar recientemente publicados, porque es
verdad -espero que la Consejera lo entienda así- que
tenemos que referirnos a los datos oficiales
últimamente publicados, y son los últimos, los que
están en las estadísticas del Ministerio de Educación,
aquellos que corresponden al final de la primera
Legislatura de Esperanza Aguirre, al curso 2006-
2007, la pregunta sería: ¿le interesa al Partido
Popular y a la Consejería de Educación mejorar las
tasas de éxito escolar para los madrileños? Porque,
a la vista de los datos de fracaso escolar y de la falta
de iniciativa del Gobierno de Aguirre, la verdad es
que tengo la impresión de que le ha interesado
siempre muy poco, sobre todo aquellos datos que se
refieren a los centros que gestiona directamente, es
decir, a los centros públicos.
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Como todos sabemos, y así lo reconoce la
OCDE y las distintas autoridades y organismos
europeos, la tasa para medir el éxito escolar más
comúnmente aceptada es la que se refiere a la tasa
de abandono educativo temprano; es verdad que
sobre esto puede haber alguna disputa, pero
nosotros creemos que a la hora de medir la gestión
educativa de un Gobierno, del que sea, en este caso
de la Comunidad de Madrid, la mejor manera que
tenemos es la de observar las tasas de graduación,
o de no graduación, en cuarto de la ESO para saber
exactamente qué está pasando con el fracaso
escolar al finalizar la educación secundaria
obligatoria. Estas tasas de no graduación en cuarto
de la ESO son claramente la antesala de la otra tasa
de abandono educativo temprano, porque una
condiciona la otra, y como en los datos escolares los
resultados se refieren a las tasas de no graduación,
es ésta la que yo he trabajado durante estas
semanas para ver la evolución de esas tasas en la
primera Legislatura de Esperanza Aguirre, que es lo
único que se puede ver a día de hoy con datos
oficiales, ¿eh?, solamente.

Como se puede ver a poco que hagamos
algunos cálculos, la tasa de no graduación, o de
fracaso escolar, en cuarto de enseñanza secundaria
ha pasado del 31,3 por ciento en 2003 al 31 por
ciento en 2007, en el conjunto de la Comunidad de
Madrid. Es verdad que estas tasas incluyen a
aquellos alumnos que abandonan el sistema en
tercero de secundaria sin haber cursado el cuarto
curso. Eso significa que los alumnos que, año tras
año, aparecen como que no han graduado el cuarto
de la ESO habría que incorporar el efecto de una
media anual de 6.800 alumnos que abandonan el
sistema antes de concluir la etapa obligatoria.
Estamos en tasas lamentables, en tasas altísimas,
muy importantes, de manera que el hecho de que
uno de cada tres alumnos no haya concluido con
éxito el título mínimo y básico que indica la
legislación española nos parece un fracaso, más que
escolar político, importantísimo en la primera
Legislatura de Esperanza Aguirre. Sobre todo porque
se han perdido cuatro años muy importantes, en los
que ha habido unos recursos no sólo para la
educación, que han sido importantes, pero
insuficientes; en su conjunto, la Comunidad de
Madrid ha gozado de unos presupuestos
extraordinariamente altos, que, desde luego, no
fueron como los que está disfrutando en 2008, en

2009, en 2010 y me temo que en 2011; es decir, en
tiempos de vacas gordas no se han aprovechado
esos tiempos importantes para reducir las altísimas
tasas de fracaso escolar.

Si los datos generales, a mi juicio, son malos,
o muy malos, todavía son peores si se analizan
desde el punto de vista de la equidad. En este caso,
si los resultados generales son mediocres, los
equitativos son todavía peores, porque observamos
fácilmente cómo, dependiendo de la renta de los
ciudadanos y del lugar en el que viven, las
diferencias entre unos y otros son alarmantes y
prefiguran o contribuyen a formar una sociedad más
dividida, menos cohesionada, más desigual, en lugar
de reducir la desigualdad, como sería uno de los
objetivos de cualquier sistema educativo.

Si observamos los datos territoriales,
efectivamente, comprobamos que en Madrid sur o en
Madrid este las tasas de fracaso escolar, ya sean las
que incorporen el abandono temprano, ya sean las
tasas oficiales, tanto da, hay unas diferencias
enormes entre territorios, de modo y manera que en
Madrid sur o en Madrid este las tasas de fracaso
están entre 7 y 10 puntos por encima de otras áreas
de la Comunidad de Madrid, como Madrid norte o
Madrid oeste. Además, teniendo en cuenta que en
las áreas que tienen mayor fracaso escolar se
escolariza masivamente, además de alumnado con
menor renta, alumnado en la enseñanza pública. Es
decir, la conclusión es que a menor renta y más
enseñanza pública más fracaso escolar; o sea, todo
lo contrario de lo que debe promocionar y prever un
sistema educativo, en la medida en que quiera ser
mínimamente equitativo, como ha dicho doña
Esperanza Aguirre al principio de la sesión de hoy.

¿Quién es el responsable de este
desaguisado en calidad y en equidad? ¿Son acaso
las leyes socialistas, como tanto dicen la señora
Aguirre y la señora Figar? ¿Es así? Y ¿por qué hay
esas diferencias enormes entre territorios en tasas de
éxito escolar, o de fracaso escolar? ¿Por qué hay
esas diferencias enormes entre las tasas de fracaso
en la enseñanza pública y la enseñanza concertada
y la privada, señora Figar? ¿No tienen las tres redes,
los cinco territorios, las mismas leyes educativas?
¿Quiere usted que hablemos -continuando con la
equidad- de los resultados de la enseñanza pública?
¿Me quiere usted decir por qué la tasa de fracaso
escolar en la enseñanza pública en la Comunidad de
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Madrid en el curso 2006-2007 está 5 puntos por
encima de la media nacional? ¿Me quiere usted decir
-insisto-, me quiere contestar por qué la enseñanza
pública madrileña tiene una tasa de fracaso 5 puntos
por encima de la media nacional? ¿Me lo quiere
usted explicar? ¿No es la ley igual para todos, señora
Consejera? ¿Quiere usted que le diga también que,
por ejemplo, las tasas de fracaso escolar de Madrid
superan en 11 puntos a las tasas de Asturias; en 8
puntos a Castilla y León y La Rioja, o en 15 puntos a
Navarra? ¡El doble! Duplican las tasas de fracaso
escolar, señorías, lo cual no tienen nada que ver con
la LOGSE ni con la Loe, ni con la ley socialista, sino
con la incapacidad, la incompetencia y la falta de
recursos manifiesta de la Consejería de Educación y
con la falta de apoyo manifiesto a la red pública, que
es precisamente la que más lo necesita. Porque da la
impresión, señora Figar, de que usted ha estado
trabajando durante estos años -y su antecesor
también- para la competencia.

Mire usted, en cuanto a las tasas de inversión
en educación, señora Consejera, le recuerdo que
Madrid ocupa el lugar decimoquinto en gasto medio por
alumno, para toda la enseñanza sostenida con fondos
públicos, y ocupa el lugar duodécimo de 17 en
inversión por alumno en la enseñanza pública. ¿Me
quiere usted decir si eso es normal en la Comunidad
con mayor renta de España? ¿Quiere usted decir que
esto no tiene nada que ver -está usted segura- con las
tasas de fracaso tan altísimas que hay en Madrid sobre
todo en la enseñanza pública? ¿Qué le parece también
que concentre una enseñanza pública mayor, sin
ninguna duda, el alumnado más desfavorecido y que
usted -ustedes, en este caso- no hayan movido un
ápice para conseguir una distribución más
interclasista del alumnado en la enseñanza pública?

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo, por favor.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Sí, señora
Presidenta. ¿Me quiere usted decir a qué se debe
eso? ¿Me quiere usted decir qué medidas han
adoptado ustedes para hacer más eficientes y
eficaces los centros públicos? ¿Qué medidas para
medir los objetivos y primar las buenas prácticas?
¿Qué medidas para favorecer la carrera docente?
Ustedes no han puesto dinero suficiente ni han hecho
políticas necesarias para situar a Madrid a la cabeza

de España en tasas de éxito escolar porque como
mínimo es a lo que deberíamos aspirar -no como
decía ayer el señor Soler-Espiauba que somos los
sextos-, que es el lugar que nos corresponde por
nuestra potencia y por nuestra capacidad. Y espero
que me diga usted qué han hecho o qué van a hacer
en los próximos meses para corregir estas
gravísimas cifras. Muchas gracias (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la consejera de Educación señora
Figar para su contestación por tiempo máximo de
diez minutos.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señora Presidenta. Señoría, yo
voy a empezar explicándole por qué no hemos
firmado o por qué no hemos querido sumarnos al
pacto social y político, al pacto de Estado por la
educación. Sencillamente, señoría, es que no
superaba ni uno solo de los dogmas educativos que
han hundido la educación en España; ni uno de los
dogmas que han provocado el panorama desolador
que presenta el sistema educativo en nuestro país se
superaba con el documento del Ministerio, señoría.
¡Ni uno! El mismo idioma pedagógico, las mismas
propuestas educativas de siempre y el mismo modelo
fracasado, señoría, que tenemos en España desde
hace más de dos décadas. Ése es el problema,
señoría, y hubiera sido una irresponsabilidad
sumarse a un pacto que lo que pretendía es
perpetuar un modelo fracasado. Me da igual que nos
llame antipatriotas; ya nos lo llamaron cuando
decíamos que había crisis económica en España y
mire usted lo que está pasando ahora.

En todo caso, agradezco la oportunidad que
me brinda su Grupo de hablar sobre fracaso escolar.
Empezaré citando el dato actual, que he dado en
otras comparecencias públicas; usted se refiere a los
datos de 2006. ¡Qué quiere que le diga, señoría, es
de hace cuatro años! Le voy a dar los datos actuales
de fracaso escolar en la Comunidad de Madrid, le voy
a dar la evolución, señor Navarro. Curso 2004-2005,
26,1 por ciento; curso 2005-2006, 29,2 por ciento;
curso 2006-2007, 29,9 por ciento, a partir de ahí ya
empieza a bajar; curso 2007-2008, 25,5 por ciento y
curso 2008-2009, 23,8 por ciento. Señoría,
actualmente son ocho puntos por debajo de la media
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española y se justifica bastante bien si se va viendo
en qué momentos y en cuáles de estos años se han
puesto en marcha determinadas medidas educativas
por parte de la Comunidad de Madrid que nos han
ayudado a mejorar un índice de fracaso escolar que
no es satisfactorio para nosotros. Dice usted:
compárese con Navarra o con Extremadura. Señoría,
si el problema de la educación en España, aunque se
discrepe por Comunidades Autónomas, consiste en
elegir qué índice de fracaso escolar está fatal, cuál
muy mal y cuál mal, pero ninguno está bien, señoría,
porque el problema estructural es de normativa y de
modelo, y el modelo, que es el modelo LOGSE-LOE,
que sigue imperando en España, es el que conduce
y el que hace imposible mejorar a partir de un nivel.
Nosotros, en el marco de nuestras competencias,
hacemos todo lo posible y por eso, señoría, estamos
actualmente en un 23,8 por ciento; insisto, ocho
puntos mejor que la media de España. Usted ha dado
el dato de 2006, que es correcto, pero el actual es
muchísimo mejor.

Además, señoría, hemos conocido este año,
a través de la prueba que ha realizado el Ministerio a
todas las Comunidades Autónomas, que somos la
única Comunidad Autónoma entre las más grandes
y más pobladas que está en el grupo de cabeza en
las cuatro competencias analizadas. ¡La única,
señoría! Cataluña está por debajo de la media; País
Vasco, con muchos más recursos por alumnos, está
a la cola. Es bastante indicativo y yo le sugiero que
se mire ese informe. Madrid sale bastante bien
parada; insisto, en todas las competencias
analizadas estamos en el grupo de cabeza. 

Me pregunta usted por medidas concretas
puestas en marcha. De las primeras cosas que
hicimos en el ámbito de la educación primaria,
porque nosotros sabemos que el fracaso escolar
comienza en primaria -luego se manifiesta en
secundaria, pero hay que empezar a luchar en la
etapa de primaria-, fue poner en marcha el Plan
General de Mejora de Destrezas Indispensables en
el año 2005 -repito, señor Navarro, en el año 2005-,
cuyos principales puntos eran la realización de una
prueba externa estandarizada, entonces demonizada
por su Grupo, ahora gran propuesta estrella del
Ministerio de Educación en ese pacto, y la
publicación de sus resultados, de acuerdo con las
recomendaciones del Informe PISA. Eso fue en el
año 2005. Este plan nos permitió también clarificar y
reforzar los contenidos de los programas o currículos

de las asignaturas instrumentales de primaria: lengua
castellana y literatura, geografía e historia y
matemáticas. También permitió poner en marcha
otras medidas complementarias a raíz de los
resultados de las primeras pruebas, como el Plan de
Fomento de la Lectura, el de “Desarrollo de la
comprensión lectora y mejora de la expresión oral”,
que se puso en marcha en el año 2007, o de
iniciativas editoriales, como el carnet de lectura o el
libro de dictados, en el año 2009.

Con base en los resultados de la prueba CDI,
también hemos ido lanzando otras iniciativas como el
Plan de Mejora del Rendimiento Académico, que
pusimos en marcha en el año 2008 para ayudar a los
centros que en la prueba CDI obtuvieron las notas
menos satisfactorias, con un grupo de expertos que
está apoyando a los centros para diseñar planes
individualizados de mejora de resultados escolares y
que tan solo en un año, los colegios participantes -lo
deciden así voluntariamente- han experimentado una
mejora de notas en la prueba CDI muy superior a la
media.

Señoría, también hay cursos estivales de
refuerzo, que funcionan desde el curso 2008-2009,
dirigidos con carácter prioritario a los alumnos de
quinto y sexto de primaria cuyos resultados en lengua
y matemáticas no están siendo satisfactorios,
permitiéndoles repasar esas materias durante el mes
de julio. Este año está previsto que oferten este curso
26 centros públicos de la región.

A estas iniciativas pioneras del Gobierno
regional hay que sumar, porque también inciden,
actuaciones como el plan PROA, de refuerzo,
orientación y apoyo, y la educación compensatoria.
En primaria, el Plan PROA se concreta, como sabe
usted, en clases de refuerzo y apoyo escolar fuera
del horario lectivo; están participando un total de 153
colegios públicos de la Comunidad de Madrid y el
próximo curso habrá 158 colegios públicos, con 311
grupos y más de 2.800 alumnos implicados en este
plan PROA. En el ámbito de la educación
compensatoria, cabe señalar que en este curso casi
12.000 alumnos de 501 colegios públicos madrileños
se benefician de las distintas modalidades de apoyo
que desarrollamos en nuestra Comunidad. Esto en
primaria.

En secundaria, desde hace tres años también
realizamos la prueba de conocimientos y destrezas
indispensables, que nos permitió desde el principio
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observar un bajísimo nivel en matemáticas, así como
introducir en este curso dos nuevas asignaturas
optativas de matemáticas en tercero de la ESO:
ampliación de matemáticas y refuerzo de
matemáticas. Así, ampliamos las matemáticas en
este curso, pues la LOE, como sabe usted, prevé una
reducción de una hora de matemáticas en tercero de
la ESO respecto a primero y segundo, lo cual, a
nuestro juicio, es claramente insuficiente. Pero, a raíz
de esa prueba que realizamos en tercero de la ESO,
aumentamos la asignatura de matemáticas. También
estamos trabajando en un libro de ejercicios y
problemas matemáticos adaptados a los niveles
mínimos o estándares; estamos aconsejando y
favoreciendo la flexibilidad para agrupar alumnos en
materias, como, por ejemplo, matemáticas, de modo
que pueda haber niveles, y esto puede hacerse
desde primero de la ESO, porque la prueba CDI de
sexto de primaria indica a los profesores de
secundaria, aunque no tenga valor académico, qué
alumnos tienen más dificultades en materias como
matemáticas o lengua. Además, señoría, estamos
trabajando, junto a un grupo de expertos, en la
elaboración de material de recuperación y de
autoevaluación que permita a los estudiantes
familiarizarse con el formato de la prueba CDI y con
los contenidos que se exigen.

El plan PROA también funciona en
secundaria, como sabe muy bien su señoría. En el
curso escolar 2009-2010 tenemos 159 centros
públicos de educación secundaria, más de la mitad
de los institutos de la Comunidad de Madrid, siendo
su coste estimado cercano a los ocho millones de
euros. Y las actuaciones de compensación educativa
en secundaria en este curso alcanzan casi a 11.500
alumnos, con el objetivo de garantizar la igualdad de
oportunidades de acceso, permanencia y promoción
de todos los alumnos en la educación,
independientemente de sus condiciones personales,
sociales, económicas o de procedencia y cultura.
Además, señoría, también es importante trabajar los
programas de prevención control del absentismo,
para lo que tenemos suscritos convenios de
colaboración con 60 municipios madrileños y para lo
que dedicamos importantes fondos por parte de la
Consejería.

Hay otros aspectos de la política educativa
que también influyen y que ayudan a mejorar
resultados, como he señalado al principio. No me
puedo extender, pero sin duda destacaré la

posibilidad de elaborar o de acogerse a proyectos
diferenciados, como los proyectos de bilingüismo en
primaria y también ahora en secundaria, también
proyectos como los institutos de innovación
tecnológica o las normativas que ha impulsado la
Comunidad de Madrid, como el decreto de
convivencia o la futura ley de autoridad del profesor.
Señoría, es importante, sobre todo en la etapa de
secundaria, en los institutos, mejorar el clima de
trabajo. Los datos del estudio del clima que se vive
en los centros, señoría, ya les he explicado muchas
veces que nos dicen que en muchos casos hace
imposible para el profesor siquiera dar la clase, y es
muy difícil mejorar los resultados cuando muchos
profesores no pueden ni siquiera dar la clase.

Termino, señora Presidenta. Insisto, he citado
algunas medidas y no me da tiempo a más. Pero es
muy importante, señoría, que usted esté atento al
año de entrada en vigor de muchas de las medidas,
porque, insisto, en el curso 2004, un 26,1, que subió
a un 29 en 2005-2006 y a un 29,9 en el curso 2006-
2007, y, mire, en el curso 2007-2008 ya estamos en
un 25,5 y en el 2008-2009, en un 23,8 de fracaso
escolar. Insisto, señoría, ocho puntos mejor que la
media española, pero aun así insatisfactorio para la
Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Señor Navarro Muñoz, tiene la palabra
para réplica por tiempo máximo de cinco minutos.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Era previsible que tratara usted
de embarrar el campo hablando de estadística y de
datos que sólo tiene usted, que no sabemos si son
buenos o malos, y, desde luego, no son oficiales;
que, desde luego, no están publicados en el único
lugar en el que se publican los resultados escolares,
que es en las estadísticas del Ministerio de
Educación y Ciencia, porque son datos que ustedes
mandan al Ministerio, no se los inventa el Ministerio.
Por tanto, no sé si creerme o no los datos que usted
me da. (La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN:
Créaselos) Me parecen milagrosos. En todo caso,
fíjese si ustedes están equivocados -creo yo, opino
son datos oficiosos y no les doy mayor importancia-
que ayer el señor Soler, cuando criticaba mi teletipo
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decía que estaban en el 24,9 y ahora usted dice en el
25,3... Esto es un lío ya no sé ni de lo que estamos
hablando, de ayer a hoy han cambiado, porque, al
final cogen los datos según les conviene. En todo
caso, los datos oficiales están en la página del
Ministerio de Educación y Ciencia, y es ahí donde
hay que mirarlos y ahí no están los del 2007 ni 2008,
señora Consejera, perdóneme. Veálos, porque están
tasados como oficiales, y creo que eso es importante.

Usted hace una evolución que, a mi juicio, no
es correcta, pero no contesta a la evolución o a los
datos de la red pública, la red dependiente de la
Comunidad de Madrid, la red que usted gestiona, y
no lo hace porque los datos para ustedes son muy
malos, porque es la red que usted gestiona; la
concertada y la privada se gestionan por sí mismas.
Claro que usted es responsable de todo, pero,
finalmente, es la gestora, la consejera delegada, por
delegación de los ciudadanos, de la red pública. Eso
es lo que son usted y su equipo, señora Consejera,
y, por tanto, es de eso de lo que hay que dar
resultados. A eso usted nunca me contesta porque
los resultados están cinco puntos por encima del
fracaso de la media nacional, a pesar de ser la
primera o la segunda Comunidad más rica de
España. Eso es gravísimo. Tampoco me contesta al
desequilibrio extraordinario entre los distintos
territorios de la Comunidad de Madrid, porque entre
los distintos territorios hay distintas clases de
ciudadanos, distintos sectores con diferentes rentas,
y con diferente presencia de la pública y de la
privada. Al final, usted, el PP, ha estado trabajando
para la competencia; ha estado trabajando en lugar
de para levantar la enseñanza pública, en lugar de
para acortar distancias y desigualdades educativas
que preludian fuertes desigualdades sociales, en
lugar de eso, ha mantenido el “status quo”; de hecho,
las diferencias entre los distintos territorios entre
2003 y 2007 son las mismas, no ha habido ni un
acortamiento de las diferencias, que son educativas
y sociales. 

Y es que el PP, siguiendo la estela de la
señora Thatcher, Busch, (Varios Sres. DIPUTADOS
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR:
¡Ooobama, Ooobama!)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor. 

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Eso se la trae al

viento, porque lo que quieren ustedes es que
finalmente florezca el negocio de la enseñanza.
Ustedes no apoyan y no trabajan para la enseñanza
pública, que es lo que tenían ustedes que hacer, y no
lo hacen ni lo van a hacer, me temo, porque además
en estos años, después de 2006 y 2007, hay menos
recursos, y menos recursos para la enseñanza
pública, porque, ¿sabe que los fondos de 2003 a
2007 destinados a la enseñanza pública han crecido
menos que los destinados a la enseñanza privada, en
gasto medio por alumno? Lo pueden ustedes
observar, o presupuestariamente, como quieran.
¿Saben que ha disminuido el peso del presupuesto
en educación respecto al total del presupuesto? Ha
disminuido año tras año, señor Peral: menos dinero
para la educación y menos dinero para la enseñanza
pública, que es la que escolariza a los sectores más
desfavorecidos; es decir, su planteamiento ha sido:
cada vez menos dinero para la educación, y para
seguir segregando y maltratando a la red de
enseñanza pública... (El Sr. PERAL GUERRA:
Estamos en 2010.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Peral, por favor.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Para expulsar a las
clases medias, para que, finalmente, los resultados
sean los peores, con lo cual, vuelta a empezar y
vuelta a dinamitar una red de centros públicos, que,
desde que gobierna el PP, lo está pasando
francamente mal. 

Miren ustedes, hay una estadística
demoledora: en Madrid capital hay ahora mismo...
Bueno, ahora mismo no, hace dos años, porque no
tengo otros datos, el 30 por ciento de alumnos de
secundaria estudia en la enseñanza pública, no hay
ni capital ni región en España donde haya esa tasa
tan escasa en la enseñanza pública -me refiero a
secundaria-. Me parece absolutamente intolerable. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: Pero además, hay
otras tasas: la tasa de abandono educativo temprano.
¿Sabe usted que ha pasado del 19,4 al 24,9. Se ha
incrementado cinco puntos bajo el Gobierno del
Partido Popular. Está es la tasa de la OCDE, que no
tiene nada que ver con eso que dice usted. ¿Quiere
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que le diga la tasa de bachillerato? Es lamentable la
tasa de fracaso en bachillerato. La tasa de idoneidad
a los 15 años es lamentable. ¿Sabe usted lo que
estamos gastando -insisto- en la educación pública
en Madrid? Una cantidad ridícula...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Navarro,
concluya, por favor.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: la mitad de
Navarra, del País Vasco, Mucho menos que en
Asturias, regiones todas con menor renta per cápita.
Éste es el trabajo que ha hecho usted durante estos
años, y por mucha estadística maquillada y oficiosa
que usted quiera dar no hay manera de encubrirlo.
Ustedes están trabajando -sinceramente- contra la
enseñanza pública, están haciendo un flaquísimo
favor a la educación de esta región y en los próximos
años -espero- nos va a tocar civilizar una herencia
demoledora para la educación.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Navarro,
concluya, por favor.

El Sr. NAVARRO MUÑOZ: fruto de las locuras
de Esperanza Aguirre. Muchas gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera tiene la palabra para dúplica por
tiempo máximo de cinco minutos.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señora Presidenta. Puede usted
creerme o no, pero yo no vengo a esta Cámara a dar
cifras que no sean un fiel reflejo de la realidad.
Insisto, hacer un debate sobre las cifras del fracaso
escolar de 2006, señor Navarro, me parece un poco
absurdo y poco útil en estos momentos. Fíese de mí
porque estoy aquí para ofrecer datos a la oposición.
Ustedes realizan la tarea de control al Gobierno, y yo
le doy los datos actualizados para que pueda usted
trabajar mucho mejor, señor Navarro. Y le digo: en el
curso 2008-2009, un 23,8 por ciento; ocho puntos
mejor que la media nacional.

 Yo no esperaba que usted utilizara esta
interpelación sobre el fracaso escolar para hacer de

repente una crítica feroz a la escuela concertada
¡justo este mes que se han caído ustedes del caballo,
señoría! Justo este mes, que hemos adjudicado un
concertado en Parla y otro en Rivas-Vaciamadrid,
donde a partir del próximo curso van a poder elegir
las familias de esos dos municipios y hacer más
efectivo su derecho a la libertad de elección. O a lo
mejor precisamente por eso viene usted aquí a atacar
a la escuela concertada. ¡Fíjese que me habían dicho
a mí algunos que había sido usted el mentor de la
ponencia del Partido Socialista de Madrid en la que
decían que el gran error del socialismo madrileño
había sido no defender la escuela concertada! Algún
viento me había llegado en esa dirección. Pero justo
este mes, que ustedes adjudican un concertado en
Rivas y otro en Parla, que me venga usted aquí a
atacar a la escuela concertada. Francamente me
parece de burla.

Lo mismo le digo, señoría, sobre el eterno
debate de los recursos. (El señor Navarro Muñoz
pronuncia palabras que no se perciben.) Sí, sí.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Navarro, usted
ha tenido su tiempo. Continúe, señora Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): En un sistema ineficiente, como es el
modelo educativo español, llega un momento en que
no se arreglan los asuntos o no se mejora echando
más y más recursos, porque las bases son
ineficientes. 

Hay un artículo publicado en el diario “El País”,
muy bueno, de Ernest Maragall, Consejero de
Educación de Cataluña, con quien discrepo
absolutamente en la política lingüística que lleva a
cabo, pero sin duda está haciendo muchas cosas que
yo comparto y de gran valentía. Dice al final: “Serán
mucho más significativos en la educación los efectos
derivados de una mayor coherencia en el uso de los
recursos disponibles, humanos, económicos,
tecnológicos, que los que puedan obtenerse
mediante la apelación tradicional a más y más
recursos, especialmente si no somos capaces de
modificar los parámetros de distribución
presupuestaria que nos caracteriza. Escribí hace un
tiempo en este mismo diario que el discurso
incrementalista no es válido. Si alguien está enfermo
-decía- y le damos una medicina y no mejora, al
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médico no se le ocurrirá ir incrementando la dosis sin
poner ningún techo, seguramente buscará fórmulas
alternativas, combinaciones de fármacos o una
organización horaria de las dosis diferentes”.
Coincido plenamente con el análisis que hace su
compañero Ernest Maragall sobre este aspecto de
nuestra política educativa. 

Hay que cambiar el modelo, y precisamente
porque no proponía un cambio de modelo sino la
perpetuación del fracaso, señoría, del hundimiento de
la educación española, que es donde estamos. E
insisto: para mí no es satisfactorio tener ocho puntos
de fracaso escolar mejor que la media española, yo
aspiro a que la Comunidad de Madrid se sitúe donde
Finlandia, donde Alemania, donde los mejores países
de nuestro entorno, o como Suecia, no a estar un
poco mejor que Navarra o Extremadura. Estamos,
como no puede ser de otra manera, mejor que la
media nacional, pero aspiramos a parecernos a los
mejores países de Europa. Insisto, las medidas que
hemos puesto en marcha, señoría, considero que son
acertadas. Ustedes se han reído, incluso han
obstaculizado muchas de las que proponíamos hace
años: las pruebas externas, el bilingüismo, y muchas
otras, y todo ello poco a poco va dando resultados.
Se las he resumido en mi intervención anterior y, en
cualquier caso, estoy a su disposición para
profundizar en todo cuando le haga falta. Gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Concluidas las intervenciones iniciales del
interpelante y del interpelado procede abrir un turno
de intervención para el resto de los Grupos
Parlamentarios al objeto de fijar su posición por
tiempo máximo de cinco minutos. Tiene la palabra la
señora Vaquero del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Gracias, señora
Presidenta. Le iba a decir al señor Navarro, pero no
está, que bienvenido al mundo real; lo digo porque
ese gran pacto de Estado no ha podido ser en
educación. Señorías, me hubiera gustado que esta
interpelación se hubiera planteado en sentido positivo
y así poder hablar de medidas del Gobierno de
Esperanza Aguirre para favorecer el éxito escolar,
pero de las de verdad, señora Consejera, si las

hubiera realmente. Y lo digo porque soy de las que
defiende con convicción que, hablando de un
derecho fundamental, como es el de la educación, no
deberíamos admitir el fracaso escolar como un hecho
consustancial al propio sistema educativo porque
sencillamente cometemos un fraude, y porque lo que
significa es que estamos fracasando en ese derecho.

Señorías, partamos de una premisa. El
derecho constitucional a la educación es el derecho
del alumnado, de todo el alumnado, al éxito escolar.
Y, si esto es así, lo que tenemos que hacer es
diseñar, programar y organizar el sistema educativo
para conseguir ese éxito para todos y poner medios
para conseguirlo, porque, de no ser así, ni
estaríamos hablando de derecho a la educación ni
estaríamos hablando de democracia, estaríamos
hablando de otra cosa. Si, por un casual, admitimos
que el sistema educativo puede producir fracaso
escolar, inmediatamente la pregunta sería: ¿para
quién? ¿Para cuántos? ¿Para quiénes? La respuesta
en la Comunidad de Madrid la tenemos muy clara. No
voy a entrar en una discusión de si un punto más o
un punto menos, prácticamente un tercio de la
población a la que el sistema educativo madrileño es
a la que deja en la cuneta, sin una titulación básica
que le permita incorporarse al mercado laboral de
manera digna. Y esto, señorías, es sencillamente
intolerable. Imagínense en una empresa, por
ejemplo, en una fábrica de vasos, que el 30 por
ciento de los vasos que fabrican llega a manos del
cliente en malas condiciones. ¿Se imaginan qué
pasaría con los operarios que los hubieran fabricado?
¿Con el encargado de la empresa? ¿Con el gerente?
¿Se imaginan lo que haría el propietario de esa
empresa? ¿Se los imaginan a todos echándose la
culpa unos a otros por culpa de los vasos? Y, ¿por
qué? Sin embargo, cuando hablamos de ese 30 por
ciento de alumnado, que no ha llegado al nivel
exigido por la Administración, sólo hablamos de él, de
su propio esfuerzo, y, como mucho, de su familia, y
no lo hacemos del currículum, de la organización
escolar, del profesorado, de la inspección, de la
orientación, de las medidas de apoyo, del propio
centro, de la administración educativa, es decir, del
propio sistema. No, lo que hacemos es echar siempre
la culpa al alumno que no aprueba y justificar su
fracaso al poco esfuerzo que sólo él o ella ha
realizado. Eso es lo que usted hace asiduamente,
señora Consejera, y se queda usted tan ancha.
Nuestra poca vergüenza nos lo puede permitir. Eso
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sí, como sabemos que la prevención es lo mejor, que
se esfuercen. ¿Hasta dónde? ¿Hasta dónde les
decimos que se esfuercen? ¿Hasta dónde diga la
administración educativa, que es la que marca el
nivel? Y si el alumno no puede por sí mismo llegar a
ese nivel porque tiene dificultades del tipo que sea,
¿qué? Pues ahí es donde se demuestra el esfuerzo
de una sociedad democrática; ahí es donde la
Administración demuestra su esfuerzo, y ahí es
donde esa Administración aprueba o no aprueba
porque es ahí donde demuestra que sus políticas
están sirviendo para hacer efectivo el derecho a la
educación o no. Y la Comunidad de Madrid no sólo
es que no aprueba desde hace mucho tiempo sino
que va a peor, porque cada vez su Gobierno se
esfuerza menos y sus resultados en educación -en lo
que no me puedo entretener por falta de tiempo- así
lo demuestran, señora Consejera.

Sí les diré, porque me parece lo más
preocupante, como ya se ha dicho aquí -de los datos
publicados, yo también tengo acceso a los mismos
que el señor Navarro-, las abultadas diferencias que
se aprecian por áreas territoriales, que nos están
indicando la dualización en la que están sumiendo
sus políticas educativas a esta Comunidad y que
indican que el fracaso escolar en la Comunidad de
Madrid tiene rostro y tiene espacios, incluso que está
muy relacionado con el nivel de renta. Ésa es la
equidad educativa que nos contaba al principio de
esta tarde doña Esperanza Aguirre, que estamos
hablando de una diferencia de resultados escolares
entre la zona este y oeste en más de doce puntos.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Y, en Madrid
capital, la diferencia entre barrios llega a más del 40
por ciento. Esto lo que quiere decir es que en la
Comunidad de Madrid no hay políticas de
compensación de las desigualdades, no hay políticas
para garantizar el éxito escolar. Y, además, otro dato:
que de sus políticas educativas no se salva nadie, ni
la pública ni la privada, señor Navarro; tampoco se
salva la privada. Su política educativa es mala para
todos.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Termino, señora
Presidenta. Y no lo hay porque lo primero que hizo
usted cuando llegó a la Consejería fue cargarse la
Dirección General que había puesto en marcha el
Plan de Atención a la Diversidad, que es la que
llevaba toda la política de compensación, incluso
cargarse a su directora, el plan y las medidas. Así
está pasando lo que está pasando: que, cada día que
pasa usted en la Consejería, la educación madrileña
produce más fracaso. Muchas gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños de la
izquierda.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Tiene la palabra la señora Redondo Alcaide
por parte del Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. REDONDO ALCAIDE: Muchas
gracias, señora Presidenta. Señoría, como se
acostumbra a decir en esta Cámara, nos alegra que
nos haga esta pregunta. ¡Qué habilidad y qué
intuición la del Grupo Socialista, y en particular la del
señor Navarro, que nos plantea hoy que hablemos
del fracaso escolar! Digo que tiene mérito la cuestión
porque para fracaso reconocido y que sufrimos todos
-para fracaso, insisto- el de la política económica
socialista encabezada por el, hasta ayer, líder
carismático señor Rodríguez Zapatero. ¡Eso sí es un
fracaso!

Ahora hablemos de lo que nos ha traído aquí,
del fracaso escolar. Señorías, voy a desmontar uno
a uno los datos que han aportado aquí sus señorías.
(Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) Claro, si alguna comentarista radiofónica
me lo permite. Voy a desmontar sus datos porque ha
omitido otras comparativas que, o no conoce, o no
quiere conocer, o no le interesan nada. El señor
Navarro nos habla de los datos que él tiene sobre la
Comunidad de Madrid y su distinción por zonas
territoriales, pero me gustaría que el señor Navarro
me dijera qué opina sobre la comparativa de la
Comunidad de Madrid respecto a otras Comunidades
Autónomas. Es algo de lo que ya le ha hablado la
señora Consejera. Resulta que nuestra tasa de
fracaso escolar es ocho puntos menos que la media;
el 23,8 por ciento, y lo reitero para que conste en el
Diario de Sesiones y así ya no le quepa ninguna
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duda porque al menos va a tener alguna fuente a la
que acudir documentalmente. De hecho, señoría,
somos la sexta Comunidad Autónoma con el
porcentaje de fracaso escolar más bajo. Esta
comparativa lo aguanta todo si miramos a otras
Comunidades -tenemos esa tentación, a la que no
nos resistimos nunca- gobernadas por el PSOE:
Baleares, un 44 por ciento, y no tiene mal nivel
económico; en Andalucía, el 38 por ciento; en
Castilla-La Mancha, el 35 por ciento y, en
Extremadura, también roza el 35 por ciento. Y, como
bien dice la Consejera -desde luego, asumo todo lo
que ha dicho porque me parece que ha tenido una
intervención excelente-, estos datos son malísimos
porque cualquier dato que haya sobre fracaso
escolar, sobre abandono escolar o sobre escolares
que no promocionan, nunca le pueden gustar a un
administrador público, pero los datos de Madrid,
reconociendo que, evidentemente, tenemos que
luchar para mejorarlos, yo creo que nos permiten
asomar un poco la cabeza.

Los escolares de Madrid se encuentran en los
puestos de cabeza del “ranking” respecto a otras
Comunidades Autónomas, y no lo decimos nosotros,
lo dice el Ministerio de Educación en una reciente
evaluación de diagnóstico de la situación educativa
del país que ha tenido la gentileza de publicar “El
Mundo”. Esto lo dice el Ministerio de Educación; por
lo tanto, no sé a qué viene, a no ser que sea para
buscarnos una percha en la que colgar el sombrero,
tener que ir a las estadísticas del año 2007, porque
creo que está un poco estrujada la cuestión para
venir aquí a defender lo que S.S. ha defendido.

¿Por qué nosotros consideramos que esta
estadística del Ministerio es fiable? Porque este
hecho, señoría, mejor que ningún otro demuestra
que, en cuanto a los problemas de fracaso escolar -y
digo en la comparativa entre Comunidades
Autónomas-, nadie niega que haya problemas y que
no son algo propio de Madrid sino del conjunto del
país. ¿Por qué esto es así? Esto es así porque lo que
no sirve es el modelo educativo; es un modelo
educativo completamente caduco que ha demostrado
y demuestra de continuo que no sirve y, como no
sirve, señorías, por esa razón nosotros no hemos
refrendado este pacto educativo tan amable que nos
ofrecían envuelto en mucho celofán pero que
realmente no era otra cosa sino una capitulación a
más de lo mismo. Pactar para mejorar, sí; pactar para

comerse lo que tenemos hasta ahora, con los
resultados que está ofreciendo, no.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Redondo,
concluya, por favor.

La Sra. REDONDO ALCAIDE: Sí, señora
Presidenta. Debería recordar también -porque está
claro que el señor Navarro lo ha omitido claramente-
todas las medidas que la Consejería de Educación y
el Gobierno de la Presidenta Aguirre está haciendo
por intentar mejorar esos porcentajes de fracaso
escolar. En definitiva, señorías, nuestro objetivo es
mejorar la educación en Madrid para convertirla en lo
que pretendemos: el mejor activo de nuestra
sociedad. Desde luego, en eso estamos todos, y nos
gustaría que el Grupo Socialista de Madrid también
estuviera con nosotros. Muchas gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra para contestar a
las anteriores intervenciones por tiempo máximo de
cinco minutos.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señora Presidenta. Quiero
comenzar agradeciendo a la portavoz del Grupo
Popular su intervención, que, lógicamente, comparto,
así como su diagnóstico. Y reitero, señoría, que las
medidas que ha puesto en marcha la Comunidad de
Madrid, si se analizan bien y se ven los resultados en
los años que han estado en funcionamiento, son las
que nos han permitido mejorar el índice de fracaso
escolar, aunque hasta un punto porque ya me han
oído también decir, señoría, que es imposible dar un
salto cualitativo importante en educación si no se
cambian las normas nacionales, que son, señoría, el
modelo LOGSE-LOE, que ha hundido la educación
en España, y que, insisto, el Ministerio de Educación
pretendía que perpetuásemos mediante una firma,
hace escasos días.

Señoría, nosotros hemos apostado por
recuperar los principios del mérito, del esfuerzo, de la
excelencia, de la autoridad del profesor, y puesto en
marcha una serie de medidas que consideramos que
son las que nos han ayudado a mejorar la situación
de la educación en Madrid. Insisto, el Plan General
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de Mejora de Destrezas Indispensables, en 2005,
junto con la prueba CDI, una prueba externa,
publicando los resultados por centros, nos ha
permitido clarificar y reforzar los contenidos de los
programas o currículos de las asignaturas
instrumentales de primaria; en este sentido, estoy de
acuerdo con la portavoz del Grupo Izquierda Unida,
que ha hecho una referencia a los currículos.
También se han desarrollado medidas
complementarias como el Plan de Fomento de la
Lectura, el Plan de Desarrollo de la Comprensión
Lectora y Mejora de la Expresión Oral 2007,
iniciativas editoriales como el carnet de lectura o el
libro de dictados de 2009, etcétera. Asimismo,
señoría, para los centros que habían obtenido las
notas menos satisfactorias en la prueba externa que
hacemos en sexto de primaria, pusimos en marcha,
en 2008, el Plan de Mejora del Rendimiento
Académico para los centros que voluntariamente
quisieran acogerse al mismo. Insisto, con un grupo
de expertos y con la propia Directora General
apoyamos a los centros, diseñamos planes
individualizados, y el resultado es un programa que
está dando muy buenos resultados en tan sólo un
año. Curso estival de refuerzo, que funciona desde el
curso 2008-2009. Insisto, la extensión y la
financiación de planes como el Plan Proa, en
colaboración con el Ministerio de Educación, o las
actuaciones destinadas a la educación
compensatoria, que en este curso ayudan a 12.000
alumnos de 501 colegios públicos madrileños. 

Por otro lado, en la educación secundaria,
señoría, lo mismo: prueba externa para saber qué es
lo que está pasando -la fijación de estándares y las
pruebas externas son las que nos ayudan a saber si
los alumnos están alcanzando los objetivos fijados
por la Administración Educativa-; dos asignaturas
optativas de matemáticas en tercero de la ESO,
ampliación de matemáticas y refuerzo en
matemáticas. Será precisamente en este curso, con
la prueba de tercero de la ESO que se ha realizado
el pasado mes de abril, cuando sabremos si esta
nueva asignatura de matemáticas ha dado
resultados. Debido a que la ampliación y el refuerzo
se han puesto en marcha en este curso, podremos
comparar las notas de tercero de la ESO en
matemáticas del curso pasado con las de éste.
Todavía no tenemos los datos en la Consejería, pero
estoy segura de que va a tener incidencia en sentido
positivo. 

Todos los trabajos que estamos haciendo
desde el punto de vista de material escolar y libros de
ejercicios y problemas matemáticos están adaptados
a los niveles mínimos o estándares. Me ciño bastante
a matemáticas porque, dentro de la etapa de
secundaria, fue la asignatura en la que detectamos
las notas más insatisfactorias, hasta el punto de
considerarlas muy poco aceptables para nuestra
educación. Por otro lado, fijación de estándares,
resolución sobre estándares en secundaria,
septiembre de 2009... Señor Navarro, esto es 2008-
2009, ya verá cómo también van a tener incidencia
en los datos que les ofrece el Ministerio en los
próximos cursos. Y favorecer y fomentar la
flexibilidad al agrupar alumnos en materias,
fundamentalmente en matemáticas, lo cual puede
hacerse desde primero de la ESO gracias a que los
centros conocen el nivel de los alumnos que les
llegan, y también, insisto, en que trabajamos con un
grupo de expertos en la elaboración de materiales de
recuperación y autoevaluación, además de seguir
poniendo en marcha el Plan Proa y planes de control
de absentismo.  

Insisto, señoría, creo que estas medidas son
las acertadas; no en vano muchas de ellas están
siendo copiadas por otras Administraciones
autonómicas. No tengo tiempo para extenderme,
pero, sin duda, programas que apoyen la autonomía
de los centros y que les otorguen un proyecto
diferenciado, como el bilingüismo, como ahora los
programas de innovación tecnológica o algunos
otros, también están teniendo una incidencia positiva.
Justo este año vamos a saber la incidencia que ha
tenido el bilingüismo en los alumnos que se
presentan por primera vez a la prueba. Insisto, hay
muchas otras medidas que ponemos en marcha en
el apartado de disciplina o de mejora de la
convivencia escolar, como el decreto de convivencia
o la Ley de Autoridad del Profesor, sin olvidar las
subidas de sueldos a todos los directores, jefes de
estudios y secretarios de colegios e institutos, que
son los que tienen mayor carga de trabajo y mayor
responsabilidad. Es lo que hemos puesto en marcha,
señoría. No sé lo que proponen ustedes; a lo mejor
me despejan las dudas en los próximos días. En
cualquier caso, siendo nuestros índices de fracaso o
abandono escolar insatisfactorios, estamos mejoran
y yo creo que gracias a las medidas que ha puesto
en marcha la Comunidad de Madrid. Gracias, señora
Presidenta. 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos a la siguiente interpelación.

I 20/10 RGEP. 3232, Interpelación del Sr.
Fernández Martín, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre política general del
Consejo de Gobierno en materia de recursos
humanos en el Servicio Madrileño de Salud. 

Tiene la palabra el señor Fernández Martín,
autor de la interpelación, por tiempo máximo de diez
minutos.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Buenas tardes,
señora Presidenta. Señores diputados, señor
Consejero, miembros del Gobierno -dos, señor
Fernández-Lasquetty, le ha tocado a usted desde
luego una Consejería con muchos problemas. Eso ya
lo ve usted todos los días. Probablemente, uno de los
más grandes problemas que tenga sea la acción
política, el proyecto -por decirlo de alguna forma- que
han desarrollado ustedes en cuanto a recursos
humanos en la Consejería. A mí no me gusta mucho
calificar las cosas, pero toda la línea que han llevado
ustedes en recursos humanos desde el principio de
la Legislatura y -prolongación de la anterior- es
simplemente caótica. Y usted, que es un hombre
estudioso, basta con que revise las sentencias
judiciales y lo podrá ver. 

Todo el proceso de apertura de los pequeños
nuevos hospitales ha sido uno de los procesos que
yo he contemplando con mayor desconcierto, con
mayor confusión, además de ser prácticamente
ilegales, según se va demostrando casi todos los
días que se dicta una sentencia. Las diversas
sentencias ponen totalmente en entredicho todo el
proceso de reordenación de efectivos. Todas las
sentencias hasta este momento en marcha han sido
negativas para la Consejería, y el único recurso que
en este momento funciona ha sido rechazado por los
tribunales correspondientes. Por tanto, todos los
antecedentes judiciales que estamos teniendo, más
las reclamaciones que van a llegar, hacen nada más
y nada menos que colocar en precario a más de
5.000 efectivos sanitarios, de los cuales hay 1.091
médicos, etcétera, en una situación de una
precariedad absoluta y de inseguridad judicial y
laboral de mayor orden. Es más que probable que

muchos médicos, en este momento -son palabras de
FEMYTS, sindicato que usted conoce, supongo,
perfectamente- no sepan si estarán trabajando el 30
de junio. ¡Hombre!, eso tiene su interés. Si quiere
usted ampliar su conocimiento -y está bien que lo
haga- sobre lo que opina el Partido Popular, yo le
aconsejaría que se le leyera muy despacito, el Diario
de Sesiones número 592, en el que el señor Güemes
ponía de manifiesto la mayor ignorancia posible y el
mayor desparpajo -por llamarlo de una manera
elegante- también posible; donde ponía de manifiesto
esa especie de valor castizo que pone el Partido
Popular de vez en cuando para hablar de cosas tan
serias como ésta. Léaselo con detenimiento porque
le enseñará mucho. Además -ya que le estoy
ilustrando-, conviene que se lea también -que viene
muy bien- una comparecencia del señor Resino,
Director General que continúa en el cargo, tramitada
en abril de 2008. Léaselo con mucha curiosidad y con
mucha tranquilidad. Compare lo que decía el señor
Resino con la realidad y, después, por favor, ríase en
silencio, porque tiene también mucha gracia si no
fuera tan tremendo de lo que estamos hablando. 

Mire usted, ahora mismo, en este momento -
siguen siendo palabras de FEMYTS publicadas en
una nota de prensa- hay varios servicios que no se
atreven a planificar las agendas hasta el mes de
septiembre porque ignoran qué va a pasar con los
efectivos sanitarios que están pendientes de recurso.
Para que se hagan ustedes una idea de esa
convocatoria que ustedes plantearon para dotar a los
pequeños nuevos hospitales de una forma
apresurada, de una forma electoralista cien por cien,
porque, como usted sabe, hubo hospitales que se
inauguraron tres veces, otros en donde pusieron una
cama con una incubadora que sacaron por la
ventana, pero, en fin, eso forma parte del jugueteo
del Partido Popular en estas cosas. 

Fíjese, conculcaron ustedes los principios
fundamentales de cualquier concurso público, y los
conculcaron de mala manera; conculcaron los
principios de mérito, de capacidad y de publicidad
-vamos a decirlo de esta forma-. Mire, tiene usted
pendiente en este momento lo siguiente. En cuanto
a los facultativos, hay una sentencia que no afecta un
señor, como sabe usted muy bien, no cabe recurso,
y tiene usted que realizar ni más ni menos que todo
lo que pone en la sentencia. No afecta sólo a un
señor sino a todos los facultativos que fueron
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sometidos a ese proceso. Habrá tantas sentencias
favorables con ese antecedente como reclamaciones
existan. Si hay 1.091, pues habrá 1.091. Está muy
claro cuál es el concepto de la sentencia -usted lo
habrá leído- y por qué rechazan el recurso. Así que,
en cuanto a los facultativos, tiene usted todo el
aspecto médico abierto por la sentencia 1320/09 del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Está
admitida, por otra parte, una demanda en plazo de
alegaciones de las partes de UGT. En cuanto a los
diplomados de enfermería, está señalado el juicio a
demanda de UGT. Respecto a los auxiliares de
enfermería, la primera sentencia favorable está en
proceso de recurso, planteada por UGT. Respecto a
los técnicos especialistas hay una sentencia
favorable a la demanda presentada por CSIT. En
cuanto a jefaturas de servicio y sección, está
admitida la demanda -se encuentra en el trámite de
alegaciones de las partes- de UGT. Y respecto a
supervisores de área tiene una demanda de UGT. Es
decir, en este momento tiene usted casi todas las
categorías que fueron reordenadas en proceso de
desgracia judicial. Ése es un problema de mayor
cuantía, señor Fernández-Lasquetty; de mayor
cuantía. 

Yo le ruego -se lo comentaremos en la
moción- que estudiemos seriamente, aunque les
corresponde a ustedes, como es lógico, poner en
marcha cuanto antes este proceso. Lo único que
están haciendo ustedes con oscurecer con hacer
opaco el proceso es complicarlo todavía más.
Tendrían que haber puesto en marcha ya lo que dice
la sentencia: publicar los baremos, publicar los
afectados, publicarlo todo. ¿Por qué no lo hacen? ¡Si
han perdido ustedes el recurso! ¡Si tienen ustedes
abierto en canal todo lo que tiene que ver con los
recursos humanos de los pequeños y nuevos
hospitales, por Dios! Mire, han incumplido el Estatuto
Básico del Empleado Público al no pagar los trienios
que tienen acreditados tanto los médicos interinos
como los eventuales. Todas las Comunidades
Autónomas los están pagando desde antes de las
medidas de ayer, ¿eh?; desde antes. Por lo tanto,
¿por qué no lo hacen también ustedes, por favor? 

Pero, fíjese, lo que más repercute
directamente en los ciudadanos es la carencia de
efectivos de los nuevos hospitales. Todo el proceso
que hemos elaborado que ha salido tan mal, que se
ha recurrido judicialmente y en el que tenemos un
problema de mayor cuantía, en este momento lo más

importante porque repercute directamente sobre la
asistencia sanitaria es la precarización de recursos
sanitarios, desde el punto de vista de recursos
humanos, que tienen los hospitales de Madrid; y digo
los hospitales de Madrid. De acuerdo con la
documentación remitida por ustedes en los
presupuestos, las plantillas presupuestarias, que son
las que están, las que hace el señor Beteta; nosotros
no nos las inventamos, el señor Beteta las produce y
yo las leo, las comparo, las analizo y se lo explico. Lo
que pasaba allá por el año 1921 en el Ministerio de
Industria no le interesa. Usted es Consejero hace dos
meses y estamos en esta Legislatura, en Madrid.
Hábleme usted de esta Legislatura, que es lo que
tiene usted que hacer. Mire usted, del 2008 al 2010
han disminuido 2.616 efectivos; insisto, 2.616
efectivos entre los años 2008 y 2010. Y, fíjese usted
que cosa tan paradójica, en los nuevos hospitales
han desaparecido 155 efectivos más.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Voy
concluyendo, señora Presidenta. ¿Nos puede contar
cómo es posible que en los nuevos hospitales, que
han sido dotados hace escasamente un año, ya
hayan disminuido 155 efectivos? Pero, fíjese, de los
efectivos que han desaparecido hay 381 médicos en
grandes hospitales y 979 enfermeras, sin referirme a
primaria -luego le hablaré porque luego tenemos
unos minutillos más y también se lo contaré-.

En resumen, a falta de lo que queda -estaré
muy atento a lo que me va a contar usted en este
proceso-, tiene usted abierto en canal todo lo que
tiene que ver con la dotación de los hospitales
madrileños. Tenemos hospitales grandes que han
perdido una enorme capacidad asistencial y tenemos
hospitales pequeños que funcionan muy mal o van a
funcionar muy mal -¡ojalá no pase nunca!- porque se
pueden quedar sin médicos bruscamente, y usted
está mirando al tendido. ¡Hombre!, estamos en San
Isidro, y está bien, pero no mire tanto al tendido
porque el toro lo tiene usted a su lado, y el toro va a
por usted, ¿eh? El problema es que ese toro son los
madrileños, que pueden sufrir más de la cuenta en
esa maldita corrida. Muchas gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Para
su contestación, tiene la palabra el consejero de
Sanidad señor Fernández-Lasquetty por tiempo
máximo de diez minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Gracias, señora
Presidenta. Me interpela el Grupo Socialista sobre la
política en relación con los empleados públicos hoy.
Hoy es el día en el que el Grupo Parlamentario
Socialista pide explicaciones sobre la política en
relación con los empleados públicos. (El Sr. PERAL
GUERRA: Increíble.) ¡Vaya mala suerte tiene usted,
señor Fernández! ¡Vaya día! ¡Vaya mala suerte!
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) ¡Qué duro debe ser trabajar para un
Presidente como Rodríguez Zapatero! (El Sr. PERAL
GUERRA: ¡Muy bien!) Como usted me hace tantas
recomendaciones de lectura, y que yo le agradezco
mucho, yo le recomiendo entonces que no deje de
leerse el Diario de Sesiones de la mañana de ayer
del Congreso y que lo compare con todos los Diarios
de Sesiones de todas las sesiones de todos los años
de las dos Legislaturas que lleva gobernando el
señor Rodríguez Zapatero porque entonces sí que
podrá ver todas las contradicciones y todas las
equivocaciones que se han cometido. De manera que
sobre la reducción del 5 por ciento de los salarios de
todos los empleados públicos de España, incluidos
por supuesto -por desgracia- los de la sanidad
madrileña, yo no puedo decirle nada; sospecho que
usted tampoco.

En fin, vamos a hablar, como me requiere el
Grupo Socialista, de los profesionales de la sanidad
madrileña, y lo hago con muchísimo gusto. Se
celebró hace un par de semanas una sesión en la
Comisión de Sanidad cuyo Diario de Sesiones he
leído con mucho interés, pero por mi parte, con todo
gusto y con todo honor, hablo sobre los excelentes
80.000 profesionales con los que cuenta el Servicio
Madrileño de Salud para atender a nuestros
conciudadanos; profesionales que con una excelente
formación científica y técnica están haciendo posible
la mejora constante de la calidad de la atención
sanitaria, y gracias a su dedicación y entrega se
atienden más de 52 millones de consultas en
atención primaria, más de 350.000 intervenciones
quirúrgicas, 11 millones de consultas externas,
etcétera, Esto, por supuesto, hace que la Consejería

de Sanidad sea muy consciente de la importancia de
sus recursos humanos. Por eso, y precisamente por
eso, en los últimos años, a la vez que se han
acometido otros importantes proyectos, se han hecho
enormes esfuerzos encaminados a aumentar las
plantillas y a mejorar las condiciones laborales de
nuestros profesionales. Se han aumentado las
plantillas y se han mejorado las retribuciones, pero
también se han hecho avances importantes para
dotar a los profesionales de los recursos y equipos
necesarios para realizar de la mejor forma posible su
labor asistencial, docente e investigadora. La
construcción de nuevos hospitales, de nuevos
centros de salud, las mejoras en los grandes
hospitales de la región, o el esfuerzo de renovación
en equipos de alta tecnología también son mejoras
en las condiciones de trabajo o en el entorno de
trabajo de nuestros profesionales. Pero, por
supuesto, vamos a hablar de plantillas, de mejora de
retribuciones, de reducción de la eventualidad en la
sanidad madrileña, porque, al contrario de lo que
plantea el Grupo Socialista, trabajamos para la
reducción de la eventualidad.

Fíjese, le hablaba del esfuerzo presupuestario
de la Comunidad en materia sanitaria. Si nos
remitimos al gasto dedicado al Capítulo I, “Personal”,
éste ha crecido desde el año 2003 más de un 52 por
ciento; casi 30 puntos por encima... (El señor
Fernández Martín pronuncia palabras que no se
perciben.) Sí, sí, son 30 puntos más de lo que ha
crecido el IPC, luego no es lo que ha crecido el IPC,
como dijo hace una semana en la Comisión. Para el
año 2010, prácticamente la mitad del presupuesto de
la Consejería de Sanidad está dedicado a los
profesionales; hay más de 3.200 millones de euros
presupuestados para gasto de personal.

Para que se haga una idea, el presupuesto de
personal de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid supera el presupuesto total de
muchos de los ministerios de la nación: 35 veces el
presupuesto del Ministerio de Política Territorial;
cuatro veces el del Ministerio de Presidencia; más del
doble que el del Ministerio de Asuntos Exteriores, y
superior al presupuesto de los Ministerios de Ciencia
e Innovación, Economía y Hacienda, Industria y
Turismo, Justicia y Educación, incluso mayor que el
de Sanidad y Política Social.

¿A qué es debido este incremento? En primer
lugar, a que, en contra de lo que ha acabado de
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afirmar usted -y sabe que no es la realidad-, en los
últimos años se han incrementado las plantillas en
todas las categorías profesionales. No es cierto lo
que usted ha afirmado en la tribuna hace un
momento. Desde el año 2003 hemos pasado, por
ejemplo, de 13.228 médicos a 16.486; de 19.644
enfermeras a 21.400; de 2.588 técnicos especialistas
a 3.010, y de 11.909 auxiliares de enfermería a
13.233. Por tanto, crecimientos que, dependiendo de
las diferentes categorías profesionales, oscilan entre
el 11 y 25 por ciento. 

Al mismo tiempo que se han ampliado las
plantillas, se han mejorado las retribuciones de todos
los profesionales. Se han introducido paulatinamente
sucesivas mejoras retributivas, de manera que hoy,
de media, las retribuciones son más de un 60 por
ciento superiores a las de hace ocho años; eso es
cuatro veces por encima del IPC. Por citar algunas de
las medidas más representativas, se implantó el
modelo de carrera profesional de médicos y
enfermeras; se logró la homologación de los
incentivos en atención primaria y especializada; se
elaboró el papel de la enfermería, respondiendo a
una demanda histórica de este grupo profesional; se
ha mejorado sustancialmente la retribución de las
horas de guardia a los facultativos. Por ponerles
algún ejemplo -el que ya puso el Director General de
Recursos Humanos el otro día en la Comisión, y veo
que hoy usted no ha desmentido, luego lo acepta-, un
médico de familia que lleva 15 años trabajando en el
año 2002 percibía un sueldo bruto anual de 38.800
euros y ese mismo médico, con la misma antigüedad,
recibe ahora 62.800 euros, un 61,6 por ciento más.
Un especialista de área con la misma antigüedad,
con una media de dos guardias en diario y dos en
festivo, percibía 50.800 euros en el año 2002 y en el
año 2010 percibe 82.300; por tanto, un 62 por ciento
más. Estos mismos ejemplos, con las mismas cifras,
se los puso el otro día el Director General de
Recursos Humanos y usted no tiene manera de
desmentirlos porque es literalmente cierto. Se podría
hacer el mismo análisis en el caso de las enfermeras
de atención primaria, en una unidad hospitalaria o en
consulta, o en el caso de los auxiliares de enfermería
y auxiliares de equipos de atención primaria. Para
todos encontraríamos incrementos de más del 60 por
ciento. 

Además de mejorar de forma muy significativa
las retribuciones de los profesionales, hemos
trabajado para mejorar la estabilidad de sus puestos

de trabajo. El objetivo no es otro que reducir la tasa
de eventualidad, materia que preocupa a la
Consejería y trabajamos para reducirla. Creemos que
es conveniente la estabilidad laboral. Por eso, desde
el año 2003 se han aprobado ofertas de empleo
público de hasta un total de 13.463 plazas; muchas
de esas plazas están ya resueltas y otras muchas se
encuentran, justo en este momento, en fase de
ejecución o previa a los exámenes. De manera que
en este momento está en marcha la mayor oferta de
empleo público de la historia de la Comunidad de
Madrid, que afecta, entre otros, a 1.650 plazas de
facultativos especialistas de área.

Ha mencionado la reordenación de efectivos.
Por cierto, le he escuchado decir varias veces, con
un tono que supongo y he entendido -o al menos he
entendido por mi parte- como despectivo, pequeños
nuevos hospitales. Le pediría un poquito más de
respeto hacia esos hospitales, hacia sus
profesionales, que son unos excelentes
profesionales, y hacia los miles y decenas de miles
de personas que han escogido esos hospitales para
tener sus hijos o para resolver sus problemas de
salud. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) No se puede hablar de una
manera tan prepotente, me parece a mí. Ésas
sentencias de reordenación de efectivos, la única que
se ha producido en este momento, como sabe usted,
es recurrible en casación, cosa que haremos.

Termino. Vamos a continuar avanzando,
señoría, vamos a seguir haciendo lo que esté a
nuestro alcance para que los médicos y los
enfermeros puedan realizar su trabajo en un entorno
que se lo haga más fácil, lo mismo que al personal
del servicio sanitario. Y quiero que sea una política
compartida con las organizaciones sindicales. Con
respeto mutuo creo que se puede avanzar, y trataré
de que así sea, aunque, sin duda, el marco general
es muy difícil, el más difícil de nuestra historia
contemporánea, con un Gobierno de la nación que se
ha convertido en la mayor amenaza para el futuro del
país, con un Gobierno del Partido Socialista que es
capaz de hacer al mismo tiempo una cosa y la
contraria y hacer las dos de tal manera que
perjudiquen más a un mayor número de personas.
Ése es, por desgracia, el marco en el que se tiene
que mover ahora la política de recursos humanos de
cualquier empleo público en cualquier lugar de
España, y también en la Comunidad de Madrid.
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Tiene la palabra para réplica el señor
Fernández Martín por tiempo máximo de cinco
minutos. 

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias. La
verdad es que yo puedo hacerle a usted y a sus
antecesores la misma interpelación dos mil veces
porque siempre me contestan lo mismo. Usted lleva
de Consejero un mes y tiene usted un problema que
es muy sencillito, tiene usted recurridas todas las
plazas de los pequeños nuevos hospitales. Un gran
antiguo hospital es el Clínico, un pequeño nuevo
hospital es el de Aranjuez, y no hay nada despectivo,
es pequeño y nuevo. Fíjese usted ¡qué fácil! Usted es
el que debe entender lo de mi tono despectivo; en
ningún caso, es un pequeño y nuevo hospital. Punto.
El tamaño es el tamaño y el nuevo es nuevo, ¿no?
¿O digo algo malo? Así que no se enfade usted por
una cosa tan tonta, ¡por Dios!

No me siga contando usted las mismas cosas
de 2003, ¡hombre! La Legislatura en la que estamos
ha sido un desastre. ¡Un desastre! ¡Todas las plazas
recurridas! La mayor chapuza desde el punto de vista
de normativa que se ha producido jamás ha sido la
que se ha llevado a cabo en esta Legislatura siendo
el señor Güemes Consejero, y ahora usted, que la
continúa. Todas las categorías están recurridas y
todas van a pasar por el mismo arco. ¡Todas! Porque
la sentencia es jurídicamente válida, como toda
sentencia, sin duda, y perfectamente reproducible
porque se dan los mismos hechos para todas las
categorías. No pase usted de puntillas sobre tamaño
asunto.

Tiene usted un problema tremendo en Madrid
aparte de esto. ¿Sabe cuál es? La precariedad.
¿Usted sabe que en Madrid se está conculcando
gravemente, por ejemplo, el Estatuto del Empleado
Público? No hay ninguna vacante que se cubra por
interinos, todas se cubren por eventuales. ¡Todas!
Con contratos máximos de tres meses para primaria,
esos que quiere usted tanto, y en especialidades, de
seis meses; a los tres meses se les renueva el
contrato, o no. ¿Usted cree que hay alguien que se
pueda plantear un futuro desde el punto de vista
profesional normal reproduciendo un contrato cada
tres meses? ¿Usted lo cree? ¿Usted cree que eso
tiene algo que ver con la continuidad asistencial?
¿Con la mutua confianza entre médico y paciente?

38.000 lo reclamaban en 2003; ¡los médicos de cupo!
Diga que se lo expliquen bien. ¡Los médicos de cupo,
no los médicos de equipo! Es que usted todavía no
distingue estas joyas, pero es muy importante que las
distinga porque no tiene nada que ver un médico de
cupo con un médico de equipo. Cuando usted lo vaya
aprendiendo, lo irá entendiendo. ¡Si es fácil! Yo,
como he sido las dos cosas, no tengo dificultad. 

Fíjese cómo será: en este momento hay una
plataforma, formada recientemente, en la que
nosotros no tenemos nada que ver -¡nada que ver!,
se lo garantizo; ni lo hemos agitado ni nada por el
estilo-. Es una plataforma de médicos con trabajo
eventual. Es amplísima porque tiene usted
maltratados a esos señores que realmente trabajan
y trabajan para la sanidad pública. Así que déles
usted continuidad asistencial, termine usted con esta
chapuza laboral y probablemente tendrán más
dignidad en sus puestos de trabajo. 

Claro que éste puede ser el modelo del
Partido Popular. Esta mañana el señor Beteta ha
explicado estupendamente cuál es su concepto
alabando las medidas que presentó ayer el señor
Zapatero. He leído esta mañana en “El País” una
frase que me ha dejado impactado: “No puede
permitirse que haya un colectivo privilegiado que
tenga un salario público y garantizado por vida, así
como el empleo”. Ésta es una de las frases más
interesantes para los funcionarios y estatutarios, de
cariño profundo, que he oído a un político. Aprecia
profundamente lo que significa ser funcionario y ser
estatutario. Los estatutarios somos cuasi
funcionarios, como sabe todo el mundo. No está mal
la concepción. Además, avala las medidas que se
tomaron ayer en el Congreso de los Diputados por el
Presidente del Gobierno. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor. 

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Sí. Me falta un
minuto, ya termino. Usted, que tiene el honor de
pertenecer a un Gobierno que hace lo mismo y lo
contrario en el tema sanitario sin parpadear; usted,
que tiene el honor de pertenecer a un Gobierno que
cambia sobre la marcha de modelo planificador, que
elige 16 áreas o un área única en dos meses; usted,
que tiene el honor de pertenecer a un Gobierno que



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 2010 20121

es el peor Gobierno a la hora de legislar y hacer
normativa, que es como emite un Gobierno su
voluntad, tenga un poco más de modestia cuando
hable de estas cosas, ¡hombre!. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para dúplica por
tiempo máximo de cinco minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Para plataforma, señor
Fernández, me temo que la que hay organizada para
el 2 de junio. Señoría, verdaderamente esperaba de
usted algún comentario, por mínimo que fuera, sobre
lo más importante que les va a pasar en el futuro a
los empleados públicos de la sanidad madrileña, que
tiene un nombre muy cortito: se llama menos 5 por
ciento. Esperaba algún comentario por su parte, a
favor o en contra, diciendo que usted no sabía nada,
algo. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) (El Sr. FERNÁNDEZ
MARTÍN: Lo ha dicho Beteta.) ¿Qué le parece? ¿Le
parece bien o le parece mal? Bueno, pues nos
hemos quedado sin saberlo. De manera, señoría, que
nos quedamos sin saber qué opina usted de esta
cuestión, que sospecho que interesa bastante a los
profesionales de la sanidad madrileña.

Me habla de la reordenación del personal de
los nuevos hospitales, de esos que insiste en llamar
pequeños nuevos hospitales. Usted llámeles como
quiera, pero la gente que va sabe para qué están y
sus profesionales también. El proceso de apertura de
esos hospitales es evidente que tuvo la enorme
complejidad que requiere abrir siete hospitales al
mismo tiempo y otro más unos meses después; siete
hospitales más uno que ustedes negaron hasta la
víspera que se fueran a abrir; constará veinte veces
en los diarios de sesiones. Proceso en el que, por
supuesto, la reordenación de efectivos tuvo una
enorme importancia, involucró a más de 5.000
profesionales y, evidentemente, con todas las
dificultades que eso significa.

Voy a señalar algunos rasgos que me parecen
muy importantes de ese proceso. En primer lugar,
todos y cada uno de los traslados de los
profesionales fueron voluntarios, no hay ni un solo
profesional que fuera desplazado a la fuerza, y eso

es distinto a los precedentes, porque los precedentes
que había cuando gobernaba el Partido Socialista
eran traslados forzosos; lo demostró en la apertura
del hospital de Getafe hace 20 años y lo están
demostrando ahora mismo en Asturias con el hospital
Central. Pero en el caso de los ocho nuevos
hospitales de la Comunidad de Madrid no fue así. En
primer lugar, voluntarios.

En segundo lugar, todos los profesionales
están satisfechos con el centro de trabajo en el que
están realizando su labor, y gracias a su dedicación,
en poco más de dos años de actividad esos nuevos
hospitales funcionan a pleno rendimiento. Por último
-y es lo más importante-, funcionan con plena
satisfacción de los madrileños que allí son atendidos,
como demuestran las encuestas de satisfacción, en
las que todos los servicios de los nuevos hospitales
son valorados de forma muy satisfactoria por sus
pacientes. Es evidente que se ha producido una
sentencia de la sección tercera del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid que afecta a técnicos
especialistas, que no es una sentencia firme, que es
recurrible en casación ante el Tribunal Supremo -que,
por supuesto, vamos a recurrir- y que no alega todas
esas cosas que usted ha dicho; todas esas cosas no
las dice la sentencia. La sentencia lo único que dice
es que, en opinión del tribunal, hubo una ausencia
propia de negociación a pesar de que hubo, como
reconoce la propia sentencia, al menos dos
reuniones. Por tanto, vamos a ver qué dicen los
tribunales.

También hablaba usted de eventualidad. Es
evidente que la eventualidad nos preocupa al
Gobierno de la Comunidad de Madrid y mucho.
Precisamente por eso estamos haciendo las mayores
ofertas públicas de empleo que se han hecho en
nuestra historia. Se quejan ustedes ahora de la
eventualidad y de la precariedad, pero se olvidan de
dónde venimos. Fíjese, le voy a poner un ejemplo:
cuando el Partido Popular llegó al Gobierno de la
nación en el año 1996, en el territorio Insalud, dentro
del cual estaba la Comunidad de Madrid, hubo que
hacer tal proceso de consolidación de empleo que
sólo en la Comunidad de Madrid se consolidaron
12.899 plazas, de las cuales 3.843 eran para
médicos, y tras asumir las competencias sanitarias
no hemos dejado de aprobar ofertas de empleo
público. Como le digo, desde el año 2003, un total de
13.463 plazas, de ellas 4.150 sólo para facultativos;
además, en este momento, como sabe, tenemos la
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mayor oferta de empleo público, cuyos exámenes de
primaria ya se realizaron y los de especialistas
empezarán dentro de mes y medio o dos meses.

Quiero mencionar algo que usted comentaba
en la anterior intervención respecto a la plantilla
presupuestaria. Usted sabe perfectamente que está
haciendo una lectura equivocada, deliberadamente
equivocada, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2010. No hay
reducción de efectivos. ¿Qué ocurre? Que no están
incluidos en la plantilla presupuestaria, porque
presupuestariamente no tienen que estar incluidos,
los profesionales que prestan servicios en los entes
públicos sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de
Salud, que ascienden a 7.913, más los que forman la
plantilla de los nuevos hospitales...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
concluya, por favor. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández -Lasquetty Blanc): Termino, enseguida,
señora Presidenta. Tampoco están recogidos, y eso
es lo más importante, los efectivos eventuales ni las
plazas vacantes, porque no tienen que estar
contabilizadas en la plantilla que figura en los
presupuestos. Por tanto, usted sabe perfectamente
que no se ha producido esa reducción presupuestaria
a la que aludía. 

Nada más, señoría, creo que estamos
haciendo el trabajo que es necesario hacer en este
momento para mejorar las condiciones dentro de un
marco extraordinariamente hostil como el que hay en
este momento. Lo estamos tratando de hacer con el
mayor diálogo y así vamos a continuar. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Concluidas las intervenciones iniciales del
interpelante y del interpelado, procede abrir un turno
de intervención para el resto de Grupos
Parlamentarios al objeto de fijar su posición por
tiempo máximo de cinco minutos. Tiene la palabra la
señora García Álvarez, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida. 

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. No se reducen en los
presupuestos ni en especializada ni en primaria. Le
pido, por favor, señor Consejero, que para los
próximos presupuestos se venga y nos lo explique.
Porque, vamos, cuando se echan las cuentas, los
números dicen lo que dicen. 

En cualquier caso, el Pleno de hoy está
siendo, y creo que era prácticamente inevitable que
así fuera, el reflejo del Pleno de ayer en el Congreso.
Sin embargo, miren ustedes, señorías, hay cosas que
no termino de entender. No termino de entender qué
tienen que ver los gays de Zimbawe con el tijeretazo
a los políticas sociales, salvo la expresión de un
subconsciente homofóbico, porque no lo puedo
entender de otra manera; como no entiendo qué
tienen que ver las medidas propuestas por el señor
Zapatero, con las que desde luego Izquierda Unida
no comparte absolutamente nada con el 23 de
febrero. No lo entiendo tampoco. Como no entiendo
por qué se hace en esta misma línea referencia, a mí
me parece que impertinente -lo voy a dejar en eso-,
a un miembro de esta Cámara, y sé a qué miembro
porque se ha mencionado. No entiendo tampoco qué
se dice desde los escaños de la derecha cuando en
este tema están ustedes absolutamente de acuerdo
con lo mismo. Yo sí escuché ayer al señor Rajoy; no
sé ustedes, pero yo sí le escuché, y acusó al señor
Zapatero precisamente de que no le hizo caso en
esas mismas propuestas que ayer estaba diciendo
cuando fue a visitarlo a la Moncloa. Eso es lo que yo
escuché. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida.)

Además, señorías, el señor Beteta se ha
manifestado a favor de la rebaja salarial a los
funcionarios, que ustedes ahora defienden pero que
han estado atacando constantemente durante mucho
tiempo en esta Cámara. Y lo que dice el señor Beteta
es que lo que le parece y por lo que está semi de
acuerdo es porque es tibia. Ahora, eso sí, señor
Consejero, yo a usted no le he escuchado decir
finalmente si está a favor o en contra, no se lo he
escuchado. ¿Está a favor de esa reducción o no?
Porque, si no lo está, súmese a Izquierda Unida,
señor Consejero, que no lo estamos.

Tampoco he entendido nada en absoluto las
referencias a las botas; no lo he entendido, señor
Consejero. No he entendido qué tenían que ver las
botas en los tijeretazos que ha hecho...
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(Denegaciones por parte del señor Consejero de
Sanidad.) Sí, señor Consejero, se ha hablado de la
bota en la cabeza al señor Presidente. No digo que
haya sido usted, digo que no lo he entendido. (La
Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN: Si no lo pilla...)
Sí, por supuesto, pero es que aquí se está hablando
de todo. (El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Está
haciendo un resumen de todo lo anterior.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Soler, por favor.
(El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Es que, señora
Presidenta, llámela a la cuestión.)

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Estoy hablando
de todo, señor Soler. Entonces le digo que me
permita que intervenga. Como decía, no he entendido
eso. Y también me gustaría saber si se está de
acuerdo o no. Porque, si se está de acuerdo, bajo la
misma bota están muchos, como lo estuvieron en su
momento en otros ámbitos y en otras islas. Yo sigo
prefiriendo las zapatillas de deporte, son más
cómodas.

Señor Consejero, usted ha hablado ahora
mismo de la mayor oferta de empleo. He de decirle
una cosa, señor Consejero, no sería la mayor oferta
de empleo que se haya hecho en esta Comunidad,
porque ya tuvimos una mayor oferta de empleo, que
se hizo en esta Comunidad y que se nos anunció a
bombo y platillo por el señor Consejero y el propio
señor Director de Recursos Humanos, que es el
mismo que hay ahora. Ésta sería, en todo caso, la
segunda. Y el resultado de la primera mayo oferta de
empleo fue una reorganización de efectivos que hoy,
al día de hoy, está en cuestión y está cuestionada en
diversos juzgados de esta Comunidad.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Termino ya,
señora Presidenta, simplemente con una cosa. Hay
más, señor Consejero, un modelo interesantísimo
que hemos conocido en marzo a través de una
sentencia judicial relacionada con el hospital del Tajo
y un médico de urgencias. ¿Sabe usted lo que hemos
conocido? Un modelo de contratación extraordinario
en urgencias: se contrataba de manera temporal con
fecha de caducidad, empalmando este tipo de

contratos con el objetivo de completar la plantilla.
Este hospital estuvo estructurando su equipo de
urgencias durante un año y medio con este sistema.
Mire usted, de los quince médicos que atendían a los
pacientes, seis tuvieron este tipo de contratos. ¿Sabe
usted cuánto significa eso? El 40 por ciento de los
médicos. Vamos a cumplir con lo que prometió
entonces doña Esperanza Aguirre de que los
eventuales iban a pasar a contratos de interino hasta
que saliera la plaza. ¿Es esa nueva oferta de empleo
la que usted va hacer, señor Consejero? (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra el señor Rodríguez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario Popular.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Señora
Presidenta. Señores miembros del Consejo de
Gobierno. Señorías, la verdad es que, señor
Fernández, no ha estado hoy afortunado al traer un
tema de recursos humanos en un día como el de hoy
después de lo que llovió ayer, que llovió algo.

Antes de contestarle, me va a permitir que le
haga un comentario a la portavoz de izquierda Unida.
Ustedes han dicho que no comparten la política del
señor Zapatero, pues vamos a mirar el Diario de
Sesiones del Congreso para ver cuántas veces votan
a favor y cuántas en contra. Pero no la de Zapatero,
la de aquí; vamos a ver cuántas veces votan aquí a
favor del PSOE y cuántas veces en contra. Y les voy
a decir más, que cada vez que aquí algún miembro
del Partido Popular critica la política del señor
Zapatero se enfadan ustedes más que los propios
socialistas. Es una realidad, le guste a usted o no.
Ustedes no compartirán esa política pero desde
luego la defienden. Eso es lo que ocurre. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Señor Fernández, voy a empezar por el final.
Ha dicho usted que nosotros teníamos la política de
cambiarla cada dos meses, cada seis días, la política
de planificación, la política sanitaria... Señor
Fernández, hace dos días, el Presidente del
Gobierno de España, Secretario General de su
partido, decía que jamás consentiría que se hiciera
una reducción del gasto social. Y de la noche a la
mañana, es decir, no han pasado ni dos días, cambia
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la política. Pregúntele por qué; a lo mejor es que eso
es consustancial con el hecho de gobernar y como
ustedes ahora están en la oposición eso ya se les va
olvidando. 

Ha hecho usted una referencia a algo que le
gustaría que pasara. A usted le gustaría que la
sanidad madrileña estuviera deteriorada y que fuera
mala. Pero yo le voy a recordar algo que no tiene que
ver con la cantidad, tiene que ver con la calidad. Si la
sanidad madrileña fuera tan mala, ¿usted cree que
de los cien primeros números del examen MIR, que
son los cien mejores de España, 40 hayan decidido
hacer su residencia y su formación en los hospitales
de Madrid? ¿Le parece mal? ¿Le parece mal que el
hospital que más médicos han solicitado haya sido el
Gregorio Marañón, después el Doce de Octubre,
después La Paz y en cuarto lugar el hospital Vall
d’Ebrón, de Barcelona? ¿Le parece mal? Eso quiere
decir que los que se quieren formar sabrán donde
está la formación, sabrán donde tienen que ir. (La
señora Vaquero Gómez pronuncia palabras que no
se perciben.)

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Pero como
yo sé que usted ha presentado esta interpelación y el
paso siguiente es presentar una moción, eso quiere
decir que usted está dispuesto a pactar con nosotros
la política de recursos humanos en la Comunidad de
Madrid. Y yo le digo que voy a mirar con mucho
cuidado la propuesta que usted haga, y estoy
dispuesto a negociar con usted, como portavoz de mi
Grupo Parlamentario, y usted como portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista. Pero, voy a poner
unas condiciones. Lo primero que tiene que hace
usted es venir aquí y pedir perdón, porque ustedes,
cuando han gobernado, nombraban a la gente a
dedo, sin tener en cuenta ni la capacidad ni el mérito,
y sin claridad. Y tienen que decir que ustedes lo
mismo nombraban gerente de un hospital a un
camillero, insisto, ustedes nombraban gerente de un
hospital a un camillero, y luego le tenían que echar -
ya saben ustedes por qué, y no lo voy a repetir aquí-
y lo sustituían por otro ATS que la única experiencia
que tenía de gestión era que había sido o era
concejal en un ayuntamiento de la Comunidad de
Madrid, pero que no había visto un hospital en su
vida, ni había visto, probablemente, a los enfermos.
Ésa es la realidad. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

El Sr. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: Si ustedes
piden perdón por eso que han hecho, es decir, que
ustedes mantuvieron y mantienen el mayor número
de interinos y de eventuales que ha habido en el
mundo sanitario, si ustedes piden perdón por eso,
nos sentamos e intentamos negociar las condiciones
en las que tiene que seleccionarse el personal
sanitario en los hospitales y en la atención primaria
en la Comunidad de Madrid. Nada más y muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para contestar a
las anteriores intervenciones por tiempo de cinco
minutos.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Gracias, señora
Presidenta. En primer lugar, mi agradecimiento al
portavoz de sanidad del Grupo Parlamentario Popular
cuyas apreciaciones y valoraciones estaban muy bien
traídas a la ocasión que hoy nos reúne, muy
oportunamente, efectivamente. De manera que
concuerdo plenamente con su opinión.

Doña Caridad García, del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida, ha hecho unos
comentarios generales sobre el tema, aunque ha
habido algún momento en el que literalmente no
sabía de qué me estaba hablando, si era algo que
había dicho yo, y yo no recordaba haber dicho nada
de ninguna bota, por eso le he pedido alguna
explicación; pero he entendido perfectamente cuál es
su posición, que efectivamente, suponemos que
deberá tener una plasmación en el Congreso de los
Diputados. 

Ha hecho también algunas consideraciones
sobre las distintas cuestiones de política de recursos
humanos de la Comunidad de Madrid en materia de
sanidad que le quiero precisar. En efecto, no se
reducen los efectivos de plantilla presupuestaria,
señoría, se lo voy a explicar. No hay reducción de
efectivos en la plantilla que aparece fijada en los
Presupuestos Generales de 2010. Lo único que
ocurre es que, como corresponde a la técnica
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presupuestaria, no se contabilizan las vacantes al
estar cubiertas por personal eventual, de manera que
tampoco están incluidos los profesionales que
prestan servicio en los entes públicos sanitarios
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, que son
7.913, y, de estos, 4.767 efectivos forman la plantilla
de los nuevos hospitales y 3.146 profesionales son
los que se integran en los hospitales de Fuenlabrada
y Alcorcón; de manera que, como no están incluidos
los efectuales ni las plazas vacantes, ésa es la razón
que explica la diferencia entre la plantilla que figura
en el Presupuesto y la que, efectivamente,
desempeña sus funciones y recibe sus nóminas
todos los meses, que eso es lo más importante,
señorías, reciben sus nóminas todos los meses con
arreglo a la ley. Y, señor Fernández, no va a haber
despidos masivos, como antes ha mencionado, en
junio, y nuestra intención es que nadie piense qué va
a pasar en el mes de junio con su actual contrato,
porque precisamente las instrucciones que está
llevando a cabo el Director General de Recursos
Humanos es agilizar en todo lo posible la renovación
de esos contratos eventuales para que las personas,
como es lógico, conozcan con la mayor antelación
posible su situación o tengan la certeza de que
continúan, como así va a suceder en prácticamente
todos los casos. Y para que esto suceda es por lo
tenemos en marcha la mayor oferta de empleo
público de nuestra historia, que sí es la mayor oferta
de empleo público. Lo que ocurrió en los nuevos
hospitales no fue una oferta de empleo público sino
una reordenación de efectivos. Insisto, es cierto que
hay una sentencia de una Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, que no es una sentencia firme,
que dice que no se produjo una negociación efectiva,
lo cual, con el mayor respeto a la sentencia, no deja
de ser un concepto jurídico bastante indeterminado,
porque efectivamente sí se produjeron dos reuniones
de negociación. Lo cierto es que todas las personas
que fueron a los nuevos hospitales, en todas las
categorías profesionales, fueron voluntariamente, y,
en líneas generales, dado que no ha habido traslados
o solicitudes de traslado a otra plaza, son personas
que están satisfechas y creo que están haciendo,
además, una excelente labor. 

Por mi parte, señorías, lo que quiero es
destacar que hay una trayectoria que empieza
claramente a partir del año 2003, justo después de
las transferencias en materia sanitaria, bajo el
Gobierno ya de la presidenta Esperanza Aguirre, que

es una trayectoria de mejora continuada de las
condiciones de trabajo de todos los efectivos de
personal de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid; de mejora en medios
materiales, de infraestructuras, en el número de
efectivos; antes le he detallado los crecimientos en
cada una de las categorías, de médicos, enfermeras,
auxiliares y personal no sanitario. También es una
trayectoria de mejora de las retribuciones; es algo
que todo el mundo sabe, que todo el mundo admite
y todo el mundo conoce, porque todo el mundo sabe
si su nómina ha crecido en estos años o no ha
crecido.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
concluya, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD
(Fernández-Lasquetty Blanc): Sí, señora Presidenta.
Ahora estamos en un entorno muy difícil. Desde la
Consejería, con el máximo diálogo y con el máximo
respeto, vamos a tratar de hacer todo lo que esté a
nuestro alcance, ahora, cuando el margen
presupuestario es muy complicado, para que los
profesionales, especialmente los médicos y las
enfermeras, pero todo el personal, puedan realizar su
trabajo en las mejores condiciones posibles. Eso,
desde luego, es el principal objetivo que tengo como
Consejero. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente interpelación.

I 21/10 RGEP. 3234 y RGEP. 3235/10,
Interpelación de la Sra. Vaquero Gómez, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
Gobierno, sobre política general en materia de
universidad en la Comunidad de Madrid. 

Tiene la palabra la señora Vaquero Gómez,
autora de la iniciativa de la interpelación, por tiempo
máximo de diez minutos. 

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, supongo que
compartirán conmigo que la educación superior es un
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bien público y una responsabilidad pública. Así figura
en la Declaración de Berlín, publicada por el Consejo
de Europa en marzo de 2007 y así, desde luego, lo
considera este Grupo Parlamentario. Y coincidiremos
en la gran importancia que las universidades públicas
madrileñas han tenido y tienen en el desarrollo y
progreso de nuestra Comunidad. Nadie discute hoy
la consideración y prestigio social que nuestras
universidades públicas han logrado mantener a pesar
de los envites que, desde hace tiempo, vienen
recibiendo por parte de este Gobierno, precisamente
en el contexto de una crisis económica profunda que
está afectando a nuestro país; una crisis generada
por un modelo productivo basado en la especulación
salvaje, muy impulsado, desarrollado y favorecido en
nuestra Comunidad por las políticas neoliberales que
tanto le gustan a doña Esperanza Aguirre. En esta
situación, son muchas las voces que, junto a
Izquierda Unida, vemos en la educación y en la
formación permanente de las personas un factor
estratégico para hacer frente a la recesión económica
y poder salir de ella con unos cimientos sólidos, que
nos permitan avanzar hacia un nuevo modelo
productivo, social y ecológicamente sostenible, que,
necesariamente, de manera decidida ha de estar
basado en el conocimiento, y para que éste se
produzca, también de manera ineludible necesitamos
el apoyo de las universidades públicas como
cúspides de la enseñanza superior. Pero resulta que
precisamente cuando más necesitamos de ellas es
cuando este Gobierno peor las está tratando. 

(La señora Presidenta se ausenta de la sala.)

Señorías, a Izquierda Unida nos preocupa,
como estamos seguros que preocupa a la sociedad
madrileña, la actual situación de la universidad
pública. Nos preocupa desde hace tiempo,
especialmente desde que ustedes dejaron de cumplir
sus compromisos con ellas, sometiéndolas, primero,
a un acoso económico sin precedentes, para más
tarde poner en cuestión también el desarrollo de su
propia autonomía universitaria, como hemos podido
comprobar lamentablemente a través de algunas
declaraciones. Por eso no es la primera vez que
nuestro Grupo Parlamentario trae el tema a esta
Asamblea. Le pedimos su comparecencia en octubre
de 2008, después de que su Gobierno, de manera
unilateral, impusiera un recorte nada menos que de

un 30 por ciento del dinero comprometido en el
Capítulo Primero, es decir, el destinado al pago de
los salarios del personal docente y no docente de las
universidades y a los gastos de funcionamiento de
los centros. A aquel zarpazo le siguieron otros:
vinieron los presupuestos 2009 con un desplome del
capítulo de inversiones de nada menos que de casi
un 50 por ciento y la congelación de la subvención
nominativa, que supuso en términos globales un
recorte del 4,35 por ciento con respecto a los
presupuestos de 2008, que comprometieron muy
seriamente los gastos de personal, y no contentos
con ello, en los presupuestos para 2010 volvieron a
meter la tijera para reducir otra vez su maltrecho
presupuesto global con un recorte de 126 millones de
euros. Señorías, estamos hablando de una reducción
de nada más y nada menos que del 87 por ciento en
las inversiones comprometidas, además del
incumplimiento de las deudas ya contraídas y la
congelación de los créditos destinados a personal y
gasto corriente, precisamente en un momento en el
que las universidades han tenido que poner en
marcha las nuevas titulaciones derivadas del Plan
Bolonia y que han requerido la contratación de
nuevos profesores. 

Realmente, estamos ante una situación sin
precedentes, que está generando una situación
insostenible en las universidades públicas, afectando
de manera particular a cada una de ellas. Por eso
fueron los propios rectores de las universidades
públicas -todos ellos- los que, el diciembre pasado,
decidieron trasladar esta situación a la sociedad
madrileña a través de una declaración de la
conferencia de rectores, dirigida al Gobierno de la
Comunidad y a los Grupos de esta Asamblea, en la
que, además de expresar su rechazo a esos recortes,
nos advertían del riesgo que suponía para la
necesaria implantación de los nuevos estudios de
grado y postgrado acordes con el espacio europeo de
educación superior impuestos, no por las
universidades, sino por los propios Gobiernos de la
Unión Europea. 

En esa misma declaración, también nos
advertían del riesgo que entrañaban los presupuestos
-entonces a punto de aprobarse- para el despegue
definitivo de la I+D+i en nuestra Comunidad. Porque,
como ustedes saben, los nuevos grados, que ya
están en funcionamiento, exigen más profesorado,
más esfuerzo por parte de ese profesorado, pero
también más recursos tecnológicos, más laboratorios,
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y adaptaciones de las instalaciones universitarias.
Todos somos conscientes de que sin recursos
adicionales es imposible que pueda desarrollarse de
forma adecuada la incorporación de nuestras
universidades al espacio europeo de educación
superior. 

Con el objetivo de que nos informara de la
respuesta del Gobierno a esa declaración, nuestro
Grupo Parlamentario pidió la comparecencia de la
Consejera en la Comisión de Educación,
comparecencia que usted, Consejera, prefirió delegar
en el Director General de Universidades e
Investigación, don Joan Juaristi, que yo creo que,
acomodado en su retiro espiritual -dicho sea con
todos los respetos hacia el señor Director General-
poco, por no decir nada, nos pudo aportar. Eso sí,
tuvo una respuesta ingeniosa sobre su
incumplimiento del modelo de financiación por parte
del Gobierno. Nos dijo que esa deuda se la estaban
reclamando los rectores a la Comunidad de Madrid y
no a él; o sea: “pío, pío, que yo no he sido”. Eso es
todo lo que nos dijo sobre el asunto. No tenía
información de si había habido o no reuniones con
los rectores. ¡Nada! Sólo dijo que había recibido una
queja de los rectores ante el Defensor del Pueblo;
sobre este asunto es como si pasara por allí, y sobre
investigación aún menos. Ni idea de en qué situación
se encontraba el nuevo PRICIT, el Plan Regional de
Investigación Científica e Innovación Tecnológica de
la Comunidad de Madrid; ni idea del PRIDI... En fin,
seguimos sin entender por qué la Consejera delegó
en él aquella Comisión, si fue para castigarle a él -lo
digo por el papelón que el pobre hombre tuvo que
hacer-, o simplemente delegó en él para
entretenernos. En cualquier caso, Consejera, poca
responsabilidad la suya. 

Como el Director General de Universidades e
Investigación no supo, quiso o pudo decirnos nada,
hoy queremos que usted, como máxima responsable
de la educación en la Comunidad de Madrid, nos
informe sin escaqueos sobre la situación que se está
produciendo en la universidad madrileña, y que nos
diga sin evasivas por qué la Comunidad de Madrid no
está cumpliendo sus acuerdos, sus compromisos con
las universidades públicas. ¿Por qué está
incumpliendo el Plan de Financiación de las
Universidades Madrileñas 2006-2010, aprobado por
el Consejo de Gobierno en 2005, sabiendo que su
incumplimiento obligará a retrasar “sine die” los
objetivos que entraña dicho plan? ¿Por qué están

incumpliendo el Plan de Inversiones en las
universidades públicas de la Comunidad de Madrid
para el período 2007-2011, aprobado por el Consejo
de Gobierno en enero de 2007? Sobre este plan,
decirles que ya para el año pasado se presupuesto
tan solo el 53 por ciento de lo previsto. ¡La mitad del
plan se esfumó! Y para este año tan solo está
previsto que llegue al 15 por ciento. 

Señorías, lo que esos recortes suponen -y
usted lo sabe bien, Consejera- es la paralización de
las inversiones, y no solo de las futuras, sino también
la paralización de las obras nuevas ya iniciadas y la
de las obras de reforma y adaptación que se están
llevando a cabo en las universidades; asimismo,
supone rescisiones de contratos, de los que pueden
derivarse indemnizaciones. 

Consejera, sabe que la congelación de las
transferencias corrientes significa el estrangulamiento
financiero de nuestras universidades públicas.
¿Dónde quiere ir a parar? ¿Hacia dónde quiere
conducirlas? ¿Qué pretende hacer? ¿Qué es lo que
está buscando con ese estrangulamiento económico?
Porque, no quiero pensar que detrás de ello pueda
haber una excusa para su privatización, tal y como
figura en algún ideario. Dígalo claramente, ¿es eso?

Señora Consejera, sabemos que,
inmediatamente después de la comparecencia del
señor Juaristi, la Presidenta de la Comunidad de
Madrid se reunió con los seis rectores de las
universidades, a los que les reconoció la deuda por
parte de la Comunidad, acordando estudiar una
propuesta de calendario plurianual para hacer
efectivo el pago de la deuda de gastos corrientes;
deuda que alcanza los 60 millones de euros. De ello
hace tres meses, y no sabemos nada de lo que han
decidido respecto al plan de inversiones. ¿Se ha
acordado ya? ¿Se lo han presentado ya los rectores?

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Señoría, concluya, por favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Señor
Presidente, treinta segundos. Las universidades
madrileñas, todas y cada una de ellas, están
afectadas por los incumplimientos de financiación de
su Gobierno. A cada una de ellas esos
incumplimientos les está afectando de manera
diferente. Desde Izquierda Unida le pedimos que dé
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explicaciones en esta Cámara, no sólo de por qué se
han producido esos incumplimientos, nos interesa
sobre todo cómo piensa abordar el Gobierno de la
Comunidad de Madrid la situación que ha generado
en las universidades. Y díganos si han llegado a
algún tipo de acuerdo con los rectores, si han
comenzado ya las negociaciones de esa deuda y, si
fuera así, a qué tipo de acuerdos han llegado y qué
medidas entrañan esos acuerdos. Muchas gracias,
señor Presidente. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida.)

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señora diputada. A
continuación, tiene la palabra la señora Consejera de
Educación por tiempo máximo de diez minutos.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señor Presidente. Señora
Vaquero, ¡qué cosas pregunta usted! ¿Qué quiere
usted? ¿Que nos pongamos a negociar con los
rectores con la que está cayendo, señoría? ¡Con la
que está cayendo! (La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Esto
no es de ahora, viene de atrás.) Pero, señoría, si no
sabemos todavía el ajuste que se va a hacer en el
salario de los funcionarios y, si va a ser aplicado, en
qué porcentaje a las universidades. (La señora
Vaquero Gómez pronuncia palabras que no se
perciben.)

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Silencio, por favor. 

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Si es que en el primer plan de ajuste de
Zapatero del mes de enero, dijo que las
Comunidades Autónomas tenían que recortar 10.000
millones de euros. Ayer dijo que 1.200 millones de
euros. Todavía no sabemos siquiera los criterios de
reparto de los primeros 10.000 millones, señoría. (La
Sra. VAQUERO GÓMEZ: ¡Eso es de antes!) ¡Es que
en este escenario nos movemos! ¿Qué va a pasar
con el tijeretazo a los sueldos de los funcionarios?
¿Qué incidencia va a tener en las nominativas de las
universidades, señoría? ¿Pero usted se entera de lo
que está pasando? (La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Sí,
claro que me entero; más que tú.) Es que da la
impresión... Mire usted, ¿por qué ha recortado usted

las inversiones, señoría? ¡Porque la Comunidad de
Madrid tiene menos presupuesto! ¡Porque tenemos
más de un 20 por ciento de paro a nivel nacional y
más de 4,5 millones de parados, señoría! ¡Y esto ha
hecho que el presupuesto baje! (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¡Es que
hace usted unas preguntas! Hace usted unas
preguntas... 

Señoría, la realidad es que cuando Esperanza
Aguirre llegó al Gobierno de la Comunidad de Madrid
el conjunto de las universidades públicas tenían una
financiación de 880 millones de euros para seis
universidades públicas, y que en el año 2010 -este
presupuesto- íbamos a dar 1.084 millones de euros.
Estos son 300 millones de euros adicionales para
financiar a seis universidades públicas. Ésa es la
realidad. Un incremento muy superior al de otras
áreas del Gobierno y muy superior al crecimiento del
PIB de la Comunidad, señoría. ¡Qué absurdas
quedan sus palabras cuando usted pone en cuestión
unos ajustes mínimos en la partida de inversiones,
señoría! Porque la realidad es que en estos tres años
hemos ido apretándonos el cinturón -y a lo mejor ésa
es la clave de por qué la Comunidad de Madrid no
tiene que hacer lo que le está pasando al Gobierno
de la nación del señor Rodríguez Zapatero, de cuya
política han sido ustedes cómplices durante seis
años. Repito, durante seis años, señoría. (La Sra.
VAQUERO GÓMEZ: Claro, claro.) Sí, señoría, ahora
no intente mirar hacia otro lado. Hemos ido haciendo
ajustes pequeños en inversiones, y me pregunta
usted por qué. ¿Pero usted se entera de lo que está
pasando en España? ¿Usted se entera, señora
Vaquero? (La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Qué sí; qué
sí. ¡La que no te enteras eres tú!) No, no. Usted dice:
hay varias partidas para financiar a las universidades
públicas madrileñas. Las nominativas, señoría;
insisto, las nominativas, que es la partida más
importante porque es la que financia los gastos
corrientes y al personal, que no ha variado en todos
estos años. (La Sra. VAQUERO GÓMEZ: ¡Vaya!) En
los ejercicios 2008-2009 y 2009-2010 es que, ni
siquiera, ha bajado del 2009-2010, se congeló; y del
2008-2009 creció para cuatro de las seis
universidades. ¡Las nominativas!, fíjese usted. 

Los complementos específicos para el
profesorado: 300 euros extras al mes que paga la
Comunidad de Madrid para cada profesor; 3.600
euros al año. Se han mantenido, señoría, todos estos
años; un compromiso que se ha mantenido. El
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complemento de méritos, señoría, que son 15
millones de euros adicionales para el profesorado, se
ha mantenido también. Las becas, Erasmus, las
Goya Mundus y las de Excelencia se han mantenido;
no han bajado a pesar de la crisis. Le repito, ni las
nominativas de las seis universidades públicas; ni los
gastos corrientes, por tanto; ni los complementos
específicos, las pagas al profesorado; ni... (La Sra.
VAQUERO GÓMEZ: ¿Pero a quién quiere engañar?)
No, no. Ni los complementos de méritos, 15 millones;
ni las becas; ni la investigación. El único ajuste que
efectuó la Comunidad de Madrid fue en el apartado
de inversiones, señoría, fondos dedicados a nuevas
infraestructuras o la rehabilitación de las ya
existentes porque considerábamos que era la partida
-si me permite- menos dolorosa para apretar el
cinturón o para efectuar un ajuste en el ámbito de las
universidades públicas; la menos dolorosa. Porque el
ajuste en gastos corriente, señoría, en las
nominativas, no va a venir por nuestras decisiones.
Ya sabe usted, desde ayer, de dónde van a venir con
el tijeretazo... (La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Desde
ayer.) Sí, por supuesto, señoría. Nosotros no hemos
bajado ni los complementos al profesorado, ni las
becas, ni la investigación, ni las nominativas. Hemos
efectuado, y lo hemos explicado ante la Cámara un
montón de veces, el ajuste que en las inversiones
que sigue otorgando a las seis universidades
públicas fondos suficientes para el mantenimiento de
todas las infraestructuras. Señoría, el resumen es
que desde que llegó Esperanza Aguirre al Gobierno
hasta el ejercicio actual reciben 300 millones de
euros más de financiación a las universidades
públicas madrileñas.

Es interesante ver qué han hecho en este
último ejercicio otras Comunidades Autónomas
mientras la Comunidad de Madrid mantenía los
gastos corrientes y las nominativas. (Denegaciones
por parte de la señora Vaquero Gómez.) ¡Que sí,
señoría! ¡Mírelo en el presupuesto, que no han
bajado las nominativas! (Denegaciones por parte de
la señora Vaquero Gómez.) Pero, ¡míreselo en el
presupuesto! Porque otras Comunidades Autónomas
sí han disminuido los gastos corrientes para las
universidades; por ejemplo, Andalucía un 3 por
ciento, Aragón, Asturias, pero nosotros no lo hemos
hecho. Insisto, quizás a partir de ahora el ajuste en
las partidas de personal o de gastos corrientes venga
de otra parte. 

Gastos de capital, de 2009 a 2010: Andalucía
baja un 3 por ciento; Aragón, un 25 por ciento; Islas
Canarias, un 29 por ciento; Cantabria, menos 12 por
ciento; Castilla-La Mancha, menos 3 por ciento;
Cataluña, menos 43 por ciento; Extremadura, menos
33 por ciento; Navarra, menos 13 por ciento; La
Rioja, menos 10 por ciento, y Murcia, menos 0,2. Por
cierto, ¿me pregunta que usted por qué hemos
bajado los presupuestos o hemos ajustado la parte
de inversiones? Le repito, ¿usted se entera de lo que
está pasando, señoría? Todas las Administraciones,
sobre todo porque tenemos menos presupuesto,
hemos tenido que ajustar los nuestros, y la
Comunidad de Madrid, de todas las partidas posibles
como becas, investigación, complementos al
profesorado, el de méritos y el específico, así como
las nominativas y los gastos corrientes, no ha elegido
ninguna de esas partidas, señoría. Hemos efectuado
un ajuste en infraestructuras, explicado y comunicado
a la Cámara desde hace dos ejercicios, pero mire
qué han hecho las otras Comunidades Autónomas,
señoría. Y, por cierto, muchas de ellas, señorías, con
Gobiernos de coalición de su partido.

En definitiva, señoría, 300 millones de euros
adicionales de financiación a las seis universidades
públicas por parte de la Comunidad de Madrid, desde
que llegó Esperanza Aguirre al Gobierno, y
mantenimiento de todas las partidas que afectan a
todos los recursos humanos; todos, las que afectan
a la docencia, las que afectan al profesorado, al PAS,
o a los gastos corrientes, las hemos mantenido,
incluso en ejercicios, insisto, de dificultad económica
y crisis presupuestaria, cosa que ustedes no han
hecho ustedes donde apoyan a Gobiernos en otras
Comunidades Autónomas. Gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señora Consejera.
A continuación, tiene la palabra la señora Vaquero
para réplica por tiempo máximo de cinco minutos.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Gracias, señor
Presidente. Muchas gracias, señora Consejera, por
hacer precisamente lo que le he pedido que no
hiciera: escaquearse de contestar a lo que le estaba
planteando, y por agarrarse a la fecha de ayer, 12 de
mayo, para justificar el incumplimiento que tiene
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usted con las universidades, con los contratos
programa de las universidades en el año 2007, en el
año 2008, en el año 2009 y en el año 2010. (La Sra.
CONSEJERA DE EDUCACIÓN: En inversión, sólo
en inversión.) Los poderes públicos tienen el deber y
la obligación de financiar con recursos suficientes a
las universidades públicas para asegurar su buen
funcionamiento en Madrid, en Murcia y en Albacete.
¿O no es así? Pues, en el caso de la Comunidad de
Madrid ese deber y esa obligación le corresponden a
usted y a su Gobierno, porque la educación está
transferida y el plan Bolonia también, y que la
aplicación de ese proceso pueda hacerse en
condiciones adecuadas en esta Comunidad es
responsabilidad suya, y no se está haciendo
adecuadamente. Las universidades sí han cumplido,
quien no ha cumplido es el Gobierno de Esperanza
Aguirre. Precisamente para que las universidades
pudieran cumplir con sus obligaciones y pudieran
hacer los cambios que se les exigían, se negociaron
y se establecieron los dos contratos programas: el
contrato programa de gastos corrientes y el contrato-
programa de gastos de inversiones. Contratos que
fueron firmados por la Presidenta de la Comunidad
con los rectores de las universidades públicas
madrileñas y de los que los medios de comunicación
dieron buena cuenta a la sociedad, como a ella le
gusta hacer estas cosas, aunque sólo fuera a efectos
de su propaganda. Contratos que permitían a las
universidades un marco estable de funcionamiento y
una capacidad de programación en lo que se refiere
al profesorado, a la formación de ese profesorado, al
personal de Administración y servicios, y también a
las inversiones que las universidades debían hacer
en esos años de vigencia. Y es un hecho
incontestable que el Gobierno de la Comunidad de
Madrid no ha cumplido esos acuerdos de financiación
con las universidades públicas, y no lo ha hecho
incluso cuando esta Comunidad iba muy bien, era la
locomotora económica del Estado.

Señora Consejera, han incumplido los dos,
tanto el de gastos corrientes, que conllevaba unos
incrementos anuales en relación con el IPC, que
marca el Ministerio de Hacienda y refleja en los
Presupuestos Generales del Estado -le recuerdo-: un
2 por ciento en 2009 y un 0,3 por ciento en 2010, y
ustedes lo han incumplido porque los han congelado
para este año. (La Sra. CONSEJERA DE
EDUCACIÓN: Congelar, congelar.) A las
universidades no les ha llegado el dinero

comprometido, aun a sabiendas de que esas partidas
son fundamentales para su funcionamiento; tan
importantes que en estos momentos, por ejemplo,
170 profesores asociados de la universidad Rey Juan
Carlos están a punto de perder su empleo porque no
les ha llegado el dinero para pagarles, y por eso las
universidades van a tener problemas para pagar las
pagas extraordinarias con los incrementos
progresivos, a los que les obliga la legislación, tanto
a los profesores como al personal de servicios. Por
eso, la prórroga unilateral que han hecho por dos
años de la financiación no la pueden aceptar las
universidades: porque parten de unos parámetros ya
superados que no han tenido siquiera en cuenta a los
nuevos profesores que sí han tenido que contratar
para impartir las nuevas titulaciones; ni la formación
de ese profesorado, ni el aumento del alumnado que
se ha producido, porque la Comunidad de Madrid, ¡a
ver si se enteran! Es una Comunidad dinámica que
no admite la foto fija con la que ustedes están
trabajando, y han incumplido también el de gastos de
inversiones, y ahí están las consecuencias de sus
incumplimientos: adaptaciones de espacios para
cumplir con Bolonia, que no pueden hacerse;
reparaciones de edificios que se están deteriorando
porque a las universidades no les llega lo que usted
les debe; obras abandonadas por los obreros porque
el dinero comprometido para ellas no llega, como el
edificio de la nueva facultad de Económicas, de
Somosaguas.

No quiero acabar sin referirme a lo que está
pasando con la investigación. Cuando el debate
sobre la ciencia y su papel social y productivo
debería ser prioritario, pasa que precisamente este
año ha sufrido el mayor recorte del sistema de I+D
desde que esta Comunidad tiene las competencias;
más de 20 millones de euros menos este año; menos
de la mitad que fija la estrategia de Lisboa; el 1,29
por ciento frente al 3 por ciento que insta la Unión
Europea a todos sus miembros. Ésa es la
convergencia española.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Vaya terminando, por favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Por cierto, le
agradecería que nos explicara qué ha pasado con la
convocatoria de contratos del personal investigador
de apoyo, los PIA; contratos instaurados en 2006,
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que supusieron un hito histórico para los jóvenes
investigadores. La Comunidad de Madrid se sumó
firmando la Carta Europea del Investigador, que
instauraba el llamado modelo 0+4, y por ese
compromiso ofrecían cuatro años de contratos a 100
jóvenes investigadores, reconociéndoles su labor
desde su fase inicial. Cientos de jóvenes
investigadores han solicitado año tras año los
contratos PIA, cientos de jóvenes investigadores
dispuestos a aportar su capital científico y técnico al
sistema madrileño de I+D+i, que ahora también
quiere...

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Termine ya, por favor.

La Sra. VAQUERO GÓMEZ: Díganos si va a
cumplir su compromiso con ellos, o tampoco.
Señorías, no sólo estamos ante un retroceso en
investigación, estamos ante un absoluto desprecio a
la I+D+i por parte del Gobierno de Esperanza
Aguirre; la misma que se jactó, no hace mucho en
esta Cámara, de invertir 3.000 millones en I+D+i.
¿Dónde están? Se lo he preguntado insistentemente
a su Director General, y no nos ha sabido responder;
espero que, al menos, lo haga usted esta tarde.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.)

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señora diputada. A
continuación, tiene la palabra la señora Consejera
para dúplica por tiempo máximo de cinco minutos.

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señor Presidente. Señora
Vaquero, empezaré -se me ha olvidado en la anterior
intervención- aclarándole algunas cuestiones de
Bolonia. Bolonia no es responsabilidad de las
Comunidades Autónomas; quien diseña los grados y
los másteres es el Gobierno; quien los verifica es la
Aneca, y quien tenía que haber acompañado ese
proceso -que bastante caótico ha sido en las
Comunidades Autónomas, señoría, que hemos tenido
el espectáculo de una ministra socialista anulando el
decreto de aplicación de Bolonia del anterior y
haciendo uno nuevo; eso es lo que nos ha pasado-
era el Estado. Y el Ministerio de Educación, para su

información, lo que ha hecho el último año ha sido
que los poquísimos fondos que había consignados
para la aplicación del Plan Bolonia se los ha dado a
la Alianza de Civilizaciones, señoría. ¡Es que esto ha
pasado en el último ejercicio! Yo comprendo que
suena a risa, pero es la realidad: cero fondos para el
Plan Bolonia se los ha dado a la Alianza de
Civilizaciones. Y nosotros, señoría, lo que
hubiéramos deseado es que ese proceso se hubiera
llevado a cabo de otra manera; aun así, con bastante
lealtad y colaboración institucional hemos actuado en
ese ámbito.

Respecto a la financiación, señoría, vuelvo a
decirle que una cosa son los planes o los proyectos
que había con las universidades, que -se lo he
reconocido- no se han cumplido, pero no se han
cumplido por el apartado de inversiones, de
construcción o puesta en marcha de nuevas
infraestructuras o de fondos para obras, porque por
lo demás no ha habido un descenso del presupuesto,
en ninguna de las partidas fundamentales: para la
docencia, para los recursos humanos, para el
profesorado o el personal de administración y de
servicios. Las nominativas se mantienen, los
complementos específicos han subido la partida
global en este ejercicio, el de mérito también se ha
mantenido, igual que las becas, y sí que ha habido un
ajuste en las partidas de investigación. Si a partir de
ahora llegan ajustes en gastos corrientes o de
personal, ya sabe usted a quién mirar, señoría,
porque no serán por la Comunidad de Madrid, que
siempre hemos salvaguardado todas las partidas que
pueden tener mayor incidencia o mayor repercusión
en la calidad de la docencia, en la investigación de
las seis universidades públicas, que son las que se
refieren a los recursos humanos: al profesorado, al
PAS o a los investigadores. Mírelo en el presupuesto
y compare complemento de méritos de un año y de
otro, complemento específico de un año y de otro, o
las nominativas, las becas, señoría, no son las
partidas sobre las que ha efectuado ajuste la
Comunidad de Madrid. 

Incluso con eso, señoría, el resultado global,
insisto, es que, cuando Esperanza Aguirre llegó al
Gobierno, la cifra era de 880 millones de euros y en
el presupuesto actual estamos dedicando 1.084
millones de euros a las seis universidades públicas.
Por tanto, 300 millones de euros de financiación
adicional para seis universidades públicas, 50.000
millones de las antiguas pesetas. Y eso ha situado a
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Madrid, señoría -le doy otro dato muy poco
sospechoso, porque es el informe de la CRUE, de la
Conferencia de Rectores de las Universidades
Españolas-, en la tercera  Comunidad Autónoma en
el “ranking” de financiación por alumno. Las
transferencias corrientes implican 6.077 euros, que
es un 4 por ciento superior a la media nacional, que
está en 5.857. La Comunidad de Madrid está en
6.077, lo que nos sitúa la tercera en el “ranking”, por
cierto, sólo por detrás de Cantabria y de Navarra, que
son Comunidades Autónomas uniprovinciales, con
una sola universidad y con un grado de complejidad
distinto al que vivimos en Madrid, muy por encima de
los 5.454 de financiación pública que recibe cada
universitario andaluz o de los 3.893 de cada
universitario de Extremadura. 

La propia Conferencia de Rectores de las
Universidades Españolas, en su último informe, “La
universidad española en cifras” creo que se titula, y
lo sacan cada año, reconoce que la financiación
pública por estudiante en las universidades
madrileñas es significativamente más elevada que la
media de España; el gasto por alumno en la
Comunidad de Madrid es superior en todos los
capítulos del presupuesto: en personal, bienes y
servicios e inversiones reales anteriores. En todo,
señoría. Por lo tanto, insisto, a pesar de las
dificultades presupuestarias y a pesar de la crisis,
creo que hemos mantenido un apoyo más que
razonable a las universidades públicas madrileñas.

Termino, señor Presidente. El incremento de
la financiación a las universidades públicas
madrileñas -para que lo sepa usted también- ha sido
mayor que el incremento del PIB de la región. En el
año 2004, las transferencias corrientes por alumno
universitario en Madrid alcanzaba el 17 por ciento de
nuestro PIB per cápita mientras que, en 2008, habían
aumentado al 19,5 por ciento, lo cual quiere decir que
el esfuerzo que realizan los madrileños, a través del
presupuesto que gestiona el Gobierno, no ha dejado
de crecer. Éstas son, señoría, las principales cifras.

Sepa usted que también estamos a la cabeza
de España y de Europa en la ratio alumnos/profesor,
esa ratio que SS.SS. comentan, pero veo que en este
caso no lo han hecho, en el caso de las
universidades públicas madrileñas es de 10,9 frente
al 11,1 en promedio de las universidades españolas,
y también estamos a la cabeza de España en la ratio
de personal administrativo y de servicios. Con lo cual,

señoría, insisto, el apoyo a las seis universidades
madrileñas se manifiesta en 300 millones de euros de
crecimiento del presupuesto desde que se llegó al
Gobierno hasta el ejercicio actual. Hemos subido
puestos hasta estar la tercera en el “ranking” nacional
en financiación per cápita; sólo por detrás de Navarra
y de Cantabria. Muchas gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias. Abrimos a
continuación un turno para el resto de los Grupos
Parlamentarios al objeto de fijar su posición por un
tiempo máximo de cinco minutos. En primer lugar,
tiene la palabra el señor Díaz Martínez en
representación del Grupo Socialista.

El Sr. DÍAZ MARTÍNEZ: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes. Señora Consejera, usted
lo ha repetido en varias ocasiones, de 880 a 1.084
son 200 millones, no son 300, como reiteradamente
está diciendo. Son 204 millones, no son 300. Es que
hay diferencia; entre 200 y 300 son 100 millones, y
en pesetas es muchísimo dinero, son miles de
millones de pesetas. Por lo tanto, haga usted el favor
de hablar con propiedad.

Las cosas que dice realmente provocan
bastante extrañeza, señora Consejera, porque
atribuye toda su política y su falta de inversión
precisamente a una decisión que se ha tomado
anteayer, lo cual es bastante extraño, bastante
exótico. El apoyo que ustedes están dando a las
universidades o la falta de apoyo, la disminución, es
realmente una política que viene de hace meses, ya
se ha mencionado en la intervención de la señora
Vaquero, al decir que el primer aviso se tiene
realmente en septiembre del año 2009 cuando, sin
ningún aviso, con nocturnidad y alevosía porque se
lo encontraron en sus cuentas corrientes, las
universidades se encontraron con que se había
disminuido el 30 por ciento del compromiso de
transferencia en ese momento. 

Señora Consejera, por favor, aclárenos eso
que llama usted pequeños ajustes. ¿Pequeños
ajustes un 30 por ciento? Y la diferencia en el
presupuesto de 2010, una disminución del 70 por
ciento en inversiones, ¿eso es un pequeño ajuste?
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Esto ya es muy grave, pero todavía lo es más lo que
usted dice de que se ha mantenido el apoyo en
partidas fundamentales. Pero, ¿qué cree usted que
se hace con esas inversiones? ¿A dónde van
dirigidas esas inversiones? Va a laboratorios, aulario,
etcétera; una infraestructura necesaria y fundamental
para las universidades, y no solamente para las
universidades sino también para esta Comunidad.
Para salir de la crisis es necesaria esa
infraestructura. Por lo tanto, eso que dice usted de
que no son tareas fundamentales es lo fundamental.
Lo fundamental realmente es que haya una política
universitaria que se pueda denominar y calificar como
tal, porque la única política que hacen ustedes hacia
la universidad es la del desprestigio, la del insulto.
Posiblemente el señor Soler a continuación va a
seguir insultando a las universidades públicas
madrileñas precisamente porque él en las últimas
semanas ha estado hablando de falta de
transparencia, de falta de gestión, atentando contra
la autonomía universitaria y atentando contra el
prestigio institucional de una institución como la
universitaria, que es fundamental en nuestra
Comunidad, señor Soler. A mí me hubiera gustado
que la señora Consejera descalificara esas palabras
porque realmente no tienen ninguna justificación; ese
ataque personal e institucional al Presidente de la
Cruma es absolutamente imperdonable.

Por lo tanto, desgraciadamente no vamos a
recibir por parte de usted ninguna indicación de
cuáles son realmente las bases, los fundamentos, el
compromiso del Gobierno regional hacia las
universidades. Y cuando estamos hablando del
modelo de universidad, estamos hablando realmente
del modelo de sociedad. Ese modelo de sociedad en
el que es importante el conocimiento, en el que es
importante la institución universitaria porque es la que
puede crear un modelo económico y de sociedad
basado en el bienestar, en el conocimiento, etcétera.
Eso es lo que ustedes no perciben; eso es lo que
ustedes desprestigian cuando hablan de la gestión de
las universidades públicas. Y precisamente hacen
hincapié en la universidad pública porque al parecer
la universidad privada funciona muy bien. Ése es un
error por parte de ustedes. 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Vaya terminando, por favor. 

El Sr. DÍAZ MARTÍNEZ: Desgraciadamente en
cinco minutos no se puede decir todo lo que cabría
decir; pero, cuando estamos hablando de la política
universitaria, un ejemplo absolutamente claro de su
falta de compromiso con la universidad es el apoyo a
la investigación y el desarrollo en nuestra
Comunidad. Desde el año 2008 han sido incapaces
de prorrogar el plan regional científico-tecnológico de
nuestra Comunidad. ¡Incapaces de presentarlo! Ésa
es la investigación que se hace en las universidades;
ésa es la investigación que no se hace en otras
Consejerías sino que depende de la Consejería de
Educación y desgraciadamente, como consecuencia
de esa falta de apoyo, como se ha dicho
anteriormente, se está empezando a no poder
renovar determinados contratos en profesores no
permanentes de la universidad.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Termine ya, por favor. 

El Sr. DÍAZ MARTÍNEZ: Sí, acabo, señor
Presidente. Simplemente lo que le estamos pidiendo
es que cambie su política, negocie con los rectores
porque estamos jugándonos el modo en el que
vamos a salir de esta crisis. Nada más y muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

(La señora Presidenta se reincorpora a la
sesión.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Tiene la palabra el señor Soler-Espiauba, del
Grupo Parlamentario Popular.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Gracias,
señora Presidenta. Señorías, la verdad es que no sé
si ha habido un terrible despiste por parte del señor
Díaz o que se ha acogido a un error en un dato que
ha dado la señora Consejera para montar una
intervención que no tiene realidad. No son 880
millones de los que partíamos en 2004, son 780, y
1.084 millones quiere decir que hay 304 millones
más; esto quiere decir -es una regla de tres- que, con
respecto a 780 millones -algo que parece que S.S. a
pesar de ser profesor de sociología no conoce-, es
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casi un 40 por ciento de aumento del presupuesto de
universidades lo que ha hecho el Gobierno Aguirre en
siete años, casi un 40 por ciento. (Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) (La Sra.
PORTA CANTONI: ¡Pero si lo han dicho ellos!) (El
Sr. CEPEDA GARCÍA: Lo ha dicho la Consejera.)
Otra cosa, señorías, es que, si ustedes se dedican al
“lobby” y a sacar aquí al señor Berzosa, entiendan
que al señor Berzosa ni 300, ni 3.000 millones le
valen, porque administra o gestiona muy mal, es muy
poco transparente y hace las cosas de una forma que
no se deben hacer. Eso es simplemente lo que he
dicho. De todas formas, como al señor Berzosa le
tenemos invitado a comparecer en la Comisión de
Educación en algún otro momento, en el momento
que él quiera, puede venir y le podemos seguir
preguntando, y podemos ver cómo entiende la
transparencia en las universidades y la autonomía
universitaria -aunque hoy no es día para hablar de
esto-, la autonomía en algunas universidades que
dependen del Ministerio de Educación, que en este
momento son sólo dos: la universidad Menéndez
Pelayo y la suya, señor Díaz, la UNED.

Aquí estamos para ver qué ha hecho el
Gobierno de Esperanza Aguirre, la Consejería de
Educación, con respecto a la universidad, y lo que ha
hecho es mejorar las ratios alumno-profesor y dar
casi un 40 por ciento más de presupuesto; asimismo,
desde que está este Gobierno, ha aumentado
también el personal de las universidades, no sólo el
docente sino también el no docente, y el número de
alumnos se ha mantenido e incluso en algunos años
ha sido inferior, sin embargo, los presupuestos año a
año han ido a más. Otra cosa es que este Gobierno
desde hace dos años es muy consciente de la
situación que tiene el país, situación que durante
mucho tiempo ha estado negando el señor Zapatero,
empecinándose en una soberbia absurda en la que
todo el mundo le llevaba la contraria, ya no
solamente el Gobierno de Esperanza Aguirre, o el
Partido Popular, o Mariano Rajoy, que le aconsejaba
constantemente cambiar la política económica que
estaba llevando en los últimos tiempos y que
afectaba a todo, a la sociedad del bienestar, que es
la que yo defiendo, en la que el Estado tiene un
papel, limitado desde un punto de vista liberal, pero
tiene un papel, y una parte importante son las
universidades públicas. Pues, la mala política
económica del señor Zapatero desgraciadamente es
muy probable que en el futuro próximo afecte, porque

hay determinadas cuestiones que dependen
precisamente de datos que ayer dio el señor
Zapatero. ¿Cómo va a afectar al capítulo de personal
de las universidades cuando se haga la financiación
de las Comunidades Autónomas lo que ayer dijo el
señor Zapatero? Eso es lo que nos tiene que
preocupar. No hay que desactualizar las
intervenciones, no hay que desactualizar lo que está
sucediendo y hacer una intervención como si ayer no
hubiera pasado nada, eso es prácticamente
imposible. Todos sabemos que lo que ayer dijo el
señor Zapatero en la Carrera de San Jerónimo
desgraciadamente va a afectar brutal y cruelmente a
toda la sociedad del bienestar, en la que está
integrada la educación pública y en la que están
integradas las universidades públicas de la
Comunidad de Madrid.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Termino,
señora Presidenta. Señoría, además la señora
Consejera le ha dado los datos de la falta de
inversión y de los cambios en el gasto que ha
supuesto en otras Comunidades Autónomas la actual
situación. Señora Vaquero, le repito lo que le ha
dicho la señora Consejera: es que parece que usted
no vive en este país. (Protestas por parte de la
señora Vaquero Gómez.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Vaquero, por
favor, guarde silencio.

El Sr. SOLER-ESPIAUBA GALLO: Mientras
en la Comunidad de Madrid se han hecho una
reducción y unos ajustes muy sensatos desde hace
poco tiempo, y se han mantenido unas ratios muy
razonables, ahora, claro, quizá en otras
Comunidades Autónomas se han hecho mucho más
tarde y se han tenido que hacer mucho más
brutalmente.

Yo creo que en eso, que tanto criticaban
ustedes cuando se llego a producir, también ha
acertado este Gobierno. Creo que la política
universitaria que ha realizado este Gobierno para sí
la querrían muchos. Termino dando un dato que ha
dado mi compañero, el señor Rodríguez en la
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anterior intervención. Mire, de los cien primeros del
MIR, cuarenta han preferido hacer el MIR en
hospitales de Madrid. Yo he sido director de colegio
mayor, me consta que a la mayoría, a muchísimos
alumnos universitarios les gusta venir a Madrid, sé de
muy pocos de Madrid que les guste irse a otras
universidades de otras Comunidades Autónomas.
Algo tendrá la universidad de Madrid, no se estará
haciendo tan mal. Gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Consejera, tiene la palabra para contestar a
las intervenciones por tiempo máximo de cinco
minutos. 

La Sra. CONSEJERA DE EDUCACIÓN (Figar
de Lacalle): Gracias, señora Presidenta. Señorías,
señor Díez, aprovecho este último turno de palabra
para hablar también de investigación, ya que usted
ha sacado el tema a colación, porque no me resisto,
señoría. Competencia del Estado: 30 por ciento
menos de presupuesto de 2009 a 2010; fuga de
cerebros encabezada por Mariano Barbacid;
manifiesto de científicos encabezado por Margarita
Salas con más de 500 científicos firmando en contra
de la política de investigación del Gobierno; primera
huelga de investigadores de la historia, que ha
sufrido el Gobierno de Zapatero, y una Ley de
Ciencia, que deja mucho que desear. Y viene usted
a decir qué a la política de investigación de la
Comunidad de Madrid, señorías. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Son
ustedes un desastre. Y para desgracia de nuestro
país, además lo han recogido todas las revistas
científicas de prestigio del ámbito internacional,
señoría. Ésa es la situación de la ciencia y la
investigación en España. 

Nosotros, señorías, estamos desarrollando un
plan global de Gobierno, por primera vez, que no es
el PRICIT, que es el PRIDI, sobre el que usted ha
interpelado a otros compañeros de Gobierno en otras
ocasiones y conoce los datos. Además, señoría, la
Consejería de Educación está haciendo un esfuerzo
particular por mantener las convocatorias para
grupos de investigación y por apostar por los propios
institutos científicos que está poniendo en marcha la
Comunidad de Madrid, los Imdea, hemos tenido
cuatro puestas de primeras piedras en este curso y
hemos hecho un gran esfuerzo para traer

financiación de otros sitios. De hecho, el Banco
Europeo de Inversiones nos va a dar 80 millones de
euros para financiación de estos institutos, que van a
desarrollar tareas de investigación en ámbitos
especialmente estratégicos para la Comunidad de
Madrid: el agua, la alimentación, nanociencia,
energía, materiales, network y software y ciencias
sociales. Por tanto, señoría, ésa es nuestra apuesta.
Pero, señoría, el que es responsable de la política de
investigación y científica es el Gobierno de la nación,
y no le voy a repetir, señoría, el último año que nos
está dando. 

En cuanto a la financiación de las
universidades públicas, señoría, ya he reiterado la
situación en la que nos encontramos. A mí sí me
parece un pequeño ajuste, un ajuste que no afecta a
las partidas esenciales, al profesorado, al personal
investigador, al personal de administración y servicios
o a los gastos corrientes y nominativos, que se
restringe al ámbito de inversiones y que supone 80
millones de euros sobre 1.084, no llega al seis por
ciento, lo que me parece un ajuste razonable en los
momentos de crisis que vivimos. Ajuste salvaje es el
de Zapatero ayer; éste me parece, insisto, un ajuste
que no ha tenido efectos sobre los recursos humanos
y las partidas esenciales de docencia e investigación
en las universidades públicas. 

La realidad es ésa, señoría, por mucho que les
duela. 300 millones de euros de incremento en seis
años, y corrijo mi error inicial -en el dato que le daba
al principio de 880 -50.000 millones de las antiguas
pesetas, creo que es una gran apuesta por las
universidades públicas madrileñas, teniendo en
cuenta que nos ha permitido colocarnos los terceros
de España en la financiación por alumno, datos del
informe de la Conferencia de Rectores, señoría, que
no son sospechosos, que es el dato del informe de la
CRUE, que realizan cada año. Y un incremento en la
financiación de las universidades madrileñas, que ha
sido mayor que el aumento del PIB en nuestra región.

En 2004 las transferencias corrientes por
alumno universitario llegaban al 17 por ciento de
nuestro PIB per cápita, mientras que en 2008 han
aumentado al 19,5. Lo que, señoría, da buena
muestra del esfuerzo que se ha hecho,
particularmente con las universidades públicas. Que
en el momento actual, señoría, y en los años que
quedan por venir, como todos, porque, insisto,
España tiene más del 20 por ciento de paro y más de
4,5 millones de parados, todo el mundo tiene que
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ajustarse el cinturón, y ya he explicado por qué
hemos elegido esta partida concreta en el ámbito de
las universidades y no otras. Ustedes explicaron
clarísimamente ayer donde prefieren realizar ajustes
durísimos, señoría, a la sociedad española. Nosotros,
a pesar de la crisis y a pesar de los momentos de
dificultad presupuestaria, no hemos tocado ni una
sola de las partidas que tienen incidencia en el
personal, sea investigador o docente. Yo sé que
usted es profesor de la UNED, única universidad que
depende del Estado, que no les ha pagado el
complemento de méritos en todo este tiempo y que,
además, ahora le van a bajar el sueldo. Así que mala
suerte. Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Consejera. Pasamos al siguiente punto del orden del
día.

C 297/10 RGEP. 3043, Comparecencia del
Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. Consejero
de Presidencia, Justicia e Interior, sobre gestión
realizada por su Consejería a través de la Agencia
Madrileña para la Emigración.

Tiene la palabra la señora Moya Nieto en
representación del Grupo Parlamentario Socialista al
objeto de precisar las razones que motivan la
comparecencia por tiempo máximo de cinco minutos.

La Sra. MOYA NIETO: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señorías. Señor
Consejero, hace ya más de dos años que se creó la
Agencia para la Emigración y durante este tiempo he
hecho un seguimiento de la gestión que ustedes han
realizado, como es nuestra obligación, y lo cierto es
que hemos detectado algunos aspectos de ella que
nos preocupan.

Yendo de lo general a lo particular, le voy a
plantear una cuestión que nos preocupaba, que era
que la Agencia no había cumplido con su objetivo
principal: la elaboración del Plan de Ayuda para la
Emigración. He leído, creo que al mediodía, que el
Consejo de Gobierno esta mañana ha aprobado ese
Plan de Ayuda para la Emigración. Bienvenido sea,
y menos mal que está el Grupo Socialista en esta
Cámara para que usted trabaje algo, señor
Consejero. Bienvenido sea.

Han tardado dos años. Yo sé que la señora
Directora no ha tenido mucho tiempo para esto
porque ha estado muy ocupada viajando; parece que
esto de los viajes, las fiestas y la imagen le
apasionan, pero podía haber hecho un pequeño
esfuerzo porque dos años dan mucho juego y hubiera
podido salvar la cara de la agencia. Ahora vuelvo a
repetirle que lo lamento porque llega tarde y actúan
ustedes a remolque de mi Grupo Parlamentario.

Llevaban ustedes anunciando este plan dos
años. La última vez lo hizo usted, señor Consejero,
en noviembre de 2009. Como siempre, usted fiel a
sí mismo: sus días son meses, sus meses son años.
Dos años han tardado en hacer ustedes este Plan
de Ayuda. Y, aunque lo hayan aprobado hoy -
lógicamente, nos falta conocerlo con detalle, porque
no conocemos nada específicamente sobre él-, lo
que nos sorprende es que en la memoria del
presupuesto del año 2010 ustedes decían que iban a
realizar la evaluación del plan aprobado en 2009.
¿Me quiere explicar, señor Consejero, si lo han
aprobado hoy, cómo van a evaluar durante el año
2010 la aplicación del plan de 2009? Ahora entiendo
por qué la señora Cristóbal, Directora de la Agencia,
eludió responder a esta pregunta en esta Cámara.
Por lo que hemos leído hoy, ya que parece ser que
han aprobado el plan, permítame que le pregunte,
son 7,5 millones de euros. El presupuesto de la
Agencia creo que es de un millón y medio. ¿Puede
usted explicar en esta Cámara a qué programa y con
cargo a qué partidas se van a abonar esos 7,5
millones de euros? Sería interesante que lo
supiéramos. 

Nos preocupa también comprobar que esas
grandes prestaciones y los grandes logros de los que
alardean, en algunos casos, tienen algo de auténticos
y en otros son más auténticos todavía, fiascos que en
poco o en nada benefician a los madrileños en el
exterior. Por ejemplo, del total de becas concedidas,
que ustedes anunciaron a bombo y platillo, para la
realización de cursos de postgrado en la Comunidad,
número total de becas concedidas, dos. ¿El nuevo
Plan de Ayudas también va a tener este nivel de
ayuda para las becas? 

El tan publicitado documento “Salud Madrid” -
que parece ser que también aparece en el Plan de
Ayuda- ha sido solicitado hasta el momento por 43
personas. Son sus datos, no me los invento yo; son
los datos facilitados por su Consejería, señor
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Granados. Esto no es de extrañar porque ya
sabemos todos, todo español sabe que el Estado
garantiza el derecho a la asistencia sanitaria de todos
los españoles, sea cual sea el lugar de residencia. Lo
grave es que algunas medidas no sólo no benefician
sino que además perjudican. 

El seguro sanitario en Argentina. ¿Me puede
explicar usted por qué pasaron de asegurar a casi
500 madrileños en Argentina a los 15 que, según sus
propios datos, señor Consejero, están hoy
asegurados? Y eso suponiendo que hayan renovado
ustedes el contrato, que finalizaba en el año 2009.
¿Va a ser también así la apuesta de asistencia
médica que hacen ustedes en el plan que han
aprobado hoy? Tengo que reconocerle que es cierto
que han creado ustedes algunos nuevos centros.
¡Hombre!, alguna consecuencia positiva tenía que
tener tanto viaje y tanto gasto, ¿verdad? Pero
también es cierto que por el camino han abandonado
algo, por ejemplo, la Casa de Madrid, en Argentina.
Este centro ha pasado de ser la joya de la corona, de
ser un referente a ser un centro apestado.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
concluyendo.

La Sra. MOYA NIETO: Termino enseguida,
señora Presidenta. Desapareció del presupuesto yen
su lugar apareció una Casa de Madrid en Buenos
Aires, fantasma. Ustedes intentaron reconocer eso,
pero alguien más espabilado que ustedes se les
acercó y no lo lograron. Ahora han creado ustedes un
nuevo centro. Resumiendo, en Buenos Aires hay tres
centros de madrileños, en Mar del Plata hay dos. Dos
ciudades, cinco centros de madrileños. ¿Cree usted,
señor Granados, que esto da una buena imagen de
la Comunidad de Madrid en el extranjero? ¿Por qué
se le ha retirado la subvención a la Casa de Madrid
en Argentina? ¿Y a qué se están dedicando ustedes
con los madrileños residentes en este país? Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A
continuación, tiene la palabra el Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior señor Granados para
exponer sobre el objeto de la comparecencia por
tiempo máximo de quince minutos.

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señorías, comparezco
ante la Cámara con el fin de dar cuenta de la gestión
y de las políticas que el Gobierno regional ha iniciado
y se están desarrollando en la Agencia Madrileña
para la Emigración, a lo largo de sus dos años de
existencia.

El Gobierno de Esperanza Aguirre ha sido
pionero en la puesta en marcha de políticas
destinadas a los madrileños residentes en el exterior.
En este sentido, señorías, al comienzo de esta
Legislatura, la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, en su deseo y por la necesidad de afrontar
de forma eficaz las políticas destinadas a los
madrileños que residen en el exterior, se
comprometió a la creación de la Agencia Madrileña
para la Emigración. Quiero resaltar, señoría, dado
que usted no ha tenido ni una sola palabra positiva
sobre estas políticas, que esta Agencia es el primer
órgano en la historia de nuestra región dedicado a
desarrollar e impulsar ayudas a los madrileños
emigrados y también a los retornados. Además, es la
primera vez que un Gobierno de la Comunidad de
Madrid establece medidas y políticas concretas para
que la prosperidad y la riqueza, que hemos generado
entre todos, lleguen a todos, especialmente a los que
más lo necesitan, desde luego, a los parados, a los
jubilados, a los ancianos y también, como no podía
ser de otra manera, a los españoles, en este caso,
los madrileños residentes en el exterior. Permítanme
que les destaque, señora Moya, este punto porque,
después de doce años de Gobierno del Partido
Socialista, no se puso en marcha ni una sola política
destinada a estas personas. Supongo que a ustedes
entonces, como les ha pasado en estos dos últimos
años, les parecía muy poco importante; les ha
importado muy poco lo que pasaba con los
madrileños en el exterior. Luego le daré mi
interpretación de por qué a usted, señoría, de repente
le ha entrado este interés con esta cuestión, y va
relacionado con la Casa de Madrid en Argentina. Si
no me da tiempo ahora, lo haré luego en mi segunda
intervención.

Hoy, señorías, gracias a la puesta en marcha
de la Agencia Madrileña para la Emigración, los más
de 215.000 emigrantes madrileños se encuentran
más y mejor atendidos. Una de las prioridades y de
las obligaciones del Gobierno regional es, sin duda,
la de asegurar y la de garantizar el bienestar de todos
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los ciudadanos, independientemente de donde vivan;
por lo tanto, también de los madrileños residentes en
el exterior. Para ello, desde la creación de la Agencia,
se han destinado, evidentemente, señorías, de
acuerdo con nuestras posibilidades presupuestarias,
una cantidad relativamente modesta si se compara
con alguna de las autonomías en las que ustedes
gobiernan; sólo han sido tres millones de euros en
dos años. Luego, si quiere, señoría, debatimos
también sobre esto de los viajes, porque, claro, decir
que viajan los que se dedican a los emigrantes es
como decir que Metro gasta mucho en mantenimiento
de trenes. Pues, claro, es que se dedican a eso a la
atención de las personas fuera. Pero sobre eso, si le
parece, luego tendremos oportunidad de debatir.

La política de la Agencia se ha basado en
cuatro líneas de actuación: la puesta en marcha de
políticas que garanticen la asistencia social y
sanitaria; la promoción educativa y cultural, también
lógicamente de nuestras costumbres; el apoyo y la
ayuda al desarrollo de los centros madrileños en el
exterior, que está muy relacionado con lo anterior, a
la asistencia y el apoyo al madrileño retornado. 

En cuanto a la asistencia social y sanitaria, la
primera medida que puso en marcha el Gobierno fue
la de prestar asistencia sanitaria a nuestros
emigrantes en los centros sanitarios de la Comunidad
de Madrid. Para ello se coordinó con la Consejería de
Sanidad el documento Salud Madrid Exterior, que ha
sido un documento pionero en toda España, y usted
no le ha dado ninguna importancia en su primera
intervención, y yo le doy mucha. Buena prueba del
acierto que ha sido la puesta en marcha de este
modelo es que ya hay Comunidades Autónomas que
nos han seguido en esta senda de reconocimiento
del derecho; supongo que a usted no le parecerá
mal. Esas Comunidades han sido Galicia, Castilla y
León, Baleares y Andalucía. No sé, señoría, si eso le
parece mal; a nosotros nos parece bien y sin duda
vamos a seguir ahondando en esta política. 

En la actualidad, señoría, ya se han
beneficiado 1.200 madrileños de esta iniciativa.
Asimismo, dentro de las políticas sociosanitarias
hemos firmado convenios de colaboración con
entidades españolas en el exterior para la asistencia
a nuestros mayores. Señoría, a usted no le ha
merecido ningún comentario que haya algunos de
nuestros mayores que se encuentran en centros de
tercera edad en estos países, que no se pueden

pagar la residencia y se la está pagando la
Comunidad de Madrid, dentro de nuestras
posibilidades. Aunque fueran dos personas, señoría,
ya estaría justificada la política de la Comunidad de
Madrid en esta materia. Veo que usted también
desprecia esta parte, pues sepa que en el Hogar
Español en Chile y también en Uruguay tenemos
personas mayores en situación muy precaria que
están siendo beneficiarias de estas ayudas. Con
posterioridad, también lo vamos a extender a
Venezuela.

En cuanto a la segunda línea a la que me he
referido antes, la de promoción educativa y cultural,
el año pasado se convocaron las primeras becas de
postgrado, a las que usted se refería antes,
destinadas a jóvenes madrileños residentes en el
exterior, y también se convocó una ayuda, una
subvención anual, de hasta 6.000 euros por persona
para cubrir los gastos de la matrícula y manutención
de las personas que desean hacer aquí el postgrado.
Era el primer año; teníamos, tenemos poco
presupuesto, y le digo lo mismo: señoría, a usted le
parecerá poco que haya tres, cuatro o diez chavales
que se puedan beneficiar de estas ayudas, pero para
nosotros, lo vuelvo a repetir, solamente eso
justificaría la puesta en marcha de este tipo de
políticas.

Otra de las grandes demandas de la población
residente en el exterior ha sido la promoción de la
cultura de Madrid y también de nuestras costumbres.
Señoría, parece que no le interesa nada de lo que le
cuento, pero en cualquier caso, para que conste en
el Diario de Sesiones, le comento que hemos
desarrollado todo tipo de actividades culturales en el
exterior: hemos llevado con la Vicepresidencia
primera, en este aspecto, Consejería de Cultura, la
exposición realizada por Ramón Masats, la de Cine
Madrid, la exposición “El Barbero de Picasso”, junto
al Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, las
jornadas culturales “De Madrid a la Habana” que
realizan los madrileños residentes en Cuba, la
exposición de Eva Maqueda, en la Casa de Francia,
a la que usted fue invitada y, al parecer, tampoco
tenía mucho interés, que sí demostró Izquierda
Unida, que a través de su diputada en ese caso tuvo
la oportunidad de comprobar que todas estas cosas
son interesantes y, aunque a usted no se lo parezca,
no todas las personas que están fuera son del
Partido Popular, ni mucho menos, y se les atiende.
Entiendo que dentro del sectarismo que usted
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normalmente despliega, entenderá que esto va sólo
destinado a los que están allí y son del PP, pero yo le
puedo asegurar que no es así.

En cuanto a la línea de desarrollo de centros
madrileños en el exterior, fue sin duda una de las
demandas de los emigrantes que se les apoyara en
la creación de este tipo de centros; algunos de ellos
llevaban creados desde que ustedes estuvieron en el
Gobierno de la Comunidad de Madrid, y en ningún
momento recibieron ninguna ayuda ni a ustedes les
interesó absolutamente nada, pero a nosotros sí nos
ha interesado. Pusimos en marcha nu registro de
asociaciones y centros de madrileños en el
extranjero.

A lo largo de estos dos años que lleva
funcionando la agencia, hemos destinado más de un
millón de euros a políticas de apoyo y ayuda a estos
centros en el exterior. En este momento, a usted le
parecerá un número pequeño, pero tenemos 13
centros que en alguna medida están subvencionados
o sostenidos con fondos públicos en siete países
diferentes. Evidentemente, se trata de centros
independientes, como los que hay aquí, casas
regionales y asociaciones civiles sin ánimo de lucro,
que reciben alguna ayuda por parte de la Comunidad
de Madrid. Nada que ver con las embajadas de
Cataluña o las que ustedes pretenden vender en
algunos medios de comunicación, sino, como digo,
simple y llanamente, centros en los que se desarrolla
la cultura y se promocionan las costumbres de
Madrid en estos lugares.

En el primer trimestre de este año se han
inaugurado tres nuevos centros de madrileños en el
exterior: uno en Mar de Plata, otro en Bahía Blanca,
y, como he referido antes, la Casa de Madrid, en
Francia, a la que usted no quiso o no pudo acudir.
Como le decía, existían centros que nunca habían
recibido ayuda, y que no lo han hecho hasta que ha
llegado el Gobierno de Esperanza Aguirre. Supongo
que a usted eso tampoco le parecerá mal. Por otro
lado, se ha creado el Consejo de Madrileños en el
Extranjero para abordar y debatir todo este tipo de
cuestiones en las que participan personas de estas
asociaciones.

La última y cuarta línea de actuación es la
asistencia y el apoyo al madrileño retornado. Hemos
firmado un convenio con la asociación Apoyar, que
tiene un bagaje de 30 años de experiencia en esta

materia, que tiene como objetivo evitar que la vuelta
de estos madrileños a España se convierta en una
segunda emigración. Asimismo, hemos puesto en
marcha una oficina virtual de apoyo al retornado
dentro de la página web “madrileñosenelexterior.org”,
y la primera guía de asistencia al retornado que
informa de los pasos que hay que seguir para facilitar
a estas personas que quieren volver a España a que
su retorno sea lo más fácil posible. Próximamente,
también vamos a poner en marcha el primer teléfono
de asistencia al retornado, que va a dar asistencia e
información a todos aquellos madrileños en el
exterior que lo requieran.

No querría terminar mi intervención sin
mencionar la referencia que ha hecho S.S. al Plan de
Ayuda a la Emigración 2010-2011, aprobado esta
mañana por el Consejo de Gobierno. Efectivamente,
a usted le parece que es muy tarde, pero teniendo en
cuenta que es el primero de la historia... En fin, fíjese
usted si es tarde. Es tarde pero es el primero, o sea
que, el argumento, si me permite, se le queda a S.S.
un tanto cojo. Es verdad que el presupuesto de la
Comunidad de Madrid en esta materia, como le decía
a S.S. al principio, es modesto, es pequeño. También
es verdad que lo que se establece en ese plan no es
solamente el dinero que destina directamente esta
Consejería a la ayuda a los madrileños en el exterior,
sino todo lo que de alguna manera destinamos desde
el resto de Consejerías de la Comunidad de Madrid
a todo lo relacionado con materias sociosanitarias,
con vivienda, con cultura, con servicios sociales, en
definitiva, con todo con lo que de alguna manera
hemos podido destinar desde las diferentes
Consejerías para este apoyo. Por lo tanto, señoría,
ése es el motivo por el que hay un desfase lógico
entre lo que destina la Consejería y el plan que
incluye el dinero o las partidas que se aportan desde
todas las Consejerías. Sigue pareciéndome poco;
nada comparado, señorías, con lo que destinan
algunas regiones en las que gobierna el Partido
Socialista y que, como digo, hacen gala de un mayor
gasto en viajes al que usted se refería. Si usted
quiere, luego podemos debatir sobre ello.

Para terminar, señorías, solamente una
cuestión: para debatir no es necesario faltar al
respeto al adversario. Usted tiene una cierta
costumbre a esto. Le rogaría que, en la medida de lo
posible, no lo haga. Yo puedo equivocarme unas
veces y otras no, pero le aseguro que dedico la
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mayor parte de mi día a trabajar en beneficio de los
madrileños, por lo que respecto a dedicarle horas a
esto usted no me va a dar ninguna lección. 

Y con relación al plan, que no haya plan, como
le he querido demostrar y creo que he conseguido a
lo largo de mi intervención, no significa que no
hayamos trabajado en beneficio de los madrileños en
el exterior. El plan plasma, ni más ni menos, lo
mucho y bien que estamos trabajando en esta
materia, y ahí está la opinión de los madrileños que
están fuera, que es absolutamente positiva. Nadie,
nunca, se había preocupado por ellos, y nosotros lo
hemos hecho. Muchas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. A continuación, procede abrir un turno de
intervención de los representantes de los Grupos
Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo
máximo de diez minutos, al objeto de fijar su
posición, formular preguntas o hacer observaciones.
Tiene la palabra la señora Sabanés en
representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.  

(La señora Presidenta se ausenta de la sala.)

La Sra. SABANÉS NADAL: Gracias, señora
Presidenta. Para empezar, comparto con usted que
para debatir no es necesario faltar el respeto al
adversario. Estaría bien que se lo aplicaran tanto
usted como sus compañeros de bancada en las
sesiones de control que tenemos habitualmente en
esta Asamblea. 

En este caso, entiendo que las líneas de
actuación van a tener una proyección distinta desde
que se creó la Agencia, y que, en este sentido, los
tres grandes bloques de actuación que usted
planteaba, asistencia social y sanitaria, ayuda a los
centros del exterior y ayudas a los madrileños
retornados -supongo que se extenderá más en la
siguiente intervención-, serán básicamente lo que va
a componer el desarrollo del Plan 2010-2011.
Básicamente va a ir en esa dirección. 

Quería que nos respondiera en la siguiente
intervención, especialmente por un criterio de
austeridad, por organizar bien los recursos, por

criterios presupuestarios y por criterios de control, en
primer lugar, qué niveles de coordinación existen en
los servicios; qué niveles de coordinación institucional
existen entre la propia Agencia, el Estado, que
también tiene, tanto en becas como en intervención
en fundaciones, en pensiones no contributivas o en
otras actuaciones, actuación por derechos
consolidados en la población exterior. Por tanto,
como ustedes hablaban de una línea de asistencia
social y sanitaria, quería saber si hay previsto, si en
el plan se han tenido en cuenta los indicadores de
aquello que puede producir duplicidad de servicios y
duplicidad en las prestaciones. Hay una parte
importante de residentes en el exterior, más de
40.000, que tienen derecho a pensiones no
contributivas, así como a otras ayudas, en el caso de
ayudas al estudio, becas. Entiendo que desde el
funcionamiento de la Agencia, y a posteriori,
fundamentalmente, se ha tenido en cuenta la posible
coordinación con el Estado. 

De la misma forma, me gustaría también que
desarrollase más la coordinación con otras
Comunidades. En este sentido, había leído una
noticias por las cuales las Comunidades de Madrid,
de Galicia y de Castilla y León se habían reunido a
efectos de trabajar de forma coordinada el tema de
los residentes en el exterior. Usted daba el dato de
que hay un total de 215.000 madrileños residentes en
el exterior. Teniendo en cuenta que hay otros
recursos que también corresponden al Estado y
corresponden a otras Comunidades Autónomas, y
teniendo en cuenta que supuestamente estamos en
una época de austeridad, quiero suponer que a la
hora de desarrollar el plan han tenido en cuenta
todos estos elementos que podrían suponer, por un
lado, duplicar prestaciones y, por otro, falta de
coordinación con otras Comunidades. Digo esto más
que nada por una iniciativa que tuvo el Gobierno
madrileño al reunirse, concretamente, con Galicia y
con Castilla y León para conocer en qué sentido se
dirigía esa coordinación, a qué población y qué
recursos y programas podrían compartir estas
Comunidades. Sobre todo en educación, quisiera
saber si está contemplada la parte referente a becas
o ayudas al estudio, qué relación existe, tanto de
protocolos de funcionamiento como de control, con
estas mismas prestaciones en el ámbito de los
mismos derechos a nivel estatal.

T a m b i é n  ha  hecho  re fe renc ia
fundamentalmente a los centros madrileños en el
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exterior. Nos ha hablado de si se tiene en cuenta el
nivel de población de cada uno de los países a la
hora de definir los equipamientos necesarios; es
decir, que en Argentina haya uno, dos, tres o cinco,
supongo que tendrá relación con la cantidad de
población a la que hay que atender y a las
necesidades, o en otros países. Quiero saber si hay
en el plan un diagnóstico de esas característica y, por
tanto, si hay indicadores que hacen necesario tener
estas infraestructuras en el exterior. 

Para terminar -usted ha dicho que lo diría en
su siguiente intervención, y yo estoy segura de que lo
va a hacer- le pregunto - nosotros se lo hemos
formulado en una comparecencia en Comisión o en
una pregunta en el Pleno- cuáles han sido los
motivos por los que se han retirado subvenciones a
la Casa de Argentina. En ese sentido, nos importa
mucho saber cuál es el modelo de relación de la
Agencia con el funcionamiento de la asociación, de
la casa, del funcionamiento habitual de los órganos,
porque usted también nos ha hablado, me ha
parecido, de un consejo de madrileños en el
extranjero. A nosotros, evidentemente, nos preocupa
el modelo de relación de la Agencia, y en este caso
además han salido informaciones sobre lo que ha
podido ser una intervención de la Comunidad a la
hora de pretender intervenir en la decisión de los
órganos de funcionamiento de participación de la
Agencia, y ha habido denuncias o sospechas por las
cuales eso condicionaría o habría condicionado la
subvención o los recursos o incluso el cambio en la
Casa de Madrid en Argentina. Nos gustaría saber si
en este plan o en la Agencia hay unos elementos que
realmente establezcan con claridad la no injerencia,
y eso tiene un seguimiento, una evaluación y un
control. En este caso, sería grave o muy a tener en
cuenta que la Agencia pudiera intervenir y
condicionar el funcionamiento y quién ha de tener la
representación, en este caso, en recursos, de los
centros de madrileños en el exterior. Entonces,
podríamos pensar ya en otras intenciones a la hora
de que el Gobierno regional planteara la expansión
de los centros en el exterior.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Vaya concluyendo, señoría.

La Sra. SABANÉS NADAL: Termino, señor
Presidente. En principio, yo lo que quiero es que,

sobre una información y denuncias que se han
planteado, usted nos dé una información exhaustiva
de ese procedimiento, de los controles previos, de los
controles que en la actualidad garantizan esa
independencia y esa autonomía, así como de otras
preguntas que le he planteado respecto al futuro
funcionamiento y objetivos del plan. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señora Sabanés.
A continuación, tiene la palabra la señora Moya
Nieto, en representación del Grupo Parlamentario
Socialista, por tiempo máximo de diez minutos.

La Sra. MOYA NIETO: Gracias, señor
Presidente. Señor Granados, no despreciamos jamás
lo bien hecho. Le he dicho que habían realizado
centros, lo que pasa es que nosotros venimos aquí a
controlar su gestión, no venimos a actuar de
palmeros, para eso ya tiene usted bastantes, no es
nuestro papel. Le digo que aplaudimos lo bien hecho
porque usted no ha hablado aquí, tanto que ha
hablado de las personas de avanzada edad -cosa
que me parece muy bien-, de que el Estado español
paga pensiones no contributivas a 43.000 españoles
en el extranjero. Bueno, pues ésa es una labor bien
hecha, no la que hacen ustedes, como voy a pasar a
explicarle ahora. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

Señor Granados, lo que ha hecho usted con el
seguro médico en Argentina, con los madrileños, es
impresentable. En marzo de 2007 usted prometió que
todos tendrían asistencia médica gratuita en el
hospital Español, de Buenos Aires. Firmó usted un
acuerdo con ese hospital y muchas personas que
ingenuamente confiaron en usted se dieron de baja
de sus anteriores coberturas médicas para acogerse
a la que usted prometía; pero, claro, señorías, era el
año de elecciones autonómicas y municipales, ¿no?
Las elecciones se celebraron y, si te he visto, no me
acuerdo. Eso fue lo que pasó. Pagaron ustedes sólo
hasta enero de 2008, y se lo demuestro cuando
quiera con escritos del hospital de Buenos Aires:
escrito dirigido a la Directora de la Agencia en
octubre de 2008, en el que reclama una deuda de
137.000 euros. Consecuencia: el hospital no admitió
nuevos pacientes, aunque hay que decir que, en un
gesto que le honra, mantuvo la asistencia en algunos
tratamientos ya iniciados.
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Señor Granados, han dejado ustedes en
desamparo, en Buenos Aires, a 453 personas,
muchas de ellas de avanzada edad; las han
engañado ustedes, han jugado ustedes con sus vidas
y su salud con fines puramente electoralistas, señor
Granados. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Y esto, señor Granados,
sólo admite una calificación: es una auténtica
canallada. En eso son pioneros ustedes, señor
Granados, en hacer ese tipo de canalladas.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) ¿Van a hacer ustedes lo mismo con el
plan de ayuda ahora que vienen otras elecciones?
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) ¿Qué pasa con la Casa de Madrid en
Argentina, a la que usted no se ha referido, sin
subvención para el año 2010?

Mire, por las razones que fueran, que sé que
usted no va a desvelar en esta Cámara -acabaremos
conociéndolas, desde luego-, a finales de 2008
comenzaron sus desavenencias con ese centro. Yo
no sé si tuvo algo que ver en ello la forma en que se
gestó la andadura de ese centro -haré referencia a
ello más tarde- o con el problema causado por la
visita de la señora Aguirre a Buenos Aires, ¿no?
Visita en la que no se reparó en gastos por orden de
la señora Cristóbal, directora de la Agencia, que
además se comprometió a hacerse cargo de ellos.
Sin contar otros gastos, sólo el coste de la fiesta de
la señora Aguirre fue de más de 90.000 euros, y este
despilfarro, calificado en Buenos Aires como de cosa
de nuevos ricos, se tuvo que hacer cargo el centro
porque la señora Cristóbal incumplió su compromiso.
El caso es que el anterior presidente dimitió, por las
razones que fuera, y se convocaron elecciones en
octubre de 2009. A partir de aquí empezaron las
auténticas presiones de usted, de su Consejería,
sobre la Casa de Madrid, y yo no voy a entrar a
relatar el proceso de amenazas a los socios, porque
ha aparecido en algún medio de comunicación, pero
sirva como resumen, y está perfectamente
documentado en las actas de las reuniones de la
comisión directiva, que ustedes amenazaron con que,
si no salía elegido Presidente un soldado del PP -
¡Que no es expresión mía, ¿eh? Es expresión del
propio dirigente del centro que ustedes han creado!
No me lo invento yo, ¿eh?- se cortaría la subvención
para el año 2010, y eso fue exactamente lo que
ustedes hicieron. Por tanto, no hay ninguna duda de
por qué quieren ustedes asfixiar a ese centro: mire,

porque los socios no les han rendido a ustedes
pleitesía y no se han plegado a sus listados. Ésa es
la auténtica realidad, y es un ejemplo más de la
política sectaria que ustedes practican del “estás
conmigo o estás contra mí”. ¡Viva la democracia,
señor Granados! Ésa es la que ustedes practican.

Mire, está claro que no hubo problemas de
registro -como decía la señora Cristóbal en una
comparecencia reciente- ni de índole económica,
pero sí hay otro asunto de índole económica que está
obligado a explicar en esta Cámara, señor Granados,
y espero que no esté usted tan susceptible. Ha
entrado usted hoy en esta Cámara... ¿Cómo se llama
esto? Eso de ponerse la tirita antes de tener la
herida. Le veo a usted muy mal hoy. ¿Qué quiere que
le diga? Lo siento, no es mi intención afectarle tanto.

Le decía que hay otro asunto de índole
económica que sí que nos preocupa. Mire, el actual
local que ocupa la Casa de Madrid en uno de los
mejores barrios de Buenos Aires, y por el que se
pagan 12.000 dólares de alquiler al mes, señor
Granados, fue elegido personalmente por la señora
Cristóbal, que en esto de los gastos dispara
estupendamente con pólvora ajena; se le da muy
bien, y creo que también intervino por ahí su jefe de
gabinete, que de vez en cuando aparece en esto de
la Casa de Madrid. Se realizaron trabajos de
acondicionamiento, por importe de 142.000 euros,
que efectuó una empresa que indicó la Consejería.
La factura se giró, y fue contabilizada a nombre de la
Casa de Madrid, que para hacer frente a ese pago
recibió desde Madrid, exactamente desde la
Fundación Arpegio, esos 142.000 euros. Estoy
hablando, señor Granados, de la Fundación Arpegio.
Le suena, ¿no? En aquellas fechas era usted el
Presidente de esa Fundación, de la Fundación
Arpegio, hasta junio de 2007. (El Sr. CONSEJERO
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR: No.)
Además, no existe, señor Granados, ningún tipo de
aval, garantía o similar respecto a la subvención
concedida, como consta en un escrito de 5 de junio
dirigido por la Casa de Madrid a la Fundación
Arpegio, y, por supuesto, las posibilidades de control
de un dinero girado a través de una fundación por
parte de esta Cámara son nulas, ¿verdad?

(La señora Presidenta se reincorpora a la
sesión.)
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Fíjense qué curioso, señorías, que estas obras
de albañilería, electricidad, fontanería, etcétera, se
realizan por una empresa que se dedica a la
comunicación y al “marketing”; cuando menos es
curioso, ¿no? Y es más curioso que la empresa sea
Over MFV. ¡Es que es así, señorías! Eso es lo
curioso. Les suena a ustedes esta empresa,
¿verdad? No es la que aparece relacionada con el
caso Palma Arena, con la trama Gürtel, cliente de
MQM, de Easy Concet, que al parecer también se ha
llevado dos millones de euros por las campañas
fantasmas de publicidad. Pues esta empresa,
señorías, es la que impuso el señor Granados para
que hiciera las obras a la Casa de Madrid en Buenos
Aires. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

Por cierto, señor Granados, la factura de Over
es para verla; es un desglose sin desglosar. Y lo
mejor es el texto que la acompaña, dirigido a la Casa
de Madrid -texto que tengo aquí por si usted tiene
alguna duda sobre mis afirmaciones-. Acompaña a la
factura, y dice: “Te adjunto la factura de la obra con
un desglose. Si hay que indicar menos conceptos,
me lo indicas y rehago el desglose, pero el importe es
inamovible”. ¡Genial! Es decir, podemos cambiar el
santo, pero la peana, ¡por Dios!, no la toquemos, que
es lo importante. ¡Qué seriedad! ¡Qué seriedad,
señor Granados!

Continúo. ¿Puede explicar usted en esta
Cámara, señor Granados, por qué dio esa
subvención, al margen de los presupuestos de la
Comunidad y sin ningún tipo de aval, control o
garantía? Además, también impusieron ustedes la
contratación de Over, una vez más, para la
organización de la fiesta inaugural en marzo de 2007
-a la que usted asistió-, y en la que tampoco se
reparó en gastos: 68.862 euros. El coste por persona
fueron 53,39 euros, cifra que en Argentina parece ser
que es totalmente desorbitada y escandalosa a todas
luces. ¿Puede explicar, señor Granados, por qué la
empresa Over realizó estos trabajos, parece ser que
por órdenes expresas y directas de su Consejería y
con una subvención de la Fundación Arpegio?
¿Debemos entender, si usted no nos da
explicaciones razonables, que la corrupción
generalizada en esta Comunidad se ha extendido
también, ha extendido sus tentáculos hasta Buenos
Aires, hasta Argentina, señor Granados?

Voy terminando. Características de su gestión
a través de esta Agencia -ya se lo he dicho alguna
vez-: derroche, despilfarro y frivolidad; falta de
transparencia, prepotencia... (El Sr. CONSEJERO
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR: ¡Qué
panda!) Panda la suya, señor Granados. Falta de
transparencia, prepotencia, usos dictatoriales,
sectarismo y todo apunta también a posible
corrupción. (Varios Sres. DIPUTADOS DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR: ¡Hala! ¡Hala!)
Utilización del dinero público no para apoyar a los
madrileños en el extranjero sino para financiar
agencias electorales del Partido Popular, sin
importarles a ustedes el coste. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Sin
importarles que sea incluso a costa de la salud de las
personas, como ha hecho en Buenos Aires. Señor
Granados, no se puede caer más bajo, y más
ruindad, se lo aseguro, es imposible.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, concluya, por
favor.

La Sra. MOYA NIETO: Termino, señora
Presidenta. Sabemos que a pesar de esto y de todos
los escándalos que salpican su gestión, va a seguir
usted sin asumir responsabilidades. No nos
sorprende porque ya hace mucho tiempo que hemos
constatado que no tiene usted la talla política
necesaria para ello. Y, mire, señor Granados, el que
no da, ni puede por mucho que lo intente, ninguna
lección en esta Cámara es usted. Gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias. Tiene la
palabra la señora Cifuentes Cuencas, en
representación del Grupo Parlamentario Popular, por
tiempo máximo de diez minutos.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señora Presidenta. Señorías, ya veo que aquí no
hemos venido a hablar de lo que usted planteaba en
su comparecencia, que es la actuación de la Agencia
en su conjunto sino exclusivamente a hablar de lo
que usted quería venir a hablar hoy aquí; una
supuesta trama, que les gustan a ustedes mucho las
tramas -de eso saben mucho, por eso quizá les
gustan tanto- sobre la Casa de Madrid en Argentina,
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de la cual ya hablamos en la última Comisión,
precisamente por eso, cuando el Consejero estaba
dando explicaciones, usted estaba en otras cosas,
hablando de sus historias porque ha venido aquí y ha
dicho una cosa gravísima, señora Moya. Habla usted
de financiación de agencias o de agentes electorales
del Partido Popular. Mire, señoría, aquí el único
partido que se ha financiado ilegalmente ha sido el
Partido Socialista Obrero Español, con condena
firme. ¡Con condena firme! (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) 

¡Parece mentira! ¡Qué poca vergüenza tienen
ustedes! ¡Venir aquí con esa desfachatez a hacer
esas acusaciones veladas! Si ustedes creen de
verdad que aquí ha habido algún tipo de financiación,
se van a los tribunales y presentan las pruebas que
dicen tener. No se puede venir aquí a ampararse bajo
la inmunidad parlamentaria, a poner el ventilador en
funcionamiento y a hablar de corrupción. De
corrupción saben ustedes mucho y nos les vamos a
admitir ni una sola lección. ¡Hace falta tener poca
vergüenza! ¡Pero si ustedes han sido los reyes de la
corrupción en este país! (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.- Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) ¡Si
ustedes han sido los reyes de la corrupción! ¿Qué
vienen a decir aquí? Afortunadamente, los
ciudadanos... Mire, estas historias... Ustedes están
permanentemente con la misma monserga...
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.) Mire, señoría, es que yo no les voy a
aceptar a ninguno de ustedes ni una sola lección de
honradez. ¡Ni una sola lección de honradez! ¡Ya está
bien, señorías! (La Sra. ALCALÁ CHACÓN: ¿A ellos
sí?) ¡Ni una sola lección de honradez a uno solo de
ustedes! ¿Les queda claro? Y cuantas veces lo
vuelvan a decir, las mismas veces se lo volveré a
repetir. ¡Tienen muy poca vergüenza! ¡Muy poca
vergüenza, señorías! 

Mire, al principio yo no entendía muy bien el
sentido de sus críticas porque, claro, yo venía aquí a
hablar de la Agencia y, a tenor de la primera
intervención de la señora Moya, yo no entendía muy
bien si es que les parecía poco, si les parecía mucho,
si es que la Consejería y el Gobierno estaban
destinando poco dinero a eso o es que por el
contrario estaban destinando mucho. Desde luego, a
la conclusión a la que he llegado después de ver su
segunda intervención, señora Moya, es que a
ustedes les da exactamente igual no sólo lo que haga

la Agencia sino la situación de los madrileños en el
extranjero. ¡Es que les da lo mismo! La prueba de
que les da lo mismo es que ustedes, en los doce
años que estuvieron gobernando, no hicieron
absolutamente nada por ninguno de los madrileños
que vivía en el extranjero. No lo hicieron cuando
estaban gobernando y tampoco lo quieren que el
Gobierno lo haga ahora. Ése es exactamente el único
problema que tienen ustedes y están utilizando este
pretexto para venir aquí, como ya le he dicho, a
esparcir todo tipo de porquería porque creen que van
sacar de eso algún tipo de rédito electoral. Se
equivocan; en poco estiman la inteligencia de los
madrileños. Los madrileños y los españoles saben
dónde está la corrupción. (La Sra. PARDO ORTIZ:
¡Ahí, ahí!) Lo saben muy bien por mucho que usted
se empeñe en volver a dar ese discurso reiterativo
que no va a ningún sitio, señoría, y que además
nadie se cree; absolutamente nadi se cree.

Este partido, el Partido Popular, cuando ha
detectado corrupción en sus filas ha actuado con
tralla. Nosotros todavía estamos esperando a que
desaparezcan de sus filas los diputados que tienen
imputados y los altos cargos que tienen imputados.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.- Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) El día que eso ocurra, a lo
mejor podemos hablar en un plano de igualdad, pero
mientras siga habiendo diputados imputados (La Sra.
ALCALÁ CHACÓN: Están ahí.) en los bancos del
Partido Socialista, convendría que ustedes estuvieran
un poquito callados; convendría.

En cualquier caso, le voy a decir una cosa
porque ya veo que... Desde luego, la intervención
que yo tenía prevista hablando de la Agencia a
ustedes no les importa, no les interesa lo más
mínimo, pero sí le voy a decir una cosa: mire,
señoría, que en el día de hoy hayan elegido ustedes,
hablando concretamente de la asistencia médica en
Buenos Aires, que ud se ha puesto tan tremendista y
ha dicho esas cosas... Señoría, la explicación se la
dio la Directora de la Agencia. Ya le explicó lo que
estaba ocurriendo. Ya le explicó que precisamente es
en el hospital español, es la Comunidad de Madrid la
única que estaba realizando aportaciones en virtud
de un convenio que no se ha renovado. Que usted
venga con ese discurso tan hipócrita hablando de
recortes y de reducción de prestaciones justo al día
siguiente de que un Gobierno que prometió que la
salida de la crisis sería social o no sería, que
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prometió que jamás habría un solo recorte de las
pensiones ¡y se ha producido em mayor recorte
social de toda la democracia! ¡Pero qué poca
vergüenza tienen ustedes, señorías! ¡Qué poca
vergüenza tienen!

Me imagino que todo esto obedece a que
queda un año para las elecciones, pero de verdad
espero que los madrileños sepan castigar
desfachatez política como la que ustedes tiene.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señoría Consejero, tiene la palabra para contestar
por tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señora Moya, le
agradezco el tono que ha utilizado en la intervención.
Mire usted, hay políticos a los que se les nota
incómodos cuando tienen que hacer un papel como
el que ha hecho usted, pero a usted se le nota
encantada de la vida de rebozarse en el lodazal, de
rebozarse en el barro, de esparcir basura a diestro y
siniestro y de calumniar sin parar. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.- Protestas
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
(La Sra. MOYA NIETO: Vaya nivel.) Además, los
imputados de los bancos son siempre los que más
chillan, es una cosa curiosa, porque al menos los
imputados del Grupo no adscrito se callan, pero aquí
hay imputados del Grupo Socialista que son los que
más chillan. Es curioso que estando imputados
chillen ustedes tanto. (Protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.)

Mire, señoría, usted no puede subir aquí a
esta tribuna y calumniar de la manera que lo hace.
Usted insidia permanentemente. Usted intenta de
manera constante y sistemática establecer un halo de
sospecha sobre la honorabilidad de la gente, y yo no
se lo voy a consentir. No se lo voy a consentir porque
no es justo. Usted ha subido hoy aquí a descubrir el
Gürtel de Argentina, señoría. No sé si le van a dar a
usted alguna medalla por eso, pero, si usted cree
haber descubierto el Gürtel de Argentina, está usted
cometiendo una ilegalidad, porque lo que tiene que
hacer es ir ahora mismo al juzgado y poner una

denuncia. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.- Protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) Yo estaré
encantado de ir allí a rebatirle a usted lo que quiera.
A usted le hace mucha gracia pero a mí no me hace
ninguna. Cuando usted insidia o acusa de corrupción,
debe ir al juzgado y poner una denuncia porque, si
no, está usted cometiendo un acto de total y absoluta
cobardía, que es ampararse en la inmunidad
parlamentaria para insidiar a la gente. Ustedes creen
que eso les va a dar algún voto, pero eso lo único
que les va a colocar es donde ya están: en la
oposición; le aseguro que es el único sitio en el que
van a estar con esas políticas de insidias constantes.

Le voy a aclarar alguna cuestión. Señora
Menéndez, no sé si hoy es el mejor día para que
usted hable, pero, en cualquier caso, también
debatiremos con usted cuando quiera, cuando usted
quiera. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Mire, ha dicho usted algo
que parece que es un gran logro del señor Zapatero:
pagar las pensiones. Dice usted que el señor
Zapatero paga las pensiones en el exterior. ¡Pero si
es que es su obligación! Señoría, es su obligación
pagar las pensiones en el exterior, es que no es una
competencia de nadie, excepto del Gobierno de
España, pagar las pensiones. ¿Qué quiere usted
vender? ¿Ahora quiere vender a los pensionistas que
cobran su pensión gracias al señor Rodríguez
Zapatero? ¿De verdad quiere usted vender eso? Mire
usted, es incompatible que diga usted que el señor
Zapatero paga pensiones a todos los madrileños en
el exterior y, al mismo tiempo, que hemos dejado en
una precariedad absoluta a 300 madrileños en
Argentina. ¡Aclárese, señoría! ¡Aclárese! (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
Porque, si están en una absoluta precariedad, será
por culpa del que tiene la competencia, que es el
señor Rodríguez Zapatero. Ésa es la verdad de todo
esto. Y si los madrileños en Argentina no tienen la
sanidad que se merecen es por culpa del Gobierno
de España (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.), y muy pronto tampoco la
tendrán los madrileños en Madrid, también por culpa
del señor Rodríguez Zapatero, que va a hacer el
mayor recorte social de la historia de la democracia.
Ésa es la verdad, señoría.

Desde luego, lo que le aseguro es que
nosotros a lo que nos vamos a dedicar es a que
todos aquellos madrileños en el exterior que están en
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la más absoluta indigencia como consecuencia de las
políticas del Partido Socialista tengan sanidad
garantizada. Eso es lo que estamos haciendo desde
el Gobierno de la Comunidad de Madrid. Y cuando se
les ha dado sanidad en el hospital Español y luego se
ha roto el convenio con dicho hospital es porque
hemos recibido cientos y cientos de quejas sobre la
asistencia que recibían los madrileños en el hospital
Español. Usted eso no lo sabe porque no se ha
preocupado nada más que de utilizar el sectarismo y
escoger a alguien de Argentina que le ha dicho que
es de su partido y apuntar un montón de cositas para
venir aquí a insidiar, porque usted es muy sectaria.
(La Sra. MOYA NIETO: ¿Y por qué no pagaban?)
Pero yo le voy a aclarar bien las cosas. Sí, señoría,
sí. Los madrileños en el exterior reciben, todos los
que no tienen medios, asistencia sanitaria gracias a
esta bancada, al Gobierno de Esperanza Aguirre y a
los impuestos de los madrileños. Ésa es la verdad.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Y en Chile hay muchos ancianos que están
en residencias financiadas por el Gobierno de la
Comunidad de Madrid porque no reciben lo que
deben recibir, y a lo que tienen derecho, por parte del
Gobierno de España, y gracias a eso están siendo
atendidos en Chile, y gracias a eso van a estar
atendidos también en Venezuela y en Argentina.

Señoría, ¿usted sabe lo que son 90.000 euros
en Argentina? ¿Sabe usted la barbaridad que ha
dicho usted? Ha dicho que una fiesta ha costado
90.000 euros. ¿A usted no se le cae la cara de
vergüenza cuando viene aquí y dice que una fiesta
en Argentina costó 90.000 euros? ¿Pero usted sabe
de qué habla? 90.000 euros es lo que costó al
Ministerio de Defensa el otro día el concierto que dio
el señor Poveda; eso sí que costó 90.000 euros del
Ministerio de Defensa para celebrar que estamos en
la Unión Europea. Eso sí, pero en Argentina 90.000
euros no dan para una fiesta, dan para 200 fiestas de
las que ustedes hacen. Por tanto, no mienta usted ni
insidie.

Señoría, habla usted de sectarismo.
Sectarismo el suyo, que alaban al señor Neira
cuando creen que es del PSOE y, cuando les critica
dicen que le cesemos. Sectarismo es lo del Alcalde
de Getafe porque, ¿sabe usted que el Alcalde de
Getafe tiene en nómina a la mayoría de los
presidentes de casas regionales de Getafe? ¿Lo
sabe usted, señoría? ¿Qué es eso? ¿Qué dirían
ustedes si tuviera el Gobierno de la Comunidad en

nómina a los presidentes de las Casas de Madrid en
el exterior? ¿Qué dirían ustedes si, además, se
declararan votantes del Partido Popular? Lo que pasa
es que el sectarismo sólo lo ven aquí, los suyos son
siempre los mejores. 

Señoría, ha dicho usted que la fundación
Arpegio ha pagado una subvención a la Casa de
Madrid en Argentina. Y, ¿qué, señoría? ¿Me quiere
usted explicar a qué conclusión quiere llegar? Porque
la fundación Arpegio, siendo yo Presidente, antes de
lo que usted se refiere, ha pagado también una
subvención al Club de Baloncesto de Fuenlabrada.
¿Qué hay de malo en eso, señoría? ¿Cuál es el gran
escándalo? Explíquemelo, que no lo entiendo. ¿Cree
usted que no está entre los objetivos de una
fundación ayudar a asociaciones de madrileños en el
exterior? ¿Cuál es el gran escándalo al que usted
quiere llegar? ¿Me lo quiere usted explicar? ¿Qué es
lo que le parece a usted tan raro en cuanto a que una
fundación de la Comunidad de Madrid ayude a una
asociación en el exterior? ¿Ésa es la gran corrupción
y el caso Gürtel que usted ha descubierto en
Argentina? Es una broma, yo creo que usted ha
venido hoy a contarnos un chiste. Usted está hoy
chistosa, ha venido a contarnos un chiste. Quiere
usted promocionar a ver si gana unos cuantos
bancos, porque ya se ve que al que no promociona lo
ponen en la última fila, y usted quiere hacer méritos.
Pero no los va a hacer a costa de la honorabilidad de
la gente, eso téngalo usted seguro. 

Señoría, ha dicho usted también que nosotros
hemos elegido el local. Mire usted, señoría, lo que
ustedes no entienden es que las asociaciones se
forman entre la gente que vive en el exterior porque
ellos quieren, y se van donde ellos quieren, y cierran
cuando quieren y el Presidente de la asociación, que
entonces, para ustedes, era del PP, y ahora como ha
venido a protestarles a ustedes resulta que le hemos
echado -yo me acuerdo de sus críticas porque el
presidente de la asociación en Argentina era del PP-
y que es un madrileño en el exterior ejemplar, y,
como ha venido a protestarles a ustedes les ha dicho
que vota a su partido. Eso es lo que ha pasado. Y
como les ha dicho que vota a su partido, usted ha
decidido venir aquí esta tarde a contarnos todas esas
milongas.

Señoría, sectarismo el suyo. Mire usted: Felipe
González, embajador plenipotenciario del
Bicentenario de la Independencia; Miguel Ángel
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Cortizo, Embajador de España en Paraguay, ex
diputado gallego; Aurora Díaz, Embajadora de
España en Uruguay; Rafael Estrella, diputado
también, embajador en Argentina; Joan Closs,
embajador en Turquía y Azerbaijan. Tengo una lista
de políticos que ustedes han destinado a las
embajadas a hacer política para el Partido Socialista
con los Presupuestos Generales del Estado que da
vergüenza. ¡No sé cómo no se les cae la cara de
vergüenza al hablar de sectarismo! Pero, ¡cómo no
se le cae a usted la cara de vergüenza! (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

Señorías, termino. Puede usted ver de arriba
a abajo las cuentas, cómo a usted le venga bien; por
arriba, por abajo, por la derecha... Puede usted mirar
lo que quiera. Nosotros nos limitamos a dar
subvenciones a asociaciones independientes con una
única condición: que justifiquen sus gastos. Y usted
lo que viene aquí a avalar es que volvamos a dar
subvenciones a una asociación que en el año 2009
no ha justificado ni un sólo gasto. Usted lo que está
avalando es una ilegalidad, señoría. Y le reto a que
busque usted la justificación de los gastos de 2009. 

Ése es el motivo, señora Sabanés, y perdone
que no le haya dedicado el tiempo que usted, sin
duda, se merece por su tono; lo siento, de verdad.
Pero ése es el motivo por el que no le hemos dado la
subvención de manera nominativa a la Casa de
Madrid en Argentina, simple y llanamente, como
hacemos con todas, porque no ha justificado la
subvención del 2009. Si lo justifica, se podrá
presentar como el resto de asociaciones a la orden
de subvenciones que saquemos, pero, a día de hoy,
como le digo, no ha justificado debida ni
indebidamente, no ha mandado ni un sólo papel.
Supongo que usted, que tiene un poco más de
sentido común no avalará que sigamos
subvencionando con dinero público a quién no ha
justificado el dinero que se le ha dado anteriormente.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
concluya, por favor. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR (Granados Lerena): Termino,
señora Presidenta. Si yo me hubiera dedicado a la
política para hacer lo que hace usted, señora Moya,

me habría ido, desde luego hace mucho tiempo. (La
Sra. PARDO ORTIZ: Me lo creo.) Muchas gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Consejero. Pasamos al último punto del orden del
día.

PNL 21/10 RGEP. 2798, Proposición no de
ley del Grupo Parlamentario Popular, con el
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- La
elaboración del I Plan Regional de Trastornos del
Espectro Autista (TEA), incluido dentro del III Plan
de acción para Personas con Discapacidad; 2.-
Incorporar a la Federación Autismo Madrid, como
principal grupo de asociaciones que representan
a los familiares de personas con TEA, en el
cronograma de trabajo, elaboración, puesta en
marcha y evaluación de dicho plan; 3.- Optimizar,
coordinar y mejorar los recursos existentes para
avanzar en una transversalidad efectiva y en la
plena integración de personas con TEA desde las
áreas de sanidad, educación, servicios sociales,
empleo, ocio y deportes, y 4.- Continuar en la
mejora de la sensibilización y concienciación
social, fomentando actitudes receptivas hacia las
personas con TEA.

Tiene la palabra el señor Ruiz Escudero para
la defensa de la iniciativa de la iniciativa por tiempo
máximo de quince minutos. 

El Sr. RUIZ ESCUDERO: Muchas gracias,
Presidenta. En primer lugar y antes de empezar mi
intervención, quiero agradecer la presencia hoy aquí
de todas las asociaciones relacionadas con el
autismo en Madrid englobado dentro de la
Federación Autismo de Madrid, dándole la bienvenida
a esta Asamblea. En segundo lugar, y como
comienzo de mi intervención, también quiero
agradecer a los Grupos de la oposición, como lo
hicimos en la Comisión sobre Políticas Integrales de
Discapacidad, que, aunque a veces no estemos de
acuerdo en las formas, en esta cuestión estamos de
cuerdo en el fondo.
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Los trastornos del espectro autista son
trastornos neuropsiquiátricos que, presentando una
amplia variedad de expresiones clínicas, son el
resultado de disfunciones multifactoriales del
desarrollo del sistema nervioso central. De esta
definición partimos para hablar hoy de la proposición
no de ley que venimos a defender en esta Cámara,
donde proponemos la puesta en marcha del primer
plan regional de trastornos del espectro autista
incluidos dentro del III Plan de Acción para Personas
con Discapacidad de la Comunidad de Madrid.
Somos conscientes de que el aumento de la
prevalencia de los trastornos del espectro autista, no
sólo en Madrid sino también a nivel nacional,
obligaba a tener una mayor sensibilidad con estas
personas, si bien es cierto que la mejora en la
detección, los cambios de criterio diagnóstico y la
ampliación del concepto a casos limítrofes podrían
justificar este incremento que afecta de tres a cuatro
veces más a hombres que a mujeres.

Las personas con trastorno del espectro
autista presentan una alteración del desarrollo de la
interacción social; en algunos casos será aislamiento
social, en otros muestras pasivas, y un largo abanico
de comportamientos distintos, una alteración en la
comunicación verbal y no verbal y un repertorio
restringido de intereses y comportamientos. Por todo
esto, y sabiendo que el trastorno lo acompaña
durante toda su vida, vemos que aproximadamente
el 80 por ciento de personas con trastorno del
espectro autista presentan una gran dependencia y
el 20 por ciento restante lo hacen con una
dependencia severa. Por lo tanto, hablamos de los
trastornos del espectro autista que han aumentado
considerablemente en estos últimos años y que
presentan una especificidad clara que no presenta
ningún otro tipo de discapacidad y también sabemos
que en un entorno legislativo más favorable, no sólo
por aquella proposición de ley que se presentó en el
Senado en nombre del Grupo Popular, donde se
instaba al Gobierno a la creación del I Plan Nacional
de Autismo y Trastornos Generalizados del
Desarrollo, que contó con el apoyo de toda la
Cámara y la abstención del Grupo Socialista, sino
también en otros países como en Hispanoamérica,
Argentina, Puerto Rico, y también en algunos estados
de Estados Unidos de Norteamérica y en el Reino
Unido. Este aumento de la concienciación y partiendo
de un entorno de acción de Gobierno muy favorable,
planteado desde las distintas áreas en el primer plan

de acción y también en el segundo plan de acción
para personas con discapacidad.

Por lo tanto, desde el Grupo Parlamentario
Popular planteamos cuatro puntos: el primero, la
elaboración del I Plan Regional de Trastornos del
Espectro Autista, como he dicho anteriormente,
incluido dentro del III Plan de Acción para Personas
con Discapacidad. En segundo lugar, incorporar la
Federación Autismo Madrid como principal grupo de
asociaciones que representan a los familiares con
trastorno de espectro autista y el cronograma de
trabajo, la puesta en marcha y la evaluación de dicho
plan. En tercer lugar, a la búsqueda en el avance de
la transversalidad efectiva y en la plena integración
alcanzando un mayor grado de independencia y
desde el principio de participación activa y de sus
familiares de acuerdo con la Convención de
Derechos de las Personas con Discapacidad de
Naciones Unidas y, en cuarto lugar, no bajar nunca la
guardia con la sensibilización y con la concienciación.
En estos cuatro puntos nosotros creemos que se
recoge abiertamente lo que queremos para éste en
esta proposición no de ley. Comunico desde aquí que
no vamos a incorporar la enmienda de adición que el
Grupo Socialista nos ha propuesto porque creíamos
que dejábamos un escenario lo suficientemente
cómodo para el trabajo de asociaciones y con la
acción de Gobierno en este Plan de Acción.

La transversalidad es uno de los objetivos más
importantes de este plan. La corresponsabilidad con
los familiares de que exista un apoyo en toda su
biografía, debe marcar las líneas de actuación como
ya se marcó en el II Plan de Acción para Personas
con Discapacidad. Debemos continuar en esta línea
de trabajo en la que se coordinen las distintas áreas
de gobierno para alcanzar ese objetivo final que es la
mejor autonomía personal, mejorar la calidad de vida
de las personas y también la de sus familiares.
Porque el punto del que partimos, creo que es un
punto lo suficientemente cómodo para poder seguir
avanzando en este plan de acción. En educación, las
aulas DGD, en los centros educativos preferentes; la
integración en la escuela ordinaria; también las
plazas de educación especial; en sanidad, debemos
seguir avanzando en el diagnóstico precoz de esta
enfermedad, que a veces presenta una dificultad
diagnóstica importante, puesto que no tenemos ni
una prueba de imagen, ni una determinación en
sangre que pueda decirnos con una certeza total que
exista el trastorno de espectro autista, y, por lo tanto,
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esa dificultad diagnóstica hace que el tratamiento
precoz se vaya demorando con el tiempo.

(La señora Presidenta se ausenta de la sala.)

También es importante que no sólo hagamos
el diagnóstico precoz sino que hagamos todo el
seguimiento de su vida sanitaria, por así decirlo,
como es un ejemplo muy claro, la unidad de atención
médica integral de trastornos del espectro autista,
que ha sido una experiencia piloto con un resultado
magnífico que lo que ha conseguido es que, desde
esta unidad, consigamos salvar los pequeños
problemas que presenta el sistema sanitario
madrileño. Por ejemplo, que un tiempo de demora
más grande en una sala de espera, que puede
producir un grave trastorno en el comportamiento de
la persona que está esperando en esa consulta o que
el propio técnico que realiza la extracción no sea el
mismo que el que lo ha hecho anteriormente, todos
esos pequeños detalles se han conseguido salvar, y
se ha conseguido una unidad con unos resultados
magníficos, que creemos que es en la línea en la que
se debe seguir trabajando.

También se actúa, desde los Servicios
Sociales, con la mejora considerable de las plazas de
atención temprana, el apoyo a las familias de
personas gravemente afectadas a través del ocio, y
también en políticas en empleo, como la
rehabilitación cognitiva y la integración social, y,
cómo no, no descuidar el deporte para que estas
personas con discapacidad, estos trastornos del
espectro autista, permitan salir del sedentarismo para
llevar una vida activa lo suficientemente confortable.

La transversalidad cada vez debe ser más
efectiva y que evolucione de la protocolización a la
atención cada vez más individualizada. Cursamos
con un trastorno que abarca desde personas con
graves dificultades para comunicarse, hasta incluso
universitarios, en los trastornos del espectro autista
de alto funcionamiento que deben integrarse en el
mundo laboral. Y, aun sabiendo que vienen tiempos
difíciles por las medidas que anunció ayer el
Gobierno de la nación, donde se va a producir uno de
los mayores recortes sociales de la historia de la
democracia, que, sin duda, va a afectar a todas las
Comunidades, desde luego, lo que sí tenemos que

pedir es que en la línea de trabajo se lleven medidas
de imaginación, medidas que permitan mejorar la
calidad de vida de las personas con discapacidad, y
concretamente del trastorno del espectro autista. 

Por lo tanto, nosotros seguiremos en contacto
permanente con las asociaciones recogiendo sus
inquietudes, como ya realizamos con las reuniones
que mantuvimos con ellos. En primer lugar, su
preocupación por la falta de sensibilización de
algunos profesionales, sea del ámbito que sea, del
ámbito sanitario, del ámbito educativo; también
hablamos de atención temprana, del apoyo a las
familias y de términos con los que cada vez deben
familiarizarse más, como son la autonomía personal,
la normalización, la igualdad de oportunidades y la
plena integración laboral. También todos estos
términos nos los transmitieron en las reuniones que
mantuvimos.

Por lo tanto, y sin extenderme más, creo que
debemos centrar el modelo no en las carencias ni en
las dificultades sino en las posibilidades y en las
capacidades, y desde aquí buscar la salud física, el
bienestar emocional y el desarrollo personal de las
personas con trastorno del espectro autista, y así lo
haremos también para sus familias. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señoría. A
continuación, al haberse presentado una enmienda
por parte del Grupo Parlamentario Socialista, procede
abrir el turno de intervención de dicho Grupo para la
defensa de la misma. Tiene la palabra el señor
Hernández Ballesteros por tiempo máximo de quince
minutos.

El Sr. HERNÁNDEZ BALLESTEROS: Muchas
gracias, señora Presidenta. Señorías, en primer
lugar, saludar y dar la bienvenida, una vez más a
esta que es su casa, la casa de los madrileños, a los
miembros de la Federación Autismo Madrid que hoy
nos acompañan en el banco de invitados. 

El trastorno de espectro autista -y en esto
coincidimos, lógicamente- tiene unas connotaciones
específicas que lo diferencian netamente de otras
causas de discapacidad. Son trastornos generalizados
del desarrollo que se caracterizan por la específica
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alteración del desarrollo social y comunicativo. Esta
grave dificultad para interactuar socialmente conlleva
un importante aislamiento social; la variedad de
síntomas y necesidades suponen un reto para la
prestación de los servicios necesarios, en tanto que las
formas de atención no pueden estar estandarizadas
sino que deben adaptarse a cada persona. Añadamos
a esta realidad el aumento considerable del número de
personas diagnosticadas con trastorno autista en los
últimos años sin que se conozca con claridad la causa
-algunas ha apuntado el portavoz del Partido Popular-
y, señorías, para que tengamos una visión clara,
estudios internacionales señalan la prevalencia de 25
personas con trastorno de espectro autista por cada
10.000 ciudadanos adultos y un caso por cada 150
niños en edad escolar; es decir, es un dato que nos
sitúa ante una realidad que exige ser abordada con
urgencia pero al tiempo con visión de futuro. Por ello,
señorías, consideramos razonable desde el Grupo
Parlamentario Socialista la proposición no de ley que
hoy nos plantea a debate el Partido Popular.
Adelanto nuestro voto afirmativo aunque no vaya a
aceptar las enmiendas propuestas por este Grupo
Parlamentario y no haya buscado el consenso de
todos los Grupos Parlamentarios para una iniciativa
que entendemos que lo merecía. Coherencia habría,
pues, que reclamarles, señoría; coherencia. No es
cuestión de colgarse medallas sino de la búsqueda
del beneficio para las personas con discapacidad y,
cuando digo coherencia, me refiero a unas palabras
que decía uno de sus portavoces, el señor Muñoz
Abrines, no hace ni una semana en esta Cámara.
Diario de Sesiones del Pleno de la Asamblea de
Madrid de 6 de mayo de 2010: “cuando alguien
quiere un consenso, lo que hace es redactar un
borrador, lo que hace es repartirlo a los Grupos
Parlamentarios e iniciar las pertinentes consultas.”
Quizá de esa manera no hubiese sido necesario
presentar las enmiendas o hubiésemos alcanzado un
acuerdo; estoy convencido de que hubiésemos
alcanzado un acuerdo.

En cualquier caso, como decía, compartimos
la necesidad de elaborar un plan regional del
trastorno del espectro autista y, además, es de lógica
plantearlo en el marco del futuro plan para las
personas con discapacidad, del  que,
desgraciadamente, esta Comunidad ha carecido en
el año 2009, carecerá en el año 2010 y, por mucho
que en su momento lo llamen plan 2010-2015, 2014
ó lo que corresponda, no lo tendremos vigente, al

menos en estos próximos meses.

Es un plan que, considerando que hablamos
de un trastorno que perdura toda la vida y uniendo
esto al incremento de la esperanza de vida, ha de
contemplar una atención transversal que aborde no
sólo la infancia y la juventud sino que aborde también
la atención en la madurez y la vejez; la continuidad
en el plan. Un plan que garantice desde los servicios
públicos, la atención educativa, la atención sanitaria
a la atención social, que garantice el acceso al
empleo, el acceso al ocio y el acceso a los deportes.
Un plan que facilite y garantice un diagnóstico claro
y determinante con prontitud y válido para acceder a
todos los recursos: los educativos, los sanitarios y los
sociales. Éste es, de hecho, uno de los graves
problemas que se encuentran los padres de personas
con trastorno autista: la dificultad para alcanzar una
determinación, y es por ello que habíamos
introducido una enmienda en este sentido, con el fin
de incidir en una de las mayores necesidades que
tienen en estos momentos. Decíamos un plan que
siente las bases de una atención educativa integral
que parta del principio de inclusión educativa basado
en principios de calidad, de equidad, de flexibilidad,
de respeto a la diversidad, y que vaya más allá de la
educación obligatoria, que se encamine y oriente al
ejercicio de la ciudadanía, al acceso a un empleo
digno y de calidad, y al desarrollo de una vida
normalizada. Este objetivo, que debería cumplir el
sistema educativo respecto a las personas con
trastorno autista, era otra de las enmiendas que
proponíamos desde el Partido Socialista; como
verán, no eran extraordinarias ni rompían la unidad
de la proposición no de ley del Partido Popular. Un
plan que facilite disponer de un sistema sanitario
adecuado y profesionalizado, que recoja el desarrollo
de centros hospitalarios en los que se aplique -y lo
reclamamos desde hoy aquí- el proyecto piloto AMI-
TEA, que en estos momentos se desarrolla con
carácter experimental en el hospital Gregorio
Marañón. Un plan que impulse además la
investigación para el desarrollo de tratamientos
eficaces para una patología que en estos momentos
carece de un tratamiento médico específico, y hemos
de invertir en la búsqueda de esos tratamientos si
son posibles y viables. Un plan, señorías, que
permita que las importantes novedades en la
atención social que ha supuesto la Ley de Autonomía
Personal no choquen con las órdenes de la
Consejería de Famil ia, que establece
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incompatibilidades con otros servicios y prestaciones,
generando dudas e inseguridades a los padres y a
los familiares. Porque en el autismo no se puede
actuar en términos generales y estandarizados, hay
que aplicar modelos que tengan continuidad a lo
largo de la vida del individuo y, en este sentido, el
itinerario vital puede ser uno de los instrumentos más
útiles para ofrecer una solución a la realidad de la
persona con autismo.

Como decía, y en resumen, el plan ha de
contemplar el trastorno del espectro autista con un
enfoque positivo, no centrado en las dificultades ni en
las carencias sino en las posibilidades y capacidades
de cada persona con trastorno autista para mejorar
su calidad de vida. Señorías, estas son las ilusiones,
las esperanzas y las exigencias del futuro plan, que
compartimos además con la Federación de Autismo
Madrid y con todas y cada una de las asociaciones
que la componen. Además, su presencia en la
elaboración del plan nos deja la tranquilidad de saber
que se asegurarán de su desarrollo y de su
planificación y que tendrán respuesta en el plan que
han de trabajar y preparar.

En conclusión, esta PNL es un paso más en el
camino que nos ha de llevar a generar un modelo
que garantice su viabilidad y continuidad, desde el
ámbito público, en los servicios de las personas con
espectro autista. Hago mías las palabras de la
Presidenta de la Federación Autismo Madrid en la
Comisión que celebrábamos recientemente en esta
Asamblea: “Un modelo viable y continuo en el ámbito
público, sin perjuicio de que, además, las
asociaciones aporten su experiencia, su saber hacer,
sus conocimientos, su metodología, pero que no
tengan estas asociaciones que soportar la carga de
ser la única salida ante situaciones desesperadas,
que es una de las realidades que no hace demasiado
tiempo, podríamos incluso decir que en algunos
momentos, están viviendo y soportando.” 

Señorías, reitero que votaremos a favor, a
pesar del rechazo de nuestras enmiendas de la PNL.
Nada más. Gracias. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. En
representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida, tiene la palabra la señora Amat por tiempo
máximo de quince minutos.

La Sra. AMAT RUIZ: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes. Me gustaría comenzar
volviendo a saludar a los representantes de la
Federación Autismo Madrid. Señorías, en las últimas
fechas hemos compartido con la Federación Autismo
Madrid el Día del Autismo, las jornadas AMI-TEA en
el Gregorio Marañón, en el aniversario de la unidad,
y el pasado martes la comparecencia de la
presidenta Dolores Enrique en la Comisión para las
Políticas Integrales de la Discapacidad. De esta
intensa relación de todos los Grupos con la
Federación tenemos ahora un mayor y mejor
conocimiento de la problemática de las personas con
trastorno del espectro autista. Tal y como la propia
Presidenta de la Federación nos reconoció en la
Comisión a los portavoces, ahora conocemos más;
de ahí esta PNL, en la que inicialmente estamos
todos de acuerdo.

Hoy venimos a debatir la PNL de la que
esperemos salga el I Plan Regional sobre Trastorno
del Espectro Autista, dentro del III Plan de Acción de
la Discapacidad. Yo no voy a volver a repetir lo que
han dicho los portavoces anteriores sobre la
incidencia, etcétera; no voy a hablar de nada de esto.
Señorías, hablamos sencillamente de una patología
sociosanitaria que les acompaña de por vida. La
señora Enrique, en su comparecencia, hizo un
repaso de todas las carencias y necesidades de las
personas con TEA; carencias en empleo, vivienda,
salud, ocio, falta de formación de profesionales, falta
de información sobre el TEA, etcétera. Y la
Federación busca soluciones con un enfoque
positivo, basado en la convicción de que la mejor
inversión que podemos hacer para las personas con
TEA es la de promover la salud física, el bienestar
emocional y el desarrollo personal, ya que con ello
contribuiremos directamente a la mejora de su
calidad de vida. Esto es precisamente lo que la
Federación demanda de nosotros: que mejoremos su
calidad de vida. 

Hubo algo que dijo la señora Enrique -se lo he
comentado ahora- que al menos a mí me ha
resultado muy clarificador. Dijo textualmente -yo les
rogaría que intentaran imaginarlo- esto: “Imagínese
que cada vez que nace un niño cualquier a los
padres tuvieran que unirse a otros padres con hijos
en edades semejantes para contribuir y poner en
marcha los colegios en donde fueran a estudiar
cuando alcanzaran la edad escolar, y así en todos los
servicios que necesitan a lo largo de su vida. Es algo
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impensable, sin embargo, es la situación en la que se
encuentran muchos padres cuando sus hijos
presentan trastornos del espectro autista debido a la
escasez de recursos específicos y a la falta de
planificación. Hoy por hoy, los recursos que existen
la mayoría están apoyados en el asociacionismo, y
esto es insuficiente y discriminatorio.” Creo que
difícilmente podría explicarse mejor lo que sienten. 

Señorías, como ya hemos anticipado en la
Comisión, el Grupo Parlamentario Izquierda Unida va
a apoyar esa proposición no de ley porque la
consideramos necesaria; otra cosa es cómo se
desarrolle el plan. Y, aunque estaremos muy
pendientes de la evolución de este primer plan,
queremos señalarle algunos aspectos que, desde el
punto de vista de Izquierda Unida, deberían ser
básicos: un protocolo para el diagnóstico del TEA que
facilite el mismo y, por tanto, su inclusión en atención
temprana; atención temprana desde el inicio, para lo
cual es imprescindible el diagnóstico rápido -puede
parecer un lío, pero sabemos que no es así-; un
itinerario vital individualizado para cada persona con
TEA y, por tanto, puesta en marcha del servicio de
autonomía personal; ventanilla única de acceso a
todos los recursos y servicios que además coordine
servicios sociales, sanidad, educación. (Asentimiento
por parte de la señora Consejera de Familia y
Asuntos.) La señor Consejera asiente, lo que me
encanta, porque quiere decir que hasta ahora
estamos de acuerdo. Incorporación del programa de
atención integral, AMI, a la cartera de servicios, y si
para esto es necesario primero evaluarlo, hagámoslo,
evaluémoslo y luego lo incorporamos, pero vamos a
empezar a trabajar. En definitiva, un plan que permita
que las personas con TEA pueda gozar plenamente
de sus derechos y disfrutar de oportunidades para su
desarrollo personal y social, cumpliendo así lo
establecido en la Convención de los Derechos de las
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.

Para finalizar, reiterar que vamos a votar a
favor. Además, como todos sabemos, un plan sin
presupuesto no es un plan. Suponemos que el III

Plan de Acción llevará no sólo un cronograma sino
también un presupuesto. Por tanto, este I Plan
Regional de TEA tendrá que venir con el suyo, pero
como en ningún momento hemos oído hablar para
nada de una financiación adecuada, nosotros lo
vamos a decir: sin financiación, no hay ni plan ni
política, y todo lo que aprobemos se quedará en muy
buenas palabras, pero no valdrá para nada. Como
estoy convencida de que todos queremos que esto
salga adelante, no tengo ninguna duda de que el plan
vendrá con una financiación y que empezaremos a
trabajar. Nada más y muchas gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. Concluido el
debate, y antes de proceder a la votación, ¿acepta la
enmienda el Grupo Parlamentario Popular.
(Denegaciones por parte del señor Ruiz Escudero.)
No se acepta. Gracias, señoría. Concluido el debate,
llamo a votación. (Pausa.)

(La señora Presidenta se reincorpora a la
sesión.)

La Sra. PRESIDENTA: Ruego a los servicios
de la Cámara que cierren las puertas, por favor.
Comienza la votación de la Proposición no de Ley
21/2010 en los términos resultantes del debate.
(Pausa.) 

El resultado de la votación es: 111 diputados
presentes; 110 votos a favor y un voto en contra.
Consecuentemente, queda aprobada la Proposición
no de Ley 21/2010. Muchas gracias, señorías. Se
levanta la sesión. (Aplausos.)

(Eran las veintiuna horas y dieciocho minutos.)



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 2010 20153



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 201020154



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 2010 20155



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 694 / 13 de mayo de 201020156

  SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA  

SERVICIO DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es              e-mail: publicaciones@asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
CD-ROM Suscripción anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 €. CD-ROM semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00. €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 €.

- IVA incluido -

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se
produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual
fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción
debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.
De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 201_,  
a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.
           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 201_.  

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7051 - Asamblea de Madrid ———————
v - Papel 100% reciclado - 




